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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Córdoba Instituto de Estudios de Posgrado 14010245

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión Ambiental y Biodiversidad

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión Ambiental y Biodiversidad por la Universidad de Córdoba

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BEATRIZ LOZANO GARCÍA Directora Académica del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 44366161N

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Carlos Gómez Villamandos Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 30480633K

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Julieta Mérida García Vicerrectora de Estudios de Postgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 30449195R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado. Universidad de Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba 957218045

E-MAIL PROVINCIA FAX

secretaria.rector@uco.es Córdoba 957218998
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Córdoba, AM 28 de septiembre de 2017

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión Ambiental y
Biodiversidad por la Universidad de Córdoba

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión Ambiental

Especialidad en Biodiversidad

Especialidad en Uso Sostenible de los Recursos Naturales

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias del medio
ambiente

Ciencias de la vida

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

006 Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

40 0 14

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Gestión Ambiental 20.

Especialidad en Biodiversidad 20.

Especialidad en Uso Sostenible de los Recursos Naturales 20.

1.3. Universidad de Córdoba
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

14010245 Instituto de Estudios de Posgrado

1.3.2. Instituto de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA
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No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2016/00475

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con el medio ambiente, la biodiversidad, la
empresa y su entorno, evaluar su relevancia y validez, saber sintetizarla, y tener capacidad de adaptarla a contextos organizativos
complejos.

CG2 - Tomar decisiones sobre la base de la capacidad de obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en los
ámbitos de la gestión ambiental y de la biodiversidad.

CG3 - Realizar presentaciones orales y/o escritas profesionales, atractivas y eficientes en informes y trabajos de análisis de
situación, asesoría, mediación y gestión ambiental y de los recursos naturales.

CG4 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo. El alumno debe ser capaz de desempeñar diferentes roles dentro
de un equipo, en particular el de líder dentro del ámbito de la gestión ambiental, de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CG5 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa, la autonomía personal y profesional y la cultura emprendedora desde
una perspectiva de la gestión ambiental, de la biodiversidad y de los recursos naturales.

CG6 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
del gestor ambiental y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CG7 - Plantear, organizar y desarrollar un proyecto científico en el ámbito de la gestión ambiental y la biodiversidad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Fomentar el avance tecnológico, social y cultural en el ámbito académico y profesional, dentro de una sociedad basada en el
conocimiento.

CT2 - Saber gestionar información científica y técnica en español y en inglés.

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, desempeñando las labores profesionales en situaciones complejas
definidas por la escasez de tiempo, presiones internas/externas, etc.

CT4 - Emplear profesionalmente las tecnologías de la información y de la telecomunicación.

CT5 - Actuar profesionalmente desde el respeto y la promoción de los derechos humanos, los principios de accesibilidad universal
de las personas con discapacidad, el respeto a los derechos fundamentales de igualdad y de acuerdo con los valores propios de una
cultura de paz y valores democráticos.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de diagnóstico de problemas y oportunidades relacionados con los recursos naturales, así como adquisición
de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban establecer soluciones de recuperación de áreas
degradadas y aprovechamiento de los recursos.

CE5 - Capacidad de analizar y de aplicar técnicas de gestión sostenible de los recursos naturales.

CE2 - Conocimiento general de la legislación e instrumentos administrativos sobre gestión ambiental, de la biodiversidad y de
los recursos naturales, y adquisición de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban valorar las
implicaciones jurídicas de los proyectos desarrollados.

CE3 - Capacidad para planificar y realizar tareas de conservación y de gestión de los recursos naturales y de la biodiversidad.
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CE4 - Saber gestionar información ambiental: generación de la misma, búsqueda y utilización para procesos de gestión ambiental y
de la biodiversidad.

CE7 - Capacidad para identificar los agentes de cambio ambiental y sus interacciones con los recursos naturales.

CE6 - Capacidad para diseñar las tomas de datos adecuadas que nos permita responder a las preguntas de índole científica
inicialmente previstas y conocer las herramientas de predicción, así como desarrollar modelos causales para entender los factores
que afectan a los procesos ambientales.

CE8 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con el medio ambiente, la empresa y su
entorno y desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Perfil académico de admisión

El marco normativo nacional (Art. 16 del RD 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, en el que se establece la orde-
nación de los nuevos estudios universitarios oficiales) y la normativa de la UCO (Art. 23 del Reglamento por el que se regulan los estudios de Máster
Universitario, aprobado por el Consejo de Gobierno de 1 de abril de 2016), establecen los requisitos mínimos para el acceso a las enseñanzas oficia-
les de Máster. En concreto, para acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster se exige:

1. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

2. Ser titulado extranjero conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus
títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universita-
rios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado.

Adicionalmente, aquellos estudiantes extranjeros, que quieran cursar este Título, procedentes de países donde el castellano no sea una lengua oficial
tendrán que acreditar un nivel B1 de castellano.

Además de los requisitos de acceso general mencionados anteriormente, para la realización del Máster se considera, de acuerdo con los criterios es-
tablecidos por la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, tres niveles de prioridad de las titulaciones:

· Prioridad alta: Licenciatura o Grado en Ciencias Biológicas, Ciencias Ambientales, Ingeniería Forestal, Ingeniería Agronómica e Ingeniería Agroalimentaria.

· Prioridad media: Licenciatura o Grado en Ciencias Químicas, Bioquímica, Veterinaria, Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Ingeniería Civil e Ingeniería en
Recursos Energéticos y Mineros.

· Prioridad baja: Resto de Licenciaturas o Grados.

Los criterios de admisión del Máster se han desarrollado en base a lo descrito por el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007
(BOE 29/10/08). La selección estará basada en los currícula e información presentados por las personas interesadas en realizar el Máster, valorándo-
se el expediente académico, la concesión de becas FPI y la motivación personal de los alumnos para la realización del Máster.

La admisión de los estudiantes se realizará, una vez considerada la prioridad de la titulación, por la Comisión Académica del Máster, en base a los si-
guientes criterios:

1. Expediente académico: 60 %. Se seguirán los criterios del Distrito Único Andaluz (DUA) basados en el mérito previo objetivable en base a las priori-
dades establecidas. (http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/mo_calculohomotecia.php).

2. Disfrutar de beca/contrato de personal investigador en formación: 20 %

3. Carta de motivación que será evaluada por el Consejo Académico del Máster: 20%

Conforme a la normativa de la UCO (Reglamento por el que se regulan los estudios de Máster Universitario, aprobado por el Consejo de Gobierno de
1 de abril de 2016), los estudiantes que deseen realizar estudios oficiales de máster en esta universidad deberán presentar solicitud de admisión en
los plazos y formas que se indiquen por el Instituto de Estudios de Postgrado (IdEP), de acuerdo con el órgano autonómico responsable de estos estu-
dios.

Los estudiantes con título extranjero de educación superior sin homologar deberán presentar un certificado expedido por la autoridad universitaria
competente en el país de procedencia, el cual acredite que el nivel de formación faculta para el acceso a los estudios de postgrado en el país de ori-
gen. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales y estar legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante apostilla del con-
venio de la Haya. Este requisito no se exige a los documentos expedidos por las autoridades de los estados miembros de la Unión Europea o signata-
rios del acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

El procedimiento para el ingreso en los centros universitarios públicos de Andalucía es regulado anualmente por Acuerdo de la Comisión de Distrito
Único Universitario de Andalucía por el que se establece para cada curso el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios. En todo lo
referente a los plazos para solicitar el ingreso, adjudicación de plazas y régimen de recursos, se estará a lo dispuesto en el mencionado Acuerdo de la
Comisión de Distrito Único de Andalucía. La preinscripción al máster se publicitará a través de la página web del Distrito Único Andaluz, dentro de los
plazos fijados por la Junta de Andalucía.

En cuanto se apruebe el Máster, y antes de que comiencen a impartirse las enseñanzas previstas, se creará la Comisión Académica del Máster y se
nombrarán los cargos académicos de dirección y gestión del mismo que el Vicerrectorado competente en Posgrado estime necesarios, para atender a
las necesidades derivadas de la puesta en marcha del Máster y velar por el buen desarrollo de las enseñanzas que se van a impartir. Según la norma
de la UCO, la Comisión Académica del Máster tendrá, entre otras funciones, la competencia de actuar como órgano de admisión. Dicha Comisión di-
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señará una rúbrica de admisión que valorará según los criterios previamente establecidos: orden de prioridad de elección del máster, expediente aca-
démico, disfrute de becas FPI y motivación. La selección se hará en base a la documentación aportada por el solicitante durante el proceso de preins-
cripción antes comentado, no existiendo pruebas o exámenes de admisión específicas.

Se establecerán los medios oportunos para que las personas con necesidades educativas específicas derivadas de alguna discapacidad que quieran
cursar el Máster en Gestión Ambiental y Biodiversidad sean evaluadas en igualdad de condiciones (ver el subcapítulo Necesidades educativas especí-
ficas derivadas de discapacidad en el Apartado 4.1).

El candidato deberá probar documentalmente sus méritos, según los requisitos generales de la UCO. La admisión quedará sin efecto si los documen-
tos no se aportasen en el plazo y forma requeridos, o si posteriormente se probase que estos documentos no eran ciertos. Los criterios de admisión se
aplicarán cuando el número de solicitudes de admisión válidas supere el número máximo de alumnos a admitir en el Programa.

Una vez aprobada la adjudicación de plazas por la Comisión Académica del Máster, los estudiantes admitidos formalizarán matrícula en el Máster, se-
gún lo previsto en el procedimiento de preinscripción del Distrito Único Universitario de Andalucía, dentro del plazo de matrícula establecido.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

Los estudiantes realizarán una entrevista con el Director del Máster, que les orientará sobre las asignaturas en las que debe matricularse según su
perfil y les asignará un tutor académico, que lo asesorará y orientará durante el desarrollo completo del Máster, supervisando su trabajo a lo largo del
curso y autorizando también el trabajo de fin de Máster.

Sistemas de tutorías, orientación y apoyo al aprendizaje

1. Tutoría y orientación académica: acogida y fijación del programa de estudio de cada estudiante.

Agentes: Comisión Académica del Máster, Tutores personales, Profesores.

Sistemas y/o actuaciones:

1. Plan de Acogida para los estudiantes que acceden por primera vez al Programa con el fin de facilitarles su proceso de adaptación e integración al
Programa. Las acciones concretas del Plan variarán en función de las características de los alumnos (si han estudiado previamente o no, en el Cen-
tro/Campus, si provienen de otros países, etc.). Tipo de actividades: recepción por parte del Equipo Responsable; visita a las instalaciones; charlas in-
formativas sobre diversos aspectos concretos del Programa Formativo, formación como usuarios de recursos e infraestructuras (ejemplo, bibliotecas
aulas de informática, talleres, laboratorios, etc.), presentación de tutores personales, etc.

2. Programa de Estudios de cada Estudiante. Fijación del Programa de Estudios de cada Estudiante. Antes del inicio del Programa, el Comisión Aca-
démica del Máster, auxiliado por personal administrativo, revisará los impresos de prematrícula y determinará, para cada uno de los futuros estudian-
tes, el número mínimo de créditos y las materias concretas del Programa que ha de cursar cada estudiante, y si precisa de algún tipo de ayuda o so-
porte en el caso de que tenga algún tipo de discapacidad física. La comunicación de este Programa Individualizado será personal y presencial a través
de una entrevista entre el alumno y un profesor.

3. Seguimiento del Programa de Estudios de cada Estudiante. Este seguimiento se hará a través de dos vías:

a. Profesores de cada materia, o conjunto de materias, que harán el seguimiento continuo del trabajo y progreso de cada uno de sus estudiantes me-
diante sus contactos permanentes con ellos (reuniones periódicas individuales, colectivas, clases, correo electrónico, etc.). Los profesores pueden
ayudarse de pruebas para determinar el nivel real de conocimientos de sus alumnos y la heterogeneidad u homogeneidad del grupo. Esta información
le será de suma utilidad para determinar los sistemas de apoyo al aprendizaje de sus estudiantes: nuevas experiencias de aprendizaje en las que ten-
gan que integrar conocimientos y capacidades de diversas materias, trabajos para los que se tengan que consultar diferentes fuentes de información,
materiales intermedios, etc.

b. Tutores: Cada estudiante tendrá asignado un Tutor personal. Este Tutor realizará un seguimiento del plan de trabajo global del estudiante y funcio-
nes de orientación académica y de orientación al trabajo y al Doctorado.

2. Orientación profesional

La orientación profesional se hará principalmente por los siguientes medios:

1. Las propias materias/asignaturas del Programa del Máster. En el desarrollo de cada una de ellas se especificará su conexión con el mundo profesio-
nal y/o con el de la investigación (doctorado).

2. El Plan de Acción Tutorial, en el área de la orientación profesional. Los contenidos son los relacionados con la información y orientación sobre las
salidas profesionales, estrategias e implicación activa del estudiante en la búsqueda de empleo, entrenamiento simulado de competencias profesiona-
les, pruebas de selección, etc.

3. El Programa de Orientación Laboral del Consejo Social de la Universidad de Córdoba dispone de una red de Centros de Información y Orientación
Laboral (COIE), ubicados en los diferentes Centros y/o Campus. Su función es facilitar el acceso a las fuentes de información de los titulados universi-
tarios, orientarlos en la construcción de un itinerario personalizado de inserción laboral y aproximarlos al entorno socioeconómico y productivo.

Se pretende ofrecer un servicio de Orientación Profesional lo más completo posible e inmerso en la realidad del mercado laboral actual. Para capacitar
a los usuarios de una mayor competencia profesional se abarcan los ámbitos de la formación complementaria, y de la experiencia profesional a través
de la realización de prácticas en empresas. Para conseguir esta finalidad la Universidad de Córdoba tiene establecidos lazos de colaboración con nu-
merosas entidades y organismos públicos y privados.

Los Servicios que se ofrecen son:

· Información sobre las necesidades del mercado y salidas profesionales (Nuevos Yacimientos de Empleo)

· Asesoramiento sobre Herramientas de Búsqueda de Empleo: elaboración de currículum, cartas de presentación, entrevistas de selección...

· Información sobre cursos, oposiciones, becas, jornadas, cursos, congresos, etc.
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Los servicios se prestan a través de: a) Atención personalizada; b) Orientación sobre las posibilidades personales y aspectos a desarrollar para ac-
ceder al mercado laboral, y c) Preparación y motivación para la inserción sociolaboral (http://www.uco.es/organizacion/consejosocial/orienta-
cion-laboral.html).

Servicio de Atención Psicológica. La UCO dispone de un Servicio de Atención Psicológica (SAP) para dar respuesta a las necesidades asistenciales
de la numerosa y creciente población estudiantil universitaria, a la que una universidad fuertemente comprometida con un proyecto de calidad no pue-
de resultar ajena. Esta asistencia es completamente gratuita y está atendido por profesionales del Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento
Psicológico del departamento de Psicología de esta universidad (http://www.uco.es/servicios/sap/).

Servicio de Orientación Profesional. La Fundación Universitaria para el Desarrollo de la Provincia de Córdoba (Fundecor) ofrece a los estudiantes y
egresados de la Universidad de Córdoba un Servicio de Orientación Profesional a través del Programa Andalucía Orienta, en colaboración con el fon-
do Social Europeo y el Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. Este servicio, dirigido a alumnos y titula-
dos universitarios, facilita, mediante un itinerario individualizado de inserción, tanto herramientas para mejorar su inserción en el mundo laboral como
acompañamiento en la búsqueda del empleo (https://www.fundecor.es/).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

6 6

TÍTULO V. NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA (Consejo de Gobierno 04/03/2011. Modifi-
cado en Consejo de Gobierno de 31/10/14, de 24/06/15 y de 25/05/16)

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, establece la nueva redacción del artículo 36 bajo el título "Convalidación o adaptación de estudios, vali-
dación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros", y otorga al Gobierno, previo in-
forme del Consejo de Universidades, la regulación de:

a. Los criterios generales a que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación y adaptación de
estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros.

b. Las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitaria o no
universitaria a aquellos a que se refiere el artículo 35.

c. Las condiciones de homologación de títulos extranjeros de educación superior.

d. Las condiciones para validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

e. El régimen de convalidaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a
las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (enseñanzas artísticas su-
periores, formación profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado
superior y las enseñanzas deportivas de grado superior).

En desarrollo de estos aspectos, el texto consolidado del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, atribuye a las Universidades la competencia de
elaborar y publicar la normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos con el objeto de facilitar la movili-
dad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él. En este contexto, la Universidad de Córdoba
establece el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos con las siguientes premisas:

a. Establecimiento de un sistema basado en reconocimiento de créditos y en la acreditación de competencias.

b. Posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento globales en-
tre titulaciones que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada
solicitud y materia o asignatura.
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c. Posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso
al grado o postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

d. Posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

CAPÍTULO I. Disposiciones generales

Artículo 48. Definiciones.

1. Se entiende por reconocimiento a la aceptación de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en la Universidad de Córdoba a efectos de la obtención
de un título oficial.

2. Se entiende por transferencia a la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la Universidad de Córdoba u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un títu-
lo oficial.

3. Se denominará titulación de origen a aquella en la que hayan sido obtenidos los créditos objeto de reconocimiento
o transferencia.

4. Se denominará titulación de destino a aquella sobre la que surte efecto el reconocimiento o transferencia que cur-
sa, o en la que ha sido admitido el interesado.

Artículo 49. Ámbito de aplicación y condiciones generales.

1. Esta normativa es de aplicación a todos los estudiantes que cursan, o han sido admitidos a cursar, cualquiera de
las enseñanzas universitarias oficiales que se imparten en la Universidad de Córdoba.

2. El reconocimiento o transferencia a que hace referencia la presente normativa se aplica a créditos obtenidos en el
marco de la educación superior definida en el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación: enseñanza uni-
versitaria, enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de
artes plásticas y diseño de grado superior, y enseñanzas deportivas de grado superior. Respecto a las enseñanzas
superiores cursadas en instituciones de terceros países, la transferencia y el reconocimiento se realizará previa veri-
ficación del cumplimiento de las condiciones que se desarrollan en la presente normativa.

3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia profesional o laboral, podrán ser
objeto de reconocimiento siempre que no se supere el 15% de los créditos del título en el que deban surtir efecto y
con sujeción a las condiciones que determina la presente normativa.

4. Excepcionalmente, se admitirá el reconocimiento de créditos procedentes de títulos propios con límite superior al
15% de los estudios de destino, cuando se trate de créditos procedentes de títulos propios que hayan sido extingui-
dos y sustituidos por un título oficial, siempre y cuando esta circunstancia se haya hecho constar en la memoria de
verificación del título oficial y se haya obtenido, para este reconocimiento, el visto bueno expreso del órgano compe-
tente de evaluación de títulos oficiales del Estado o de la Comunidad Autónoma.

5. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

6. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en la Universidad de Córdoba,
los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

7. En ningún caso se aplicará reconocimiento sobre créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título,
por lo que el interesado deberá justificar siempre los méritos originales por los que solicita el reconocimiento.

8. Con carácter general, el reconocimiento a que se refiere la presente normativa puede ser aplicado sobre la tota-
lidad o sobre parte de cada una de las materias o asignaturas existentes en la titulación de destino. A tales efectos,
se atenderá al valor formativo conjunto de las actividades académicas desarrolladas, y no a la identidad entre asig-
naturas y programas ni a la plena equivalencia de créditos.

Artículo 50. Régimen económico.

El reconocimiento y la transferencia de créditos tendrán los efectos económicos que determine anualmente el decre-
to de la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios
académicos y administrativos universitarios para el curso correspondiente.
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CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos obtenidos en el ámbito de la Educación Superior, de estudios universita-
rios no oficiales y de experiencia profesional en los Estudios de Máster.

Artículo 54. Órganos competentes para Estudios de Máster Universitario.

1. La Comisión Académica del Máster, en el que se pretenden reconocer los créditos, será la encargada de elaborar
la propuesta de reconocimiento de créditos en estudios de máster, excepto en las asignaturas metodológicas de in-
vestigación, en las que esta labor será realizada por la Comisión de Másteres y Doctorado.

2. La Comisión de Másteres y Doctorado de la Universidad resolverá las propuestas elaboradas por las Comisiones
Académicas de los Másteres. Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a. Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Académicas de los Másteres en los procesos de recono-
cimiento y transferencia de créditos, dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

b. Coordinar a las Comisiones Académicas de los Másteres en la aplicación de esta normativa, evitando disparida-
des entre las mismas y estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento.

c. Informar los recursos interpuestos ante el Rector contra Resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de cré-
ditos.

d. Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa.

e. Proponer y resolver el reconocimiento de créditos de las asignaturas metodológicas de investigación que habilitan
para el acceso al Doctorado según la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Córdoba.

Artículo 55. Normas Generales.

1. En el caso de másteres universitarios oficiales que conduzcan a profesiones reguladas en el estado español, se-
rán objeto de reconocimiento los módulos mínimos recogidos en la orden CIN que determina los requisitos para la
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión correspondiente.

2. El resto de los créditos superados en estudios universitarios oficiales, o en estudios pertenecientes al marco de la
educación superior, podrán ser reconocidos por la Universidad de Córdoba, teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia profesional o laboral acredi-
tada podrán ser reconocidos en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título de máster,
siempre que no se supere el 15% de los créditos del título de destino y estén relacionados con las competencias in-
herentes a dicho título. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no
computarán a efectos de baremación del expediente.

4. Los Trabajos de Fin de Máster no podrán ser objeto de reconocimiento.

5. Se hará constar en el expediente académico del interesado qué parte de los créditos han sido cursados y supe-
rados en la Universidad de Córdoba y qué parte de los créditos han sido cursados y superados en otra Universidad
o Institución de Educación Superior (con indicación expresa del título a que pertenecen y de la denominación de la
materia/asignatura superada), cada uno de ellos con su calificación obtenida en la Universidad o Institución corres-
pondiente; esta información se usará para obtener la calificación media del expediente.

En virtud de esta Normativa, y con carácter general, se reconocerán los créditos obtenidos en estudios de Másteres
de la misma orientación que hayan sido evaluados favorablemente por una agencia externa reconocida, existiendo
como límite un 50% de reconocimiento. Para facilitar este reconocimiento de créditos de Másteres con Universida-
des no pertenecientes al EEES, se establecerán convenios específicos entre las Universidades de origen y la Uni-
versidad de Córdoba. En casos debidamente justificados, y tras estudio por parte de la Comisión de Másteres y Doc-
torado de la UCO e informe del Comisión Académica del Máster, se podrán reconocer créditos de Másteres de dife-
rente orientación.

En este Máster las prácticas externas podrán ser reconocidas a los alumnos que acrediten experiencia profesional
acorde con el contenido del máster. Para poder solicitar este reconocimiento se exigirá una experiencia laboral de, al
menos, 3 meses desempeñando funciones relacionadas con el contenido del Máster.

Asimismo, se prevé la posibilidad del reconocimiento de las prácticas externas para aquellos alumnos que realicen
un programa de prácticas en movilidad internacional (ya sea en el marco de futuras convocatorias Erasmus+ prác-
ticas, otros programas de movilidad, o bien desarrolladas de forma particular por el alumnado). En este sentido, las
prácticas en movilidad habrán de tener una duración mínima igual o superior a 300 horas. Por su parte, la Comisión
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Académica del Máster analizará la idoneidad tanto de la empresa u organismo en que se hayan desarrollado las
prácticas en movilidad, como de las actividades llevadas a cabo en las mismas, antes de proceder al reconocimiento
de créditos para el alumnado solicitante. El reconocimiento de créditos de prácticas obtenidos en régimen de movili-
dad se realizará de acuerdo con la normativa nacional o internacional aplicable, los posibles convenios que suscriba
esta Universidad y los procedimientos y normativa que, en su caso, se prevean.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas on-line

Análisis de información previa sobre contenidos del temario

Audiovisuales

Foros en Moodle

Clases teóricas

Clases prácticas y/o talleres

Seminarios y talleres

Asistencia a conferencias

Análisis de documentos de apoyo

Salidas al campo

Tutorías

Estudio y trabajo indidual

Prácticas externas

Preparación de discusiones y debates

Preparación de trabajo en grupo

Exposición de trabajos

Autoevaluación en Moodle

Resolución de actividades on-line

Comentarios de texto

Chats en Moodle

Resolución de casos prácticos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Prácticas externas

Clase magistral

Clase práctica de laboratorio

Clase práctica de campo

Análisis y estudio de casos y problemas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

Lectura crítica de textos

Preparación de discusiones y debates

Trabajo escrito

Plataforma Moodle

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas tipo test

Pruebas de respuesta corta

Exposición de trabajos

Asistencia y participación a actividades presenciales

Resolución de casos prácticos

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
91

33
57

71
77

45
52

90
13

57
30

6



Identificador : 4316450

13 / 66

Análisis de documentos

Valoración del tutor

Presentación escrita del TFM y su defensa oral

Informes de prácticas

Evaluación on-line

Análisis de portafolio

5.5 NIVEL 1: Módulo común. Formación Metodológica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diseño experimental y técnicas de muestreo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para diseñar las tomas de datos (de flora y fauna) adecuadas que nos permita responder a las preguntas de índole científica inicialmente previstas y
conocer las herramientas de predicción de la distribución de especies vegetales y animales, así como desarrollar modelos causales en ecología, para entender los
factores que afectan a los procesos ecológicos.

· Aprender a realizar diseños experimentales y pseudoexperimentales.

· Conocer cuando es necesario un diseño experimental y adecuarlo a los objetivos de la investigación.

· Analizar qué tamaños de muestreo es necesario realizar. Ventajas e inconvenientes de tamaños de muestreo elevados o demasiado ajustados.

· Conocer qué tratamientos estadísticos le corresponden a los bloques de datos obtenidos

· Conocer los principales tipos de muestreos de flora y fauna.

· Evaluar la relación costo/beneficio de las distintas técnicas de muestreo

· Conocer las consideraciones sobre bioética y bienestar animal a considerar en los muestreos de animales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Toma de datos mediante diseños experimentales, pseudoexperimentales y correlacionales

· Diseño de la toma de datos: Técnicas de muestreo de flora y fauna

· Limitaciones de las técnicas de muestreo: relación costo beneficio y consideraciones biotéticas y legales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Semipresencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con el medio ambiente, la biodiversidad, la
empresa y su entorno, evaluar su relevancia y validez, saber sintetizarla, y tener capacidad de adaptarla a contextos organizativos
complejos.

CG6 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
del gestor ambiental y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CG7 - Plantear, organizar y desarrollar un proyecto científico en el ámbito de la gestión ambiental y la biodiversidad.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber gestionar información científica y técnica en español y en inglés.

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, desempeñando las labores profesionales en situaciones complejas
definidas por la escasez de tiempo, presiones internas/externas, etc.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para diseñar las tomas de datos adecuadas que nos permita responder a las preguntas de índole científica
inicialmente previstas y conocer las herramientas de predicción, así como desarrollar modelos causales para entender los factores
que afectan a los procesos ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de información previa sobre
contenidos del temario

10 0

Clases teóricas 8 100

Clases prácticas y/o talleres 5 100

Seminarios y talleres 2 100

Asistencia a conferencias 1 100

Análisis de documentos de apoyo 20 0

Estudio y trabajo indidual 22 0

Preparación de trabajo en grupo 10 0

Exposición de trabajos 10 0

Autoevaluación en Moodle 2 0

Resolución de actividades on-line 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Clase magistral

Análisis y estudio de casos y problemas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

Lectura crítica de textos

Preparación de discusiones y debates

Trabajo escrito

Plataforma Moodle
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 20.0 30.0

Pruebas de respuesta corta 20.0 30.0

Exposición de trabajos 10.0 30.0

Resolución de casos prácticos 20.0 40.0

NIVEL 2: GIS y Teledetección aplicada a la Conservación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta asignatura es que el alumno sea capaz de combinar distintas técnicas basadas en Sistemas de Información Geográfica y Telede-
tección con objeto de analizar problemas medioambientales y poder realizar toma de decisiones en base al análisis de datos cartográficos (cartografía
e imágenes digitales).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I: Sistemas de Información Geográfica

· Sistemas de Información Geográfica: Modelos de la realidad y Bases de datos.

· Análisis ráster avanzado.

· Análisis vectorial avanzado.

Bloque II: Teledetección

· Introducción. Principios físicos de la Teledetección.

· Técnicas de pre-procesado de la imagen avanzadas.

· Correcciones de la imagen avanzadas.

· Fusión de imágenes.

· Clasificación basada en píxeles y objetos.

Boque III: Aplicación práctica

· Desarrollo de un proyecto práctico real de forma autónoma por el alumno.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Semipresencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tomar decisiones sobre la base de la capacidad de obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en los
ámbitos de la gestión ambiental y de la biodiversidad.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber gestionar información científica y técnica en español y en inglés.

CT4 - Emplear profesionalmente las tecnologías de la información y de la telecomunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Foros en Moodle 6 0

Clases teóricas 8 100

Clases prácticas y/o talleres 8 100

Análisis de documentos de apoyo 20 0

Estudio y trabajo indidual 43 0

Preparación de trabajo en grupo 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Clase magistral

Clase práctica de laboratorio

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 20.0 50.0

Resolución de casos prácticos 50.0 80.0

NIVEL 2: Uso y Gestión de los Recursos Naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de diagnóstico de problemas y oportunidades relacionados con los recursos naturales, así como adquisición de competencias para trabajar
en equipos multidisciplinares en las que se deban establecer soluciones de recuperación de áreas degradadas y aprovechamiento de los recursos.

Conocer las principales herramientas que hacen compatible la conservación de la Biodiversidad Vegetal y el Desarrollo sostenible de las zonas sujetas
a protección

Comprender el principio de que la conservación a ultranza puede llevar a las poblaciones humanas enclavadas en zonas de protección de la biodiver-
sidad vegetal al empobrecimiento y al rechazo de las figuras de protección

Analizar los mecanismos que permiten establecer las zonas que forman parte de las Reservas de Biosfera: Núcleo, Tampón y de Transición...

Saber qué principios se siguen para el establecimiento, gestión y evaluación periódica de las Reservas de Biosfera

Valorar los diferentes beneficios que la fauna silvestre aporta a la sociedad, tanto desde el punto de vista productivo como desde la perspectiva de sus
funciones ecológicas

Conocer diferentes técnicas de gestión de las poblaciones y biocenosis naturales que permitan evaluar su estado e intervenir en situaciones de crisis

Analizar ejemplos concretos de intervenciones sobre comunidades y hábitats encaminadas a la conservación y uso sostenible de la fauna

Conocer el suelo y su relación con el medio natural

Comprender el concepto de degradación de un suelo

Analizar la importancia de los principales contaminantes del suelo

Saber aplicar distintas técnicas para recuperar suelos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Herramientas para la conservación de los elementos vegetales de los espacios naturales protegidos

Las Reservas de la Biosfera como herramienta de compatibilización del Desarrollo y la Conservación

Estado de las Reservas de la Biosfera en España. Perspectivas de futuro

La fauna silvestre como recurso. Usos productivos versus funciones ecológicas y recursos intangibles.

Metodologías de gestión de poblaciones animales.

Calidad de suelos. Procesos de degradación de suelos. Recuperación de suelos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Semipresencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con el medio ambiente, la biodiversidad, la
empresa y su entorno, evaluar su relevancia y validez, saber sintetizarla, y tener capacidad de adaptarla a contextos organizativos
complejos.

CG2 - Tomar decisiones sobre la base de la capacidad de obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en los
ámbitos de la gestión ambiental y de la biodiversidad.
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CG4 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo. El alumno debe ser capaz de desempeñar diferentes roles dentro
de un equipo, en particular el de líder dentro del ámbito de la gestión ambiental, de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber gestionar información científica y técnica en español y en inglés.

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, desempeñando las labores profesionales en situaciones complejas
definidas por la escasez de tiempo, presiones internas/externas, etc.

CT4 - Emplear profesionalmente las tecnologías de la información y de la telecomunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de diagnóstico de problemas y oportunidades relacionados con los recursos naturales, así como adquisición
de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban establecer soluciones de recuperación de áreas
degradadas y aprovechamiento de los recursos.

CE5 - Capacidad de analizar y de aplicar técnicas de gestión sostenible de los recursos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 16 100

Análisis de documentos de apoyo 42 0

Estudio y trabajo indidual 32 0

Autoevaluación en Moodle 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Clase magistral

Análisis y estudio de casos y problemas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

Trabajo escrito

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 20.0 30.0

Pruebas de respuesta corta 20.0 30.0

Resolución de casos prácticos 40.0 60.0

NIVEL 2: Análisis de datos con R

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de manejar datos hacía, desde y dentro de R. Filtrar, ordenar, unir, disgregar, utilizar, datos provenientes de diferentes tipos de objetos (vectores, matri-
ces) dentro de R.

· Ser capaz de utilizar condicionantes y bucles dentro del lenguaje de programación R y aplicarlos a un script de R.

· Ser capaz de realizar gráficos con R y prepararlos para artículos científicos (calidad, tamaños, etc.).

· Ser capaz de realizar un análisis estadístico exploratorio de un fichero de datos.

· Ser capaz de aplicar y utilizar técnicas estadísticas clásicas básicas (test de normalidad, comparación de dos o varias muestras, test de correlaciones, etc).

· Ser capaz de realizar modelos de regresión (lineales, lm, glm).

· Ser capaz de realizar e interpretar análisis de estadística multivariante.

· Ser capaz de realizar e interpretar los principales paquetes de R aplicados a la Ecología (Medidas de diversidad: estimadores de riqueza, índices de diversidad y
equitatividad; Partición aditivo de diversidad. Modelos de distribución de abundancia de especies. Diversidad beta en el espacio y tiempo, etc).

· Ser capaz de realizar e interpretar análisis multivariados (Análisis de Componentes Principales. Medidas de disimilitud. Análisis de gradiente indirecto: Escalo-
namiento no métrico multidimensional. Análisis de gradiente directo: Análisis de Correspondencia Canónica y Análisis de redundancia. Test de permutación pa-
ra análisis canónico, etc).

· Capacidad para diseñar las tomas de datos (de flora y fauna) adecuadas que nos permita responder a las preguntas de índole científica inicialmente previstas y
conocer las herramientas de predicción de la distribución de especies vegetales y animales, así como desarrollar modelos causales en ecología, para entender los
factores que afectan a los procesos ecológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción general a R

· Test estadísticos descriptivos básicos

· Introducción a las pruebas de hipótesis.

· Uso de R en Ecología

· Análisis Multivariantes. Uso en Ecología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Semipresencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con el medio ambiente, la biodiversidad, la
empresa y su entorno, evaluar su relevancia y validez, saber sintetizarla, y tener capacidad de adaptarla a contextos organizativos
complejos.

CG6 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
del gestor ambiental y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CG7 - Plantear, organizar y desarrollar un proyecto científico en el ámbito de la gestión ambiental y la biodiversidad.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber gestionar información científica y técnica en español y en inglés.

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, desempeñando las labores profesionales en situaciones complejas
definidas por la escasez de tiempo, presiones internas/externas, etc.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para diseñar las tomas de datos adecuadas que nos permita responder a las preguntas de índole científica
inicialmente previstas y conocer las herramientas de predicción, así como desarrollar modelos causales para entender los factores
que afectan a los procesos ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de información previa sobre
contenidos del temario

6 0

Foros en Moodle 2 50

Clases teóricas 5 100

Clases prácticas y/o talleres 10 100

Seminarios y talleres 1 100

Análisis de documentos de apoyo 6 0

Estudio y trabajo indidual 67 0

Autoevaluación en Moodle 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Clase magistral

Análisis y estudio de casos y problemas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

Lectura crítica de textos

Trabajo escrito

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta corta 20.0 20.0

Resolución de casos prácticos 80.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de especialización en Gestión Ambiental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión Ambiental y de la Calidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para diseñar e implantar sistemas de gestión ambiental y de calidad en esquemas de mejora continua y su integración con otras actividades de la orga-
nización (salud y seguridad laboral, responsabilidad social, innovación, etc).

· Conocer las implicaciones de la gestión por procesos y su función en la implantación de sistemas avanzados de gestión ambiental y de la calidad.

· Conocer y aplicar técnicas y herramientas para la mejora continua de los sistemas de gestión, basadas fundamentalmente en el ciclo PDCA.

· Evaluar la utilidad de la estructura de alto nivel común a las normas ISO de gestión en la integración de los sistemas de gestión y diferenciar las limitaciones y
beneficios de los distintos niveles de integración.

· Gestionar políticas complementarias a los requerimientos normativos de los sistemas de gestión ambiental y de calidad, tales como riesgos laborales, responsabi-
lidad social, excelencia, innovación y generación de conocimiento.

· Analizar y conocer la experiencia de organizaciones con estructuras de gestión avanzadas.

· Aprender a gestionar el tiempo y las actividades dentro de grupos de trabajo multidisciplinares y a orientar su actividad profesional a la resolución de problemas
e interpretación de documentos normativos, guías y recomendaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Dimensión de los sistemas de gestión: auditorías de autoevaluación y externas.

· Integración de sistemas de gestión

· Aplicación de los sistemas de gestión a distintos ámbitos profesionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Semipresencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Realizar presentaciones orales y/o escritas profesionales, atractivas y eficientes en informes y trabajos de análisis de
situación, asesoría, mediación y gestión ambiental y de los recursos naturales.

CG4 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo. El alumno debe ser capaz de desempeñar diferentes roles dentro
de un equipo, en particular el de líder dentro del ámbito de la gestión ambiental, de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CG6 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
del gestor ambiental y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, desempeñando las labores profesionales en situaciones complejas
definidas por la escasez de tiempo, presiones internas/externas, etc.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad de analizar y de aplicar técnicas de gestión sostenible de los recursos naturales.

CE2 - Conocimiento general de la legislación e instrumentos administrativos sobre gestión ambiental, de la biodiversidad y de
los recursos naturales, y adquisición de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban valorar las
implicaciones jurídicas de los proyectos desarrollados.

CE4 - Saber gestionar información ambiental: generación de la misma, búsqueda y utilización para procesos de gestión ambiental y
de la biodiversidad.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas on-line 10 0

Análisis de información previa sobre
contenidos del temario

15 0

Clases teóricas 10 100

Seminarios y talleres 3 100

Asistencia a conferencias 3 100

Análisis de documentos de apoyo 15 0

Estudio y trabajo indidual 15 0

Autoevaluación en Moodle 4 0

Resolución de actividades on-line 10 0

Resolución de casos prácticos 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Clase magistral

Análisis y estudio de casos y problemas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

Lectura crítica de textos

Preparación de discusiones y debates

Trabajo escrito

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 20.0 30.0

Pruebas de respuesta corta 20.0 30.0

Resolución de casos prácticos 30.0 50.0

Evaluación on-line 10.0 10.0

NIVEL 2: Planificación y Prevención Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los elementos del territorio y cómo hacer el diagnóstico territorial, así como los instrumentos administrativos relativos planeamiento, urbanismo, eva-
luación de impacto ambiental y autorización ambiental integrada.

· Conocer todos los elementos referentes al territorio: parámetros bióticos y abióticos (diagnóstico territorial), y su contextualización en el desarrollo de proyectos.

· Conocer y determinar los procedimientos administrativos referentes a los estudios ligados al desarrollo urbanístico a nivel local, autonómico y nacional, y su
contextualización en la Carta Europea de Planificación Territorial.

· Aprender los instrumentos administrativos necesarios para la evaluación de proyectos desde el punto de vista ambiental.

· Conocer el marco referencial legal de los proyectos de naturaleza ambiental, con especial referencia a la autorización ambiental integrada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Diagnóstico Territorial.

· Planeamiento y Urbanismo.

· Metodologías de Evaluación del Impacto Ambiental.

· Autorización Ambiental Integrada y Autorización Ambiental Unificada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Semipresencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con el medio ambiente, la biodiversidad, la
empresa y su entorno, evaluar su relevancia y validez, saber sintetizarla, y tener capacidad de adaptarla a contextos organizativos
complejos.

CG6 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
del gestor ambiental y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, desempeñando las labores profesionales en situaciones complejas
definidas por la escasez de tiempo, presiones internas/externas, etc.

CT4 - Emplear profesionalmente las tecnologías de la información y de la telecomunicación.

CT5 - Actuar profesionalmente desde el respeto y la promoción de los derechos humanos, los principios de accesibilidad universal
de las personas con discapacidad, el respeto a los derechos fundamentales de igualdad y de acuerdo con los valores propios de una
cultura de paz y valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento general de la legislación e instrumentos administrativos sobre gestión ambiental, de la biodiversidad y de
los recursos naturales, y adquisición de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban valorar las
implicaciones jurídicas de los proyectos desarrollados.

CE7 - Capacidad para identificar los agentes de cambio ambiental y sus interacciones con los recursos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de información previa sobre
contenidos del temario

12 0

Clases teóricas 4 100

Seminarios y talleres 9 100

Asistencia a conferencias 3 100

Análisis de documentos de apoyo 6 0

Estudio y trabajo indidual 14 0
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Preparación de trabajo en grupo 40 0

Autoevaluación en Moodle 12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Clase magistral

Análisis y estudio de casos y problemas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

Lectura crítica de textos

Preparación de discusiones y debates

Trabajo escrito

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 20.0 30.0

Pruebas de respuesta corta 20.0 30.0

Resolución de casos prácticos 40.0 60.0

NIVEL 2: Problemas y Oportunidades relacionados con el Aprovechamiento y la Conservación del Medio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de diagnóstico de problemas y oportunidades relacionados con los recursos naturales, así como adquisición de competencias para trabajar en equipos
multidisciplinares en las que se deban establecer soluciones de recuperación de áreas degradadas y aprovechamiento de los recursos.

· Conocer las ventajas y debilidades del aprovechamiento y conservación del medio natural.

· Conocer y diferenciar todos aquellos parámetros del medio físico-biótico susceptibles de interactuar de manera sinérgica y sus efectos en el medio ambiente.

· Saber las técnicas aplicables actualmente para la regeneración de áreas degradadas.

· Conocer todo lo referente a los gases efecto invernadero y al cambio climático, con especial atención a los efectos de estos en el medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conservación de áreas naturales.

· Análisis de parámetros físicos y bióticos y el efecto sinérgico de los mismos en proyectos de naturaleza medioambiental.

· Regeneración de áreas degradadas.

· Cambio climático.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Semipresencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con el medio ambiente, la biodiversidad, la
empresa y su entorno, evaluar su relevancia y validez, saber sintetizarla, y tener capacidad de adaptarla a contextos organizativos
complejos.

CG6 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
del gestor ambiental y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, desempeñando las labores profesionales en situaciones complejas
definidas por la escasez de tiempo, presiones internas/externas, etc.

CT4 - Emplear profesionalmente las tecnologías de la información y de la telecomunicación.

CT5 - Actuar profesionalmente desde el respeto y la promoción de los derechos humanos, los principios de accesibilidad universal
de las personas con discapacidad, el respeto a los derechos fundamentales de igualdad y de acuerdo con los valores propios de una
cultura de paz y valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de diagnóstico de problemas y oportunidades relacionados con los recursos naturales, así como adquisición
de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban establecer soluciones de recuperación de áreas
degradadas y aprovechamiento de los recursos.

CE3 - Capacidad para planificar y realizar tareas de conservación y de gestión de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CE7 - Capacidad para identificar los agentes de cambio ambiental y sus interacciones con los recursos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas on-line 8 0

Foros en Moodle 4 0

Clases teóricas 8 100

Asistencia a conferencias 8 100

Análisis de documentos de apoyo 20 0

Estudio y trabajo indidual 20 0

Resolución de actividades on-line 16 0

Comentarios de texto 12 0

Chats en Moodle 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Clase magistral

Análisis y estudio de casos y problemas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

Lectura crítica de textos

Preparación de discusiones y debates

Trabajo escrito

Plataforma Moodle
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 20.0 30.0

Pruebas de respuesta corta 20.0 30.0

Resolución de casos prácticos 40.0 60.0

NIVEL 2: Marco Jurídico de la Gestión Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento general de la legislación sobre gestión ambiental y adquisición de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban va-
lorar las implicaciones jurídicas de los proyectos desarrollados

· Comprender la estructura básica del extenso marco jurídico de la gestión ambiental.

· Conocer y comprender la ejecución de la legislación sobre gestión ambiental en los Estados miembros de la UE y, en particular, en España y en Andalucía.

· Conocer y aplicar los conceptos básicos de la legislación vigente sobre gestión ambiental.

· Conocer las garantías jurídicas de las empresas frente a la intervención administrativa por razón de esta materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Respuestas jurídicas a la crisis ambiental y para el desarrollo sostenible.

· El derecho de acceso a la información ambiental.

· Aspectos jurídicos de los instrumentos de planificación y prevención ambiental.

· Autorregulación y medio ambiente. Marco jurídico de los Sistemas de Gestión Medio Ambiental.

· Fiscalidad y medio ambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Semipresencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con el medio ambiente, la biodiversidad, la
empresa y su entorno, evaluar su relevancia y validez, saber sintetizarla, y tener capacidad de adaptarla a contextos organizativos
complejos.
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CG4 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo. El alumno debe ser capaz de desempeñar diferentes roles dentro
de un equipo, en particular el de líder dentro del ámbito de la gestión ambiental, de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Emplear profesionalmente las tecnologías de la información y de la telecomunicación.

CT5 - Actuar profesionalmente desde el respeto y la promoción de los derechos humanos, los principios de accesibilidad universal
de las personas con discapacidad, el respeto a los derechos fundamentales de igualdad y de acuerdo con los valores propios de una
cultura de paz y valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento general de la legislación e instrumentos administrativos sobre gestión ambiental, de la biodiversidad y de
los recursos naturales, y adquisición de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban valorar las
implicaciones jurídicas de los proyectos desarrollados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de información previa sobre
contenidos del temario

12 0

Audiovisuales 10 0

Foros en Moodle 6 0

Seminarios y talleres 16 100

Análisis de documentos de apoyo 14 0

Estudio y trabajo indidual 30 0

Preparación de discusiones y debates 10 0

Autoevaluación en Moodle 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Análisis y estudio de casos y problemas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

Lectura crítica de textos

Preparación de discusiones y debates

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a actividades
presenciales

30.0 40.0

Resolución de casos prácticos 40.0 50.0

Evaluación on-line 20.0 35.0

NIVEL 2: Gestión de la Información Ambiental y Uso de las Nuevas Tecnologías

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber gestionar información ambiental: generación de la misma, búsqueda y utilización para procesos como mediador ambiental y educación ambiental.

· Conocer los procedimientos administrativos formales para acceder a la información y a la documentación ambiental.

· Conocer los procedimientos y mecanismos de la mediación ambiental en sus diferentes contextos y escalas.

· Entender y conocer los canales de distribución, posicionamiento web y todo lo referente a las publicaciones ambientales de calidad con especial mención a las
bases de datos de InCites-Journal Citation Reports (Thomson Reuters).

· Conocer el medio de difusión más adecuado y como publicar.

· Establecer las herramientas de sensibilización ambiental.

· Saber interactuar con las diferentes colectividades en relación a la educación ambiental

· Conocer las nuevas tecnologías de aplicación al medioambiente

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Acceso a la Documentación Ambiental.

· Mediación ambiental.

· Canales de distribución y posicionamiento web.

· Publicación de temas ambientales.

· Educación, divulgación y sensibilización ambiental.

· Desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas al medioambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Semipresencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con el medio ambiente, la biodiversidad, la
empresa y su entorno, evaluar su relevancia y validez, saber sintetizarla, y tener capacidad de adaptarla a contextos organizativos
complejos.

CG3 - Realizar presentaciones orales y/o escritas profesionales, atractivas y eficientes en informes y trabajos de análisis de
situación, asesoría, mediación y gestión ambiental y de los recursos naturales.

CG5 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa, la autonomía personal y profesional y la cultura emprendedora desde
una perspectiva de la gestión ambiental, de la biodiversidad y de los recursos naturales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber gestionar información científica y técnica en español y en inglés.

CT4 - Emplear profesionalmente las tecnologías de la información y de la telecomunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Saber gestionar información ambiental: generación de la misma, búsqueda y utilización para procesos de gestión ambiental y
de la biodiversidad.
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CE6 - Capacidad para diseñar las tomas de datos adecuadas que nos permita responder a las preguntas de índole científica
inicialmente previstas y conocer las herramientas de predicción, así como desarrollar modelos causales para entender los factores
que afectan a los procesos ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de información previa sobre
contenidos del temario

12 0

Audiovisuales 10 0

Clases teóricas 8 100

Seminarios y talleres 4 100

Asistencia a conferencias 4 100

Análisis de documentos de apoyo 6 0

Estudio y trabajo indidual 14 0

Preparación de trabajo en grupo 30 0

Exposición de trabajos 6 0

Autoevaluación en Moodle 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Clase magistral

Análisis y estudio de casos y problemas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

Lectura crítica de textos

Preparación de discusiones y debates

Trabajo escrito

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 20.0 30.0

Pruebas de respuesta corta 20.0 30.0

Resolución de casos prácticos 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de especialización en Biodiversidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Conservación y Restauración de la Biodiversidad Vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de interpretar y gestionar las unidades de paisaje en forma sostenible.

· Conocer las implicaciones de la biodiversidad vegetal y su función ecosistémica.

· Conocer y aplicar técnicas y herramientas para la conservación de la biodiversidad vegetal.

· Conocer y aplicar técnicas y herramientas para la restauración de la biodiversidad vegetal.

· Resolver problemas de gestión y conservación de flora con la ayuda de información vectorial y rasterizada disponible en los repositorios de las administraciones
públicas.

· Conocer las amenazas a la biodiversidad vegetal y la necesidad de un desarrollo sostenible.

· Conocer la diversidad y conservación de la flora y vegetación en Andalucía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Biodiversidad vegetal y multifuncionalidad ecosistémica

· Uso de SIG aplicado a la conservación y restauración de la biodiversidad vegetal

· Estado y distribución de la biodiversidad. Factores determinantes. Riqueza de especies vegetales

· Amenazas a la biodiversidad. Tasas de extinción, categorías de amenaza, libros rojos

· Conservación de la flora y vegetación. Conservación in situ y ex situ

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Semipresencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Realizar presentaciones orales y/o escritas profesionales, atractivas y eficientes en informes y trabajos de análisis de
situación, asesoría, mediación y gestión ambiental y de los recursos naturales.

CG4 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo. El alumno debe ser capaz de desempeñar diferentes roles dentro
de un equipo, en particular el de líder dentro del ámbito de la gestión ambiental, de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CG5 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa, la autonomía personal y profesional y la cultura emprendedora desde
una perspectiva de la gestión ambiental, de la biodiversidad y de los recursos naturales.

CG7 - Plantear, organizar y desarrollar un proyecto científico en el ámbito de la gestión ambiental y la biodiversidad.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber gestionar información científica y técnica en español y en inglés.

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, desempeñando las labores profesionales en situaciones complejas
definidas por la escasez de tiempo, presiones internas/externas, etc.

CT4 - Emplear profesionalmente las tecnologías de la información y de la telecomunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad de analizar y de aplicar técnicas de gestión sostenible de los recursos naturales.

CE3 - Capacidad para planificar y realizar tareas de conservación y de gestión de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CE4 - Saber gestionar información ambiental: generación de la misma, búsqueda y utilización para procesos de gestión ambiental y
de la biodiversidad.

CE7 - Capacidad para identificar los agentes de cambio ambiental y sus interacciones con los recursos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de información previa sobre
contenidos del temario

24 0

Foros en Moodle 10 0

Clases teóricas 12 100

Salidas al campo 2 100

Tutorías 2 100

Estudio y trabajo indidual 10 0

Resolución de actividades on-line 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Clase magistral

Clase práctica de campo

Análisis y estudio de casos y problemas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

Lectura crítica de textos

Preparación de discusiones y debates

Trabajo escrito

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta corta 10.0 20.0

Exposición de trabajos 30.0 60.0

Resolución de casos prácticos 20.0 30.0

Análisis de documentos 10.0 20.0

NIVEL 2: Conservación y Gestión de la Biodiversidad Animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
91

33
57

71
77

45
52

90
13

57
30

6



Identificador : 4316450

32 / 66

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para planificar y realizar tareas de conservación y de gestión de la biodiversidad.

· Conocer la importancia y los valores de la biodiversidad, así como sus relaciones con los servicios de los ecosistemas

· Conocer la normativa legal aplicable en el ámbito de la conservación y gestión de la biodiversidad, tanto a nivel autonómico como nacional y supranacional

· Ser capaz de aplicar métodos y técnicas para evaluar la diversidad y de interpretar correctamente los resultados

· Ser capaz de proponer e implementar medidas de conservación de la biodiversidad en ecosistemas naturales y en ecosistemas humanizados, así como de efectuar
un seguimiento de las mismas

· Conocer las principales herramientas y técnicas de conservación ex-situ

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Biodiversidad y servicios de los ecosistemas, valores de la biodiversidad

· Normativa legal aplicable en materia de conservación y gestión de la biodiversidad

· Métodos de evaluación de la diversidad

· Problemas de conservación y gestión de la biodiversidad, métodos de trabajo

· Aplicación de los sistemas de gestión a distintos ámbitos profesionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Semipresencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Realizar presentaciones orales y/o escritas profesionales, atractivas y eficientes en informes y trabajos de análisis de
situación, asesoría, mediación y gestión ambiental y de los recursos naturales.

CG4 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo. El alumno debe ser capaz de desempeñar diferentes roles dentro
de un equipo, en particular el de líder dentro del ámbito de la gestión ambiental, de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CG6 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
del gestor ambiental y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, desempeñando las labores profesionales en situaciones complejas
definidas por la escasez de tiempo, presiones internas/externas, etc.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento general de la legislación e instrumentos administrativos sobre gestión ambiental, de la biodiversidad y de
los recursos naturales, y adquisición de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban valorar las
implicaciones jurídicas de los proyectos desarrollados.

CE3 - Capacidad para planificar y realizar tareas de conservación y de gestión de los recursos naturales y de la biodiversidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas on-line 14 0

Audiovisuales 4 0

Foros en Moodle 3 0

Clases teóricas 12 100

Seminarios y talleres 4 25

Asistencia a conferencias 2 100

Análisis de documentos de apoyo 15 0

Estudio y trabajo indidual 25 0

Preparación de discusiones y debates 4 25
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Autoevaluación en Moodle 2 0

Resolución de actividades on-line 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Clase magistral

Análisis y estudio de casos y problemas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

Lectura crítica de textos

Preparación de discusiones y debates

Trabajo escrito

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 20.0 30.0

Pruebas de respuesta corta 20.0 30.0

Resolución de casos prácticos 30.0 50.0

Evaluación on-line 5.0 15.0

NIVEL 2: Interacciones Ecológicas y Especies Invasoras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de planificar y ejecutar un programa de monitorización de especies invasoras y un plan de control de una especie invasora.

· Conocer las principales interacciones ecológicas y su papel en el funcionamiento de los ecosistemas.

· Conocer las relaciones entre interacciones ecológicas y la biodiversidad.

· Conocer las principales características que presentan las especies invasoras y sus efectos en las comunidades que invaden.

· Conocer cómo funciona la dinámica de las invasiones biológicas.

· Conocer los principales métodos de monitorización y de control de especies invasoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Interacciones ecológicas y su importancia en el funcionamiento de los ecosistemas.

· Características de las especies invasoras. Dinámica de las invasiones.
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· Efectos de las especies invasoras en los ecosistemas.

· Monitorización y control de especies invasoras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Semipresencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Realizar presentaciones orales y/o escritas profesionales, atractivas y eficientes en informes y trabajos de análisis de
situación, asesoría, mediación y gestión ambiental y de los recursos naturales.

CG4 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo. El alumno debe ser capaz de desempeñar diferentes roles dentro
de un equipo, en particular el de líder dentro del ámbito de la gestión ambiental, de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CG6 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
del gestor ambiental y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, desempeñando las labores profesionales en situaciones complejas
definidas por la escasez de tiempo, presiones internas/externas, etc.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de diagnóstico de problemas y oportunidades relacionados con los recursos naturales, así como adquisición
de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban establecer soluciones de recuperación de áreas
degradadas y aprovechamiento de los recursos.

CE7 - Capacidad para identificar los agentes de cambio ambiental y sus interacciones con los recursos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas on-line 14 0

Audiovisuales 4 0

Foros en Moodle 3 0

Clases teóricas 12 100

Seminarios y talleres 4 25

Asistencia a conferencias 2 100

Análisis de documentos de apoyo 15 0

Estudio y trabajo indidual 25 0

Preparación de discusiones y debates 4 25

Autoevaluación en Moodle 2 0

Resolución de actividades on-line 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Clase magistral

Análisis y estudio de casos y problemas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

Lectura crítica de textos

Preparación de discusiones y debates
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Trabajo escrito

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 20.0 30.0

Pruebas de respuesta corta 20.0 30.0

Resolución de casos prácticos 20.0 50.0

Evaluación on-line 5.0 15.0

NIVEL 2: Gestión de la Biodiversidad en el Neotrópico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para diseñar las tomas de datos (de flora y fauna) adecuadas que nos permita responder a las preguntas de índole científica inicialmente previstas y
conocer las herramientas de predicción de la distribución de especies vegetales y animales, así como desarrollar modelos causales en ecología, para entender los
factores que afectan a los procesos ecológicos.

· Conocer los patrones de biodiversidad a gran escala en el neotrópico

· Conocer los factores que afectan a la biodiversidad en el neotrópico

· Conocer las principales actuaciones para frenar la pérdida de biodiversidad y sus resultados

· Identificar lagunas de conocimiento en cuanto a la biodiversidad y a la efectividad de las medidas tomadas para frenar su pérdida

· Conocer los principales tipos de muestreos de flora y fauna en la zona, sus implicaciones y limitaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principales causas de pérdida de biodiversidad en el neotrópico

· Gestión de zonas forestales en el neotrópico

· Gestión de poblaciones animales y vegetales

· Toma de datos mediante diseños experimentales, pseudoexperimentales y correlacionales

· Diseño de la toma de datos: Técnicas de muestreo de flora y fauna

· Limitaciones de las técnicas de muestreo: relación costo beneficio y consideraciones bioéticas y legales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Semipresencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con el medio ambiente, la biodiversidad, la
empresa y su entorno, evaluar su relevancia y validez, saber sintetizarla, y tener capacidad de adaptarla a contextos organizativos
complejos.

CG6 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
del gestor ambiental y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CG7 - Plantear, organizar y desarrollar un proyecto científico en el ámbito de la gestión ambiental y la biodiversidad.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber gestionar información científica y técnica en español y en inglés.

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, desempeñando las labores profesionales en situaciones complejas
definidas por la escasez de tiempo, presiones internas/externas, etc.

CT4 - Emplear profesionalmente las tecnologías de la información y de la telecomunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de diagnóstico de problemas y oportunidades relacionados con los recursos naturales, así como adquisición
de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban establecer soluciones de recuperación de áreas
degradadas y aprovechamiento de los recursos.

CE5 - Capacidad de analizar y de aplicar técnicas de gestión sostenible de los recursos naturales.

CE3 - Capacidad para planificar y realizar tareas de conservación y de gestión de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CE4 - Saber gestionar información ambiental: generación de la misma, búsqueda y utilización para procesos de gestión ambiental y
de la biodiversidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de información previa sobre
contenidos del temario

10 0

Clases teóricas 8 100

Clases prácticas y/o talleres 5 100

Seminarios y talleres 2 100

Asistencia a conferencias 1 100

Análisis de documentos de apoyo 20 0

Estudio y trabajo indidual 22 0

Preparación de trabajo en grupo 10 0

Exposición de trabajos 10 0

Autoevaluación en Moodle 2 0

Resolución de actividades on-line 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Clase magistral

Análisis y estudio de casos y problemas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)
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Lectura crítica de textos

Preparación de discusiones y debates

Trabajo escrito

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 15.0 25.0

Pruebas de respuesta corta 15.0 25.0

Exposición de trabajos 10.0 30.0

Resolución de casos prácticos 20.0 40.0

Evaluación on-line 5.0 15.0

NIVEL 2: Modelos Predictivos de Hábitat y Modelos Causales en Ecología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber y aplicar distintas herramientas de predicción de la distribución de especies vegetales y animales, así como desarrollar modelos causales en ecología, para
entender los factores que afectan a los procesos ecológicos.

· Conocer y aplicar herramientas de predicción de la distribución de especies vegetales y animales.

· Conocer y aprender a manejar las bases de datos espaciales y ambientales, así como las herramientas cartográficas aplicadas al estudio de ecosistemas ambienta-
les.

· Analizar y discutir la aplicación de los modelos de distribución al estudio y gestión de especies vegetales y animales.

· Conocer y aplicar herramientas de modelos causales en Ecología para determinar los factores más importantes que regulas los procesos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Obtención de datos de presencia de la distribución de las especies.

· Modelos de distribución de especies.

· Modelos causales en Ecología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Semipresencial.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con el medio ambiente, la biodiversidad, la
empresa y su entorno, evaluar su relevancia y validez, saber sintetizarla, y tener capacidad de adaptarla a contextos organizativos
complejos.

CG3 - Realizar presentaciones orales y/o escritas profesionales, atractivas y eficientes en informes y trabajos de análisis de
situación, asesoría, mediación y gestión ambiental y de los recursos naturales.

CG4 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo. El alumno debe ser capaz de desempeñar diferentes roles dentro
de un equipo, en particular el de líder dentro del ámbito de la gestión ambiental, de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CG5 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa, la autonomía personal y profesional y la cultura emprendedora desde
una perspectiva de la gestión ambiental, de la biodiversidad y de los recursos naturales.

CG6 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
del gestor ambiental y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CG7 - Plantear, organizar y desarrollar un proyecto científico en el ámbito de la gestión ambiental y la biodiversidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber gestionar información científica y técnica en español y en inglés.

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, desempeñando las labores profesionales en situaciones complejas
definidas por la escasez de tiempo, presiones internas/externas, etc.

CT4 - Emplear profesionalmente las tecnologías de la información y de la telecomunicación.

CT5 - Actuar profesionalmente desde el respeto y la promoción de los derechos humanos, los principios de accesibilidad universal
de las personas con discapacidad, el respeto a los derechos fundamentales de igualdad y de acuerdo con los valores propios de una
cultura de paz y valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Saber gestionar información ambiental: generación de la misma, búsqueda y utilización para procesos de gestión ambiental y
de la biodiversidad.

CE6 - Capacidad para diseñar las tomas de datos adecuadas que nos permita responder a las preguntas de índole científica
inicialmente previstas y conocer las herramientas de predicción, así como desarrollar modelos causales para entender los factores
que afectan a los procesos ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas on-line 20 0

Análisis de información previa sobre
contenidos del temario

5 0

Audiovisuales 4 0

Clases teóricas 2 100

Clases prácticas y/o talleres 14 100

Análisis de documentos de apoyo 15 0

Estudio y trabajo indidual 28 0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
91

33
57

71
77

45
52

90
13

57
30

6



Identificador : 4316450

39 / 66

Preparación de trabajo en grupo 10 0

Autoevaluación en Moodle 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Clase magistral

Clase práctica de laboratorio

Clase práctica de campo

Análisis y estudio de casos y problemas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

Lectura crítica de textos

Preparación de discusiones y debates

Trabajo escrito

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 20.0 30.0

Pruebas de respuesta corta 20.0 30.0

Resolución de casos prácticos 30.0 50.0

Evaluación on-line 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de especialización en Uso Sostenible de los Recursos Naturales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ordenación y Diseño del Paisaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de interpretar y gestionar las unidades de paisaje en forma sostenible.

· Conocer los alcances que tiene el concepto de paisaje.

· Identificar los principios de dinámica de paisaje en relación a los patrones de espaciales y temporales existentes.

· Estudiar los agentes de cambio y la acción antropogénica en la modelación del paisaje.

· La ordenación y el diseño del paisaje como elemento cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El paisaje como recurso renovable.

· Principios de dinámica del paisaje y metodología de evaluación.

· Patrones espaciales en paisajes naturales y en paisajes culturales.

· Planificación, diseño y evaluación de impacto paisajístico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Semipresencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Realizar presentaciones orales y/o escritas profesionales, atractivas y eficientes en informes y trabajos de análisis de
situación, asesoría, mediación y gestión ambiental y de los recursos naturales.

CG4 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo. El alumno debe ser capaz de desempeñar diferentes roles dentro
de un equipo, en particular el de líder dentro del ámbito de la gestión ambiental, de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CG6 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
del gestor ambiental y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, desempeñando las labores profesionales en situaciones complejas
definidas por la escasez de tiempo, presiones internas/externas, etc.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de diagnóstico de problemas y oportunidades relacionados con los recursos naturales, así como adquisición
de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban establecer soluciones de recuperación de áreas
degradadas y aprovechamiento de los recursos.

CE5 - Capacidad de analizar y de aplicar técnicas de gestión sostenible de los recursos naturales.

CE2 - Conocimiento general de la legislación e instrumentos administrativos sobre gestión ambiental, de la biodiversidad y de
los recursos naturales, y adquisición de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban valorar las
implicaciones jurídicas de los proyectos desarrollados.

CE3 - Capacidad para planificar y realizar tareas de conservación y de gestión de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CE4 - Saber gestionar información ambiental: generación de la misma, búsqueda y utilización para procesos de gestión ambiental y
de la biodiversidad.

CE7 - Capacidad para identificar los agentes de cambio ambiental y sus interacciones con los recursos naturales.

CE6 - Capacidad para diseñar las tomas de datos adecuadas que nos permita responder a las preguntas de índole científica
inicialmente previstas y conocer las herramientas de predicción, así como desarrollar modelos causales para entender los factores
que afectan a los procesos ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de información previa sobre
contenidos del temario

20 0

Clases teóricas 10 100
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Clases prácticas y/o talleres 3 100

Salidas al campo 3 100

Preparación de trabajo en grupo 15 0

Autoevaluación en Moodle 4 0

Resolución de actividades on-line 15 0

Comentarios de texto 15 0

Chats en Moodle 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Clase magistral

Análisis y estudio de casos y problemas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

Lectura crítica de textos

Preparación de discusiones y debates

Trabajo escrito

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 20.0 30.0

Pruebas de respuesta corta 20.0 30.0

Exposición de trabajos 20.0 30.0

Evaluación on-line 10.0 10.0

Análisis de portafolio 25.0 35.0

NIVEL 2: Nuevas Fuentes de Energía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Capacidad de desarrollar actividades en la identificación y aplicación de nuevas fuentes de energía.

· Conocer la estructura energética y el mercado energético.

· Conocer el estado de desarrollo y las líneas de investigación sobre energías renovables, desde la biomasa agroforestal a fuentes abióticas.

· Conocer la normativa energética y los marcos de regulación del uso de las energías renovables.

· Conocer los criterios de ahorro y eficiencia energética.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Panorama energético mundial.

· Energía hidráulica.

· Energía solar fotovoltaica y energía solar térmica.

· Energía eólica.

· Energía de la biomasa y cultivos energéticos.

· Biocombustibles líquidos de origen vegetal.

· Eficiencia energética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Semipresencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Realizar presentaciones orales y/o escritas profesionales, atractivas y eficientes en informes y trabajos de análisis de
situación, asesoría, mediación y gestión ambiental y de los recursos naturales.

CG4 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo. El alumno debe ser capaz de desempeñar diferentes roles dentro
de un equipo, en particular el de líder dentro del ámbito de la gestión ambiental, de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CG6 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
del gestor ambiental y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, desempeñando las labores profesionales en situaciones complejas
definidas por la escasez de tiempo, presiones internas/externas, etc.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de diagnóstico de problemas y oportunidades relacionados con los recursos naturales, así como adquisición
de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban establecer soluciones de recuperación de áreas
degradadas y aprovechamiento de los recursos.

CE5 - Capacidad de analizar y de aplicar técnicas de gestión sostenible de los recursos naturales.

CE2 - Conocimiento general de la legislación e instrumentos administrativos sobre gestión ambiental, de la biodiversidad y de
los recursos naturales, y adquisición de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban valorar las
implicaciones jurídicas de los proyectos desarrollados.

CE4 - Saber gestionar información ambiental: generación de la misma, búsqueda y utilización para procesos de gestión ambiental y
de la biodiversidad.

CE6 - Capacidad para diseñar las tomas de datos adecuadas que nos permita responder a las preguntas de índole científica
inicialmente previstas y conocer las herramientas de predicción, así como desarrollar modelos causales para entender los factores
que afectan a los procesos ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de información previa sobre
contenidos del temario

20 0

Foros en Moodle 15 0

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas y/o talleres 3 100
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Salidas al campo 3 100

Preparación de trabajo en grupo 15 0

Autoevaluación en Moodle 4 0

Resolución de actividades on-line 15 0

Comentarios de texto 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Clase magistral

Análisis y estudio de casos y problemas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

Lectura crítica de textos

Preparación de discusiones y debates

Trabajo escrito

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 20.0 30.0

Pruebas de respuesta corta 20.0 30.0

Exposición de trabajos 10.0 25.0

Resolución de casos prácticos 30.0 40.0

NIVEL 2: Gestión de Residuos, Ahorro y Eficiencia Energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de entender y diseñar estrategias de tratamientos de residuos y de eficiencia energética.

· Conocer los distintos tipos de residuos procedentes del aprovechamiento de los recursos naturales

· Conocer y evaluar los procesos utilizadas en la minimización de residuos
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· Dar a conocer y evaluar las operaciones implicadas en los tratamientos de recuperación o aprovechamiento de los residuos

· Dar a conocer y evaluar las operaciones implicadas en la eliminación de residuos

· Dar a conocer el ahorro y la eficiencia energética en la gestión optimizada de residuos

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a los aspectos generales de los residuos.

· Procesos utilizados en la minimización de residuos.

· Procesos de aprovechamiento y de eliminación de residuos.

· Tratamientos de recuperación o aprovechamiento de los residuos.

· Gestión de residuos, eficiencia energética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Semipresencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Realizar presentaciones orales y/o escritas profesionales, atractivas y eficientes en informes y trabajos de análisis de
situación, asesoría, mediación y gestión ambiental y de los recursos naturales.

CG4 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo. El alumno debe ser capaz de desempeñar diferentes roles dentro
de un equipo, en particular el de líder dentro del ámbito de la gestión ambiental, de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CG6 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
del gestor ambiental y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, desempeñando las labores profesionales en situaciones complejas
definidas por la escasez de tiempo, presiones internas/externas, etc.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de diagnóstico de problemas y oportunidades relacionados con los recursos naturales, así como adquisición
de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban establecer soluciones de recuperación de áreas
degradadas y aprovechamiento de los recursos.

CE5 - Capacidad de analizar y de aplicar técnicas de gestión sostenible de los recursos naturales.

CE2 - Conocimiento general de la legislación e instrumentos administrativos sobre gestión ambiental, de la biodiversidad y de
los recursos naturales, y adquisición de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban valorar las
implicaciones jurídicas de los proyectos desarrollados.

CE4 - Saber gestionar información ambiental: generación de la misma, búsqueda y utilización para procesos de gestión ambiental y
de la biodiversidad.

CE6 - Capacidad para diseñar las tomas de datos adecuadas que nos permita responder a las preguntas de índole científica
inicialmente previstas y conocer las herramientas de predicción, así como desarrollar modelos causales para entender los factores
que afectan a los procesos ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de información previa sobre
contenidos del temario

10 0

Audiovisuales 10 0

Foros en Moodle 20 0

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas y/o talleres 2 100

Seminarios y talleres 4 100
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Estudio y trabajo indidual 20 0

Autoevaluación en Moodle 9 0

Resolución de actividades on-line 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Clase magistral

Análisis y estudio de casos y problemas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

Lectura crítica de textos

Preparación de discusiones y debates

Trabajo escrito

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 30.0 40.0

Pruebas de respuesta corta 20.0 30.0

Exposición de trabajos 30.0 30.0

Evaluación on-line 10.0 20.0

NIVEL 2: Uso Sostenible de los Recursos Genéticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de analizar y de aplicar técnicas de gestión sostenible de los recursos genéticos vegetales y animales.

· Conocer cómo se han generado los recursos genéticos a partir de la coevolución de la Humanidad y el resto del Ecosistema.

· Aprender los conceptos básicos sobre variabilidad genética, y las herramientas básicas para su determinación en especies domésticas.

· Conocer los desafíos actuales para la conservación y utilización en forma sostenible de los recursos genéticos.

· Evaluar las repercusiones económicas y sociales de todo el proceso.

· Conocer y aplicar los marcadores moleculares en estudios fitogenéticos, sistemática, genética de poblaciones, y biología de la conservación.

· Fijar los conceptos sobre la importancia de la biodiversidad genética para el mantenimiento de los recursos genéticos tanto en poblaciones vegetales. animales,
microbiológicas y el medio ambiente.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto de Recurso Genético, Selvicultura, Agricultura, Ganadería, Cultura y Paisaje.

· Estudio de la biodiversidad como fenómeno general en el mundo biológico.

· Conservación de Recursos Fitogenéticos.

· Conservación de Recursos Genéticos Animales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Semipresencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Realizar presentaciones orales y/o escritas profesionales, atractivas y eficientes en informes y trabajos de análisis de
situación, asesoría, mediación y gestión ambiental y de los recursos naturales.

CG4 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo. El alumno debe ser capaz de desempeñar diferentes roles dentro
de un equipo, en particular el de líder dentro del ámbito de la gestión ambiental, de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CG6 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
del gestor ambiental y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, desempeñando las labores profesionales en situaciones complejas
definidas por la escasez de tiempo, presiones internas/externas, etc.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de diagnóstico de problemas y oportunidades relacionados con los recursos naturales, así como adquisición
de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban establecer soluciones de recuperación de áreas
degradadas y aprovechamiento de los recursos.

CE5 - Capacidad de analizar y de aplicar técnicas de gestión sostenible de los recursos naturales.

CE2 - Conocimiento general de la legislación e instrumentos administrativos sobre gestión ambiental, de la biodiversidad y de
los recursos naturales, y adquisición de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban valorar las
implicaciones jurídicas de los proyectos desarrollados.

CE7 - Capacidad para identificar los agentes de cambio ambiental y sus interacciones con los recursos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de información previa sobre
contenidos del temario

20 0

Foros en Moodle 15 0

Clases teóricas 7 100

Clases prácticas y/o talleres 3 100

Salidas al campo 3 100

Preparación de discusiones y debates 3 100

Preparación de trabajo en grupo 15 0

Autoevaluación en Moodle 4 0

Resolución de actividades on-line 15 0

Comentarios de texto 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado
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Clase magistral

Análisis y estudio de casos y problemas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

Lectura crítica de textos

Preparación de discusiones y debates

Trabajo escrito

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 20.0 30.0

Pruebas de respuesta corta 20.0 30.0

Resolución de casos prácticos 40.0 60.0

NIVEL 2: Agentes de Cambio y Bioindicadores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para identificar los agentes de cambio ambiental y sus interacciones con los organismos, así como los bioindicadores adecuados a su reconocimiento.

· Conocer el concepto de bioindicador, así como las ventajas y los inconvenientes que presenta su empleo respecto al uso de otro tipo de indicadores ambientales
(físico-químicos, etc.)

· Evaluar y aplicar técnicas y herramientas basadas en bioindicadores, pudiendo seleccionar aquellos parámetros bioindicadores y aquellas especies o grupos de
especies más apropiados en función de los agentes de cambio que se quieren identificar o diagnosticar

· Analizar y conocer la experiencia de diferentes estudios e investigaciones basadas en bioindicadores medioambientales y ecológicos como sistemas de segui-
miento del cambio a escala global

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La fenología vegetal como bioindicadores del cambio climático. La palinología como bioindicadores de presencia vegetal. El polen aerovagante como bioindica-
dores en la agroindustria.

· Estrés abiótico en plantas como bioindicador de un medio ambiente cambiante.

· Interacciones vegetales como bioindicadores de un medio ambiente cambiante.

· Concepto y tipos de bioindicadores. Utilización de especies y comunidades animales como bioindicadores de cambios ambientales a gran escala en ecosistemas
terrestres.

· Utilización de especies y comunidades animales como bioindicadores de cambios ambientales a gran escala en ecosistemas acuáticos.

· El CO2, un agente del cambio global con efectos directos sobre las plantas.

· Respuesta de las plantas al incremento de CO2 atmosférico, de la hoja al ecosistema. Impacto del incremento de CO2 atmosférico sobre la agricultura y los eco-
sistemas naturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Asignatura Semipresencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Realizar presentaciones orales y/o escritas profesionales, atractivas y eficientes en informes y trabajos de análisis de
situación, asesoría, mediación y gestión ambiental y de los recursos naturales.

CG4 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo. El alumno debe ser capaz de desempeñar diferentes roles dentro
de un equipo, en particular el de líder dentro del ámbito de la gestión ambiental, de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CG6 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
del gestor ambiental y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, desempeñando las labores profesionales en situaciones complejas
definidas por la escasez de tiempo, presiones internas/externas, etc.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de diagnóstico de problemas y oportunidades relacionados con los recursos naturales, así como adquisición
de competencias para trabajar en equipos multidisciplinares en las que se deban establecer soluciones de recuperación de áreas
degradadas y aprovechamiento de los recursos.

CE3 - Capacidad para planificar y realizar tareas de conservación y de gestión de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CE7 - Capacidad para identificar los agentes de cambio ambiental y sus interacciones con los recursos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de información previa sobre
contenidos del temario

25 0

Foros en Moodle 20 0

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas y/o talleres 2 100

Salidas al campo 2 100

Preparación de discusiones y debates 4 0

Preparación de trabajo en grupo 25 0

Autoevaluación en Moodle 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Clase magistral

Análisis y estudio de casos y problemas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

Lectura crítica de textos

Preparación de discusiones y debates

Trabajo escrito

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas tipo test 20.0 30.0

Pruebas de respuesta corta 20.0 30.0

Resolución de casos prácticos 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado realizará prácticas externas en alguna de las empresas con las que la Universidad de Córdoba mantiene convenios específicos de prácti-
cas (véase en detalle en apartado 7).

Para la realización de prácticas externas será condición necesaria la existencia de un convenio específico de colaboración entre la Universidad de Cór-
doba y la empresa o Institución pública correspondiente para la realización de prácticas tuteladas de alumnos. Igualmente será necesaria la firma de
un anexo a dicho convenio específico en el que se definan las circunstancias concretas de realización de las prácticas por parte del solicitante, inclu-
yendo número de horas y días de la semana que el alumno va a dedicar a las prácticas, así como las tareas a desempeñar. La formalización del con-
venio específico y del correspondiente anexo se realizarán siguiendo el procedimiento y en los modelos establecidos por la Universidad de Córdoba.

En lo referente a las prácticas a desarrollar en el extranjero, la estructura encargada de su organización y control está integrada por la Oficina de Rela-
ciones Internacionales y el IDEP, representados en la CRRII (Comisión de Relaciones Internacionales). Para la selección de las empresas se aplica el
mismo procedimiento utilizado para las prácticas de egresados participantes en el Programa Leonardo. Para ello, se firman acuerdos con empresas de
acogida en el país de destino. En este proceso se cuenta con otras Instituciones que colaboran en la búsqueda de empresas, la firma de convenios y
la orientación laboral. Desde el CAM se lleva a cabo la selección de los alumnos, la evaluación, y el reconocimiento académico de las prácticas. Por su
parte, desde la Oficina de Relaciones Internacionales se realiza el seguimiento y control de calidad en el desarrollo de las prácticas. A los alumnos se-
leccionados se les asigna un tutor en la universidad y otro en la empresa de acogida. En los países de acogida se organizan actividades complemen-
tarias como jornadas informativas y cursos intensivos de idiomas. La monitorización y el reconocimiento del periodo de prácticas implican cumplimen-
tar el cuaderno europeo de prácticas, donde figuran sendos informes del alumno sobre su trabajo y del empleador. La calidad y utilidad del proceso se
verifican mediante la recogida de información del alumnado en el cuaderno de prácticas, y del tutor académico de las mismas, encuestas sobre inser-
ción laboral de los egresados que hayan participado en el programa, y encuestas a los empleadores y empresas colaboradoras. El periodo de prácti-
cas se reconoce de acuerdo a lo estipulado en el plan de estudios y se refleja de manera explícita en el Suplemento Europeo al Título.

El Consejo Académico establecerá el mecanismo de supervisión de las prácticas en empresas, especialmente mediante la asignación de un tutor aca-
démico (profesor del Máster) y un tutor en la empresa (profesional con titulación universitaria que trabaje en la empresa/institución donde se realizarán
las prácticas) a cada alumno. Ambos tutores serán los responsables de supervisar las actividades formativas durante el periodo de prácticas, así co-
mo de la evaluación de la asignatura; el tutor en la empresa valorará la asistencia y participación del alumno mediante un breve informe justificativo del
aprovechamiento del alumno (10-20% de la calificación final), posteriormente el tutor académico valorará el informe de preceptivo informe de prácticas
del alumno junto con el informe de tutor en la empresa (80-90% de la calificación final).

El alumnado interesado dispone de amplia información sobre la oferta de prácticas internacionales, así como las características y actividades a llevar a
cabo en las mismas a través de diversos medios:

· Web de la Facultad de Ciencias:

http://www.uco.es/organiza/centros/ciencias/principal/movilidad-comun/index.html

· Web de la ETSIAM: http://www.uco.es/etsiam/principal/relaciones-exteriores/index.html
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· Web de la Oficina de Relaciones Internacionales:

http://www.uco.es/internacional/internacional/movest/postgrado/erasmus/practicas/

20162017/convenios/index.html

· Web de la Oficina de Prácticas en Empresa y Empleabilidad de la Universidad de Córdoba: http://www.ucoprem2.fundecor.es/index.php/contacto

El proceso se inicia mediante la solicitud de la realización de prácticas en movilidad por parte del interesado, tras lo cual, la Oficina de Relaciones In-
ternacionales informará del proceso a seguir, así como de las posibilidades de financiación para la estancia, normalmente en el marco del programa
Erasmus+. A través de la convocatoria anual de becas Erasmus + (Acción KA1) se puede obtener una ayuda cuya cuantía oscilará entre 250-350 eu-
ros/mes en función del país de destino. Se pueden realizar prácticas curriculares o extracurriculares de una duración mínima de 2 meses y máxima de
12 meses, descontando de ese período el tiempo que se haya disfrutado de una movilidad Erasmus previa.

Las empresas o instituciones en las que pueden llevarse a cabo periodos de formación práctica pueden ser:

a) Una institución de educación superior titular de una ECHE

b) Cualquier organización pública o privada activa en el mercado de trabajo o en los ámbitos de la educación, la formación o la juventud, entre las que
se incluyen, a título meramente ejemplificativo, las siguientes: 1) empresas públicas o privadas, pequeña, mediana o grande (incluidas las empresas
sociales); 2) organismos públicos locales, regionales o nacionales; 3) interlocutores sociales u otros representantes de la vida laboral, incluidos las cá-
maras de comercio, las asociaciones artesanales o profesionales y los sindicatos; 4) los institutos de investigación; 5) las fundaciones; 6) centros esco-
lares, institutos o centros educativos (de cualquier nivel, desde preescolar a secundaria alta, incluidas la educación profesional y la educación de adul-
tos)

c) Una organización, asociación u ONG sin ánimo de lucro

d) Un organismo de asesoramiento académico, orientación profesional y servicios informativos.

La Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad de Córdoba establece adicionalmente la posibilidad de que el alumnado inicie contactos
con empresas internacionales y consiga de forma particular un acuerdo de prácticas. La Comisión Académica del Máster hace suya esta opción, re-
cordando en este caso que no se hará responsable de la calidad de la oferta y será el propio estudiante quien deberá valorar si se ajusta a los requeri-
mientos exigidos para solicitar posteriormente su convalidación por la materia "Prácticas Externas" del Máster.

La realización de prácticas externas será uno de los aspectos especialmente objeto de atención en la evaluación de la Unidad de Calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas externas del alumnado en empresas y otras instituciones.

La Comisión Académica del Máster podrá reconocer como superado este módulo a aquellos alumnos con experiencia profesional y siempre que el
alumnado acredite mediante informe de vida laboral, contratos de trabajo y/o certificados de empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Prácticas externas tienen asignadas todas las competencias generales del Master (7 competencias), las competencias básicas (5 competencias) y
las competencias transversales (5 competencias).

Las competencias específicas son propias de los itinerarios de especialización. Son un total de 15 competencias específicas del Master, 5 de cada uno
de los Itinerarios. Los Prácticas externas se desarrollarán particularmente en cada uno de estos tres itinerarios e integrarán las competencias específi-
cas de ese itinerario; debido a ello, no todas las competencias específicas pueden integrarse en todas las Prácticas externas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con el medio ambiente, la biodiversidad, la
empresa y su entorno, evaluar su relevancia y validez, saber sintetizarla, y tener capacidad de adaptarla a contextos organizativos
complejos.

CG2 - Tomar decisiones sobre la base de la capacidad de obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en los
ámbitos de la gestión ambiental y de la biodiversidad.

CG3 - Realizar presentaciones orales y/o escritas profesionales, atractivas y eficientes en informes y trabajos de análisis de
situación, asesoría, mediación y gestión ambiental y de los recursos naturales.

CG4 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo. El alumno debe ser capaz de desempeñar diferentes roles dentro
de un equipo, en particular el de líder dentro del ámbito de la gestión ambiental, de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CG5 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa, la autonomía personal y profesional y la cultura emprendedora desde
una perspectiva de la gestión ambiental, de la biodiversidad y de los recursos naturales.

CG6 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
del gestor ambiental y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
91

33
57

71
77

45
52

90
13

57
30

6

http://www.ucoprem2.fundecor.es/index.php/contacto


Identificador : 4316450

51 / 66

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Fomentar el avance tecnológico, social y cultural en el ámbito académico y profesional, dentro de una sociedad basada en el
conocimiento.

CT2 - Saber gestionar información científica y técnica en español y en inglés.

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, desempeñando las labores profesionales en situaciones complejas
definidas por la escasez de tiempo, presiones internas/externas, etc.

CT4 - Emplear profesionalmente las tecnologías de la información y de la telecomunicación.

CT5 - Actuar profesionalmente desde el respeto y la promoción de los derechos humanos, los principios de accesibilidad universal
de las personas con discapacidad, el respeto a los derechos fundamentales de igualdad y de acuerdo con los valores propios de una
cultura de paz y valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con el medio ambiente, la empresa y su
entorno y desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 5 50

Estudio y trabajo indidual 15 0

Prácticas externas 130 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Prácticas externas

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del tutor 10.0 20.0

Informes de prácticas 80.0 90.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

14

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá elaborar un trabajo fin de máster original tutelado por un profesor.

El Trabajo de Fin de Máster (TFM) tendrá una orientación científico-técnica enfocado a la solución de un problema real o hipotético relacionado bien
con la actividad profesional, o bien, con la actividad investigadora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Para la ejecución del TFM, el alumno contará con un tutor académico seleccionado entre el profesorado del Máster. Asimismo, cuando la temática del
TFM así lo aconseje, este trabajo podrá ser co-tutelado por un profesional externo con titulación universitaria superior.

Un TFM contempla la realización, presentación y defensa pública, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un estudio de una problemática específica relacionada con la gestión ambiental,
la biodiversidad y/o el uso sostenible de los recursos naturales, de naturaleza científico investigadora o científico técnica enfocado a la actividad profe-
sional, en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. El TFM recogerá, al menos, la contextualización de la actividad, la fun-
damentación teórica, las actividades realizadas y las propuestas de conclusiones derivadas de la autonomía competencial adquirida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Trabajo Fin de Master (TFM) tiene asignadas todas las competencias generales del Master (7 competencias), las competencias básicas (5 compe-
tencias) y las competencias transversales (5 competencias).

Las competencias específicas son propias de los itinerarios de especialización. Son un total de 15 competencias específicas del Master, 5 de cada uno
de los Itinerarios. Los TFM se desarrollarán particularmente en cada uno de estos tres itinerarios e integrarán las competencias específicas de ese iti-
nerario; debido a ello, no todas las competencias específicas pueden integrarse en todos los TFM.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las técnicas que le permitan obtener y analizar información relacionada con el medio ambiente, la biodiversidad, la
empresa y su entorno, evaluar su relevancia y validez, saber sintetizarla, y tener capacidad de adaptarla a contextos organizativos
complejos.

CG2 - Tomar decisiones sobre la base de la capacidad de obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en los
ámbitos de la gestión ambiental y de la biodiversidad.

CG3 - Realizar presentaciones orales y/o escritas profesionales, atractivas y eficientes en informes y trabajos de análisis de
situación, asesoría, mediación y gestión ambiental y de los recursos naturales.

CG4 - Desarrollar las habilidades sociales para el trabajo en grupo. El alumno debe ser capaz de desempeñar diferentes roles dentro
de un equipo, en particular el de líder dentro del ámbito de la gestión ambiental, de los recursos naturales y de la biodiversidad.

CG5 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa, la autonomía personal y profesional y la cultura emprendedora desde
una perspectiva de la gestión ambiental, de la biodiversidad y de los recursos naturales.

CG6 - Adquirir y ejercitar un sistema ético de valores, un elevado sentido de la responsabilidad social en el ejercicio de la profesión
del gestor ambiental y una disposición al diálogo, a la participación y a la cooperación.

CG7 - Plantear, organizar y desarrollar un proyecto científico en el ámbito de la gestión ambiental y la biodiversidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Fomentar el avance tecnológico, social y cultural en el ámbito académico y profesional, dentro de una sociedad basada en el
conocimiento.

CT2 - Saber gestionar información científica y técnica en español y en inglés.

CT3 - Adquirir la capacidad para trabajar en entornos de presión, desempeñando las labores profesionales en situaciones complejas
definidas por la escasez de tiempo, presiones internas/externas, etc.

CT4 - Emplear profesionalmente las tecnologías de la información y de la telecomunicación.

CT5 - Actuar profesionalmente desde el respeto y la promoción de los derechos humanos, los principios de accesibilidad universal
de las personas con discapacidad, el respeto a los derechos fundamentales de igualdad y de acuerdo con los valores propios de una
cultura de paz y valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 20 100

Estudio y trabajo indidual 330 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo indidual autónomo del alumnado

Tutorías (presenciales y/o virtuales)

Lectura crítica de textos

Trabajo escrito

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del tutor 10.0 20.0

Presentación escrita del TFM y su defensa
oral

80.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Córdoba Profesor
Asociado

8.4 66.7 10

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Córdoba Profesor
Contratado
Doctor

19.4 100 25

Universidad de Córdoba Profesor Titular
de Universidad

47.2 100 70

Universidad de Córdoba Catedrático de
Universidad

25 100 16,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 100

CODIGO TASA VALOR %

1 Resultado de multiplicar por 100 el
cociente nº de estudiantes cuya puntuación

90

media en la encuesta de satisfacción
es superior a 4 (sobre 5) / nº total de
estudiantes

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8. RESULTADOS PREVISTOS

8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS

Con respecto al procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, se pretende que
el estudiante en todo momento tenga conciencia de su proceso de aprendizaje, comprenda lo que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la uti-
lidad social y profesional de los aprendizajes que realiza.

Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo in-
dividual, las explicaciones del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo cooperativo entre iguales y la comunicación con el
profesorado.

Sistema de Garantía de Calidad

El Sistema de Garantía de Calidad previsto por la Universidad de Córdoba, comprende diversos procedimientos para valorar:
· La satisfacción con el título, tanto para alumnado como para profesorado y PAS.

· La metaevaluación de las competencias.

· La inserción laboral de los graduados y la satisfacción con la formación recibida.

https://www.uco.es/sgc/index.php?option=com_content&view=article&id=235&Itemid=185

El procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes es el recogido como P-1 en el Sistema de Garantía de
Calidad del Máster.
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P-1 PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DEL RENDIMIENTO ACADÉMICO

HERRAMIENTA PERIODICIDAD SOPORTE RESPONSABLE

P-1.I: INDICADORES: ficha de indicadores del curso

de referencia

ANUAL. NOVIEMBRE DEL AÑO CORRESPON-

DIENTE (dependerá del tipo de indicador)

Hoja de cálculo Servicio de Calidad Docente y Planificación de la

UCO. (Sección de Gestión de Datos y Estadística

P-1.II: INDICADORES: ficha del plan de mejora y su

seguimiento

ANUAL. Hoja de cálculo Unidad de Garantía de Calidad del Máster

P-1.III: INDICADORES: Histórico de indicadores ANUAL NOVIEMBRE DEL AÑO CORRESPON-

DIENTE (comenzará en el 2º curso del Máster)

Hoja de cálculo Servicio de Calidad Docente y Planificación de la

UCO. (Sección de Gestión de Datos y Estadística

Tal y como establece el Sistema de Garantía de Calidad, tras la medición de los indicadores de referencia recogidos en el apartado P-1.I, la Unidad de
garantía de calidad del Máster (UGCM), llevará a cabo el análisis de los resultados obtenidos en dichos indicadores (así como otros adicionales más
específicos de carácter complementario como la tasa de rendimiento y éxito por asignatura, atendiendo, en su caso la influencia en los resultados de
la modalidad semipresencial o a distancia de la actividad formativa), debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo
estimado, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, para los indicadores obligatorios.

Después del análisis, la UGCM elaborará una Memoria que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, re-
comendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

En los dos meses siguientes, se remitirá la memoria a la Dirección del Máster, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan infor-
mando posteriormente y remitiéndola al Vicerrectorado de Estudios de Postgrado y Formación Continua.

Dado que el valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios es dinámico, necesariamente, se ha de contrastar
con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes.

Para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones, se toman como base
datos históricos, de prospectiva o comparados (TABLA P-1.III).

En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia que se hayan establecido como meta, la UGCM recomendará un plan de mejora
(TABLA P-1.II) que solucione los problemas detectados, señalando a la persona responsable del seguimiento y el mecanismo para realizarlo.

El plan de mejora deberá ser verificado por la Dirección del Máster.

Sistema de recogida de datos

La Unidad de Garantía de Calidad (UGC) recabará del Servicio de Calidad Docente y Planificación (Sección de Gestión de Datos y Estadística), al final
del periodo que corresponda, los resultados de los indicadores relacionados en el apartado anterior y que se detallan en la tabla que se indica al final
de este procedimiento (TABLA P-1.I).

Sistema de análisis de la información

La UGC del Máster (UGCM) llevará a cabo el análisis de los resultados obtenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cum-
plimiento o no del valor cuantitativo estimado, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, para los indicadores obligatorios.

Después del análisis, la UGCM elaborará una Memoria que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, re-
comendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia. En los dos meses siguientes, se remitirá la memoria a la Dirección
del Máster, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan, informando posteriormente y remitiéndola al Vicerrectorado de Estudios
de Postgrado y Formación Continua.

El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios es dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar con los
resultados obtenidos de las tasas correspondientes.

Para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones, se toman como base
datos históricos, de prospectiva o comparados (TABLA P-1.III).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización

En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia que se hayan establecido como meta, la UGCM recomendará un plan de mejora
(TABLA P-1.II) que solucione los problemas detectados, señalando a la persona responsable del seguimiento y el mecanismo para realizarlo.

El plan de mejora deberá ser verificado por la Dirección del Máster.

Otros aspectos específicos

Con objeto de contextualizar los resultados obtenidos, la UGCM recabará del Servicio de Calidad Docente y Planificación (Sección de Gestión de Da-
tos y Estadística) los resultados de los indicadores que se especifican en la TABLA P-1.III).

La definición y método de cálculo de los indicadores se especifica en el apartado de este procedimiento.

Adicionalmente, se considerarán indicadores más específicos de carácter complementario, como la "tasa de rendimiento por materia" (porcentaje de
créditos superados respecto a créditos matriculados) y la "tasa de éxito por materia" (porcentaje de créditos superados respecto a créditos presenta-
dos a examen). Esto permitirá a la UGC detectar, entre otras cosas, las materias y/o asignaturas en las que haya más problemas para los alumnos, de
forma que se puedan tomar medidas ad hoc.
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De forma complementaria a esa información, se cuenta con dos instrumentos que contribuirán considerablemente a una mejor evaluación del progreso
y resultados del aprendizaje. El primero será el Trabajo de Fin de Máster, que servirá para evaluar el conjunto de competencias que ha adquirido cada
uno de los estudiantes, lo que permitirá detectar los problemas y fortalezas específicos del Máster en Gestión Ambiental y Biodiversidad. Además, a
través de la evaluación de las prácticas externas que han de realizar los alumnos, y utilizando la información que proporcionen las empresas respecto
al desempeño del alumno en su correspondiente puesto, se obtendrá una valiosa información sobre el grado de competencias alcanzadas por el alum-
nado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uco.es/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/garantia-calidad/

gestion-ambiental/gestion-ambiental-sgc.doc

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los créditos procedentes del Título de Máster en Cambio Global: Recursos Naturales y Sostenibilidad (4312498-14010245), al cual viene a suplir este
nuevo Máster, serán objeto de reconocimiento siguiendo la equivalencia de la siguiente tabla de correspondencia de las asignaturas:

MÁSTER A EXTINGUIR MÁSTER A IMPLANTAR

CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS ASIGNATURA CRÉDITOS

100358 Biodiversidad 4 Conservación y restauración de la biodi-

versidad vegetal

4

100360 Clima, suelo y agua 4 Uso y gestión de los recursos naturales 4

100367 Adaptación de las plantas al medio am-

biente cambiante

4 Agentes de cambio y bioindicadores 4

100366 Conservación y utilización sostenible de

los recursos genéticos

4 Uso sostenible de los recursos genéticos 4

100359 Efectos del cambio global en los ecosiste-

mas

4 Modelos predictivos de hábitat y modelos

causales en Ecología

4

100353 El paisaje frente a los grandes cambios 4 Ordenación y diseño del paisaje 4

100365 Gestión y conservación de flora 4 Conservación y restauración de la biodi-

versidad vegetal

4

100348 Cambio global: convenios e iniciativas

internacionales

4 Marco jurídico de la gestión ambiental 4

100351 Aplicaciones de nuevas fuentes energéticas 4 Nuevas fuentes de energía 4

100357 Gestión de residuos 4 Gestión de residuos, ahorro y eficiencia

energética

4

100364 Manejo y conservación de fauna 4 Conservación y restauración de la biodi-

versidad animal

4

Las Normas de permanencia y tipos de matrícula para los estudios de Grado y Máster de la Universidad de Córdoba Aprobado en Consejo de Go-
bierno de 04/02/2011, en su art. 6. dice: En los estudios de Máster los estudiantes a tiempo completo dispondrán para desarrollar sus estudios durante
el doble del número de cursos que tenga la titulación. Este límite se incrementará en un año más para los estudiantes a tiempo parcial. En caso de in-
terrupción de estudios, el tiempo de no matriculación no se computará a estos efectos.

De acuerdo a esta normativa, y en el caso de que el Máster se implantara el curso 2018-2019:
· Los estudiantes matriculados a tiempo completo el curso 2017/18, dispondrían de los cursos 2018/19 y 2019/20 para desarrollar sus estudios.

· Los estudiantes matriculados a tiempo parcial, dispondrán de 3 cursos académicos: 2018/19, 2019/20 y 2020/2021.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312498-14010245 Máster Universitario en Cambio Global: Recursos Naturales y Sostenibilidad por la
Universidad de Córdoba-Instituto de Estudios de Posgrado

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30449195R Julieta Mérida García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.vposgrado@uco.es 957218005 957218998 Vicerrectora de Estudios
de Postgrado y Formación
Continua

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30480633K José Carlos Gómez Villamandos

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secretaria.rector@uco.es 957218045 957218998 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44366161N BEATRIZ LOZANO GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Rabanales. Edificio
Marie Curie, 3ª planta. Dpto.
Química Agrícola y Edafología

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

beatriz.lozano@uco.es 655555703 957212186 Directora Académica del
Máster
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.1 Alegaciones y justificación.pdf

HASH SHA1 :35C6B37EA705378308A27D516F2134CFDF61F1F0

Código CSV :288362524133258213399166
Ver Fichero: 2.1 Alegaciones y justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :942A3F5C9D14DA8FBF62B69D39B48C444988B28B

Código CSV :287015816822569280119135
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Descripción del plan de estudios_MOD2.pdf

HASH SHA1 :DA45EEB9ED177C16A3342EF41F9CBD2E75E5A07A

Código CSV :288354801292698253642692
Ver Fichero: 5.1 Descripción del plan de estudios_MOD2.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1. Personal académico.pdf

HASH SHA1 :3ED8E71BAD0A761A96395B171E53D400304658EC

Código CSV :269809872867699137488580
Ver Fichero: 6.1. Personal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :5A4495C09EDDC51C273DD7B6371436FC6FAFF4F8

Código CSV :287017028667915283379113
Ver Fichero: 6.2. Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Recursos, materiales y servicios con informes VR_MOD.pdf

HASH SHA1 :FDD954A2CB40B7B76DF6DE6202400C464DECB2A7

Código CSV :288357445886663700319867
Ver Fichero: 7. Recursos, materiales y servicios con informes VR_MOD.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS.pdf

HASH SHA1 :8ECFD8A5CCAA1CF35844C7DCE5C4C518A659010C

Código CSV :268371615366960074373317
Ver Fichero: 8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :C9DD449C05980D9FAB72FEE93D734929733DC925
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Ver Fichero: 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL 


Este documento contiene la respuesta a las alegaciones del informe provisional de 


evaluación de la solicitud para la verificación del título propuesto de Máster en Gestión 


Ambiental y Biodiversidad. 


Nota: En este documento, las modificaciones y/o recomendaciones requeridas por la 


evaluación provisional aparecen escritas en cada uno de los criterios, pero señaladas en cursiva 


y color morado, a continuación, las aclaraciones y/o correcciones a las mismas en estilo normal. 


Además, en cada uno de los apartados de la memoria aparecen destacados en rojo los 


cambios realizados y tachada toda la información de la memoria que se ha corregido. 


 


Criterio 1. Descripción del Título 


Se debe indicar si las normas de permanencia son las mismas para la enseñanza de tipo 


“semipresencial”. 


Efectivamente las normas de permanencia son las mismas para la enseñanza 


semipresencial. En el apartado 1.3.2.1. Datos asociados al centro hay un apartado referido a las 


normas de permanencia. En dicho apartado se hace referencia a un enlace del BOUCO sobre el 


Reglamento de Régimen Académico de los Estudios de Grado y Máster de la Universidad de 


Córdoba (Texto refundido). Dicho Reglamento, en los artículos 41, 42, 43 y 44 (Capítulo II del 


Título IV), regula la permanencia y continuación de estudios, tanto de grado como de máster. 


Todo lo que refieren estos cuatro artículos se aplica igualmente a las enseñanzas 


semipresenciales.  


Todo lo anterior queda expresamente aclarado en el apartado 2.1 de Justificación. 


 


Criterio 2. Justificación 


Se deben incluir los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del nuevo Plan de Estudios, identificando qué colectivos (Comisión académica del 


Título, fundaciones, empleadores, empresas colaboradoras del Máster en cuestión, colegios 


profesionales relacionados…) han sido consultados, cómo han sido consultados y qué resultados 


obtenidos en la consulta justifican la propuesta del Título. 


Se ha llevado a cabo esta modificación incluyendo un nuevo apartado 2.2. 


PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN 


DEL PLAN DE ESTUDIOS. En este apartado se da respuesta a lo requerido por la comisión 
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evaluadora. Dentro del mismo se ha creado un subapartado 2.2.1. que recoge los Referentes 


externos que avalan la propuesta y que en la propuesta ocupaban la posición 2.2. 


 


Criterio 3. Competencias 


1- Se debe ajustar la redacción de las competencias generales al Título al que pertenecen. 


La redacción de las CG2, CG3, CG4, CG5 y CG6 se ha modificado ajustándola al Título 


propuesto de Máster en Gestión Ambiental y Biodiversidad. 


2- Se deben eliminar de este apartado las competencias que no son adquiridas por todos 


los estudiantes por estar asociadas a materias/asignaturas optativas. Estas 


competencias deben aparecer en las fichas de las materias/asignaturas en el apartado 


de “resultados de aprendizaje”. 


Las competencias específicas que había en la memoria inicial se han trasladado al 


apartado de “resultados de aprendizaje” de la asignatura a la que correspondían. Efectivamente 


de la manera que estaban propuestas no todos los alumnos alcanzaban todas las competencias 


específicas. Para conseguir que todos los alumnos, independientemente de la especialización 


que cursen, logren la formación en todas las competencias, hemos redactado 8 competencias 


específicas nuevas. Quedando todas ellas cubiertas en las tres especialidades. 


3- Se deben añadir competencias específicas a las Prácticas Externas. 


Se ha redactado una competencia específica (CE8) que los alumnos adquirirán mediante 


el desarrollo de las Prácticas Externas, independientemente de la especialidad cursada. 


 


Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 


Se debe aportar la información de matrícula para el alumnado de nuevo ingreso. 


La Universidad de Córdoba pone a disposición del alumnado, a través del Portal de 


información para estudiantes información muy variada y de interés tanto para el alumnado de 


nuevo ingreso como para los veteranos. Pero la información relativa a la matriculación en 


másteres se encuentra en la página del Instituto de Estudios de Posgrado, que incluye un 


apartado específico con información relativa al proceso de matriculación 


(https://www.uco.es/estudios/idep/masteres/principal/preinscripcion-matricula). Esto ha sido 


aclarado en el apartado 4.1 y sustituido el enlace que no funcionaba por el correcto. 


Se recomienda, explicitar como requisito de admisión al Máster el conocimiento de 


castellano en un nivel que habrá de expresarse siguiendo la terminología del Marco Común 
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Europeo de Referencia para las Lenguas, para aquellos estudiantes extranjeros que quieran 


cursar el Título procedentes de países donde el castellano no sea una lengua oficial. 


Esta recomendación nos ha resultado muy interesante y se ha especificado tanto en el 


apartado 4.1., como en el 4.2, la necesidad de acreditar el nivel B1 de castellano para los 


estudiantes extranjeros de países en los que el castellano no sea legua oficial. 


 


Criterio 5. Planificación de la enseñanza 


1- Se debe reformular la oferta de créditos o la estructura del Plan de Estudios, con el 


objetivo de que tenga una mayor coherencia y se respete el carácter (obligatorio u 


optativo). 


Siguiendo las indicaciones de la comisión evaluadora se ha modificado el carácter de las 


asignaturas que aparecían como obligatorias. Todas han pasado a ser optativas porque en todos 


los módulos, el alumno tiene posibilidad de elección. 


2- Se debe incorporar la información correspondiente al módulo común “Formación 


Transversal de la UCO”. 


La información correspondiente a las asignaturas transversales, mediante enlace a sus 


guías docentes se ha definido en el apartado 5.1. Las mismas también aparecen al final del 


mismo apartado. No obstante, en este apartado también se ha aclarado que la Universidad de 


Córdoba actualiza cada dos años la oferta de asignaturas transversales de los másteres, por lo 


que dicha oferta podría sufrir modificaciones. 


3- Se debe unificar la denominación de los itinerarios a lo largo de la Memoria para que 


coincida con lo reseñado en la aplicación. 


Se ha revisado este hecho y unificado la terminología. 


4- Se debe cambiar la estructura temporal, para que las asignaturas no sean únicamente 


de carácter anual. 


Atendiendo a esta modificación se ha cambiado la estructura temporal de algunas 


asignaturas. En primer lugar, se han programado en el primer cuatrimestre todas las asignaturas 


Transversales propuestas (hay que destacar que todas son no presenciales). En segundo lugar, 


también se han programado en el primer cuatrimestre las asignaturas Metodológicas. Y, en 


tercer lugar, dentro de cada especialización una de las cinco asignaturas está ofertada en el 


primer cuatrimestre y las otras cuatro son anuales. De esta manera, cada alumno cursaría 6 


asignaturas en primer cuatrimestre, 4 asignaturas anuales y las prácticas externas, y el TFM en 


el segundo cuatrimestre. La idea de este diseño, ya que el Máster es semipresencial, es poder 
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concentrar la parte presencial de las asignaturas en un determinado período del curso (por 


ejemplo, de enero a marzo-abril) de manera sucesiva y que este hecho ejerza un efecto llamada 


en los alumnos extranjeros, tal y como ha comprobado el Máster que se extingue con la 


implantación de este Máster en Gestión Ambiental y Biodiversidad.  


Se recomienda convertir los tres itinerarios del Título en especialidades, que se reconozcan 


de manera formal. 


La recomendación ha sido bienvenida y se han hecho los cambios necesarios tanto en el 


apartado 1.1. Datos básicos del título, como en la terminología a lo largo de toda la memoria.  


 


Criterio 6. Personal académico y de apoyo 


Se debe ampliar la información sobre el personal de apoyo a la docencia que es necesario 


para impartir el Título, especificando el apoyo para una enseñanza de carácter “semipresencial”. 


En la Universidad de Córdoba es el Servicio de UCO Digital el que se encarga de dar 


soporte técnico a todos los recursos docentes no presenciales que requieren de tecnología 


informática. Se ha ampliado la información solicitada en el apartado 6.2. 


 


Criterio 7. Recursos materiales y servicios 


Se debe incluir información suficiente para emitir un juicio sobre la adecuación y 


pertinencia de los convenios. 


Actualmente, como el Máster no está aprobado no hay posibilidad de firmar un convenio 


específico con ninguna de ellas, pero desde el Vicerrectorado de Innovación, Transferencia y 


Campus de Excelencia de la Universidad de Córdoba se informa  que la UCO tiene suscritos y 


vigentes convenios de cooperación educativa para la realización de prácticas académicas 


externas con diversas instituciones y empresas, que son susceptibles de recibir estudiantes del 


Máster Universitario en Gestión Medioambiental y Biodiversidad en el momento de su 


implantación en la Universidad de Córdoba. Todo ello está aclarado en el apartado 7 y, al final 


del mismo, se adjuntan tres documentos que son: i) Informe del Vicerrector; ii) Convenio de 


cooperación educativa entre la Universidad de Córdoba y la entidad colaboradora para la 


realización de prácticas académicas externas de estudiantes y iii) Anexo al Convenio de 


cooperación educativa entre la Universidad de Córdoba y la entidad colaboradora para la 


realización de prácticas académicas externas de estudiantes. 


Se recomienda incluir el número de plazas de los laboratorios de los diez departamentos 


de la Universidad de Córdoba implicados en la docencia del Título. 
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Se ha atendido esta recomendación incluyendo el número de plazas de los laboratorios 


(20-25) y aclarando que en caso de que los alumnos matriculados en una de las asignaturas con 


prácticas de laboratorio supere la capacidad del laboratorio se crearían dos grupos medianos 


para atender de manera adecuada la demanda. 


 


Criterio 8. Resultados previstos  


Se recomienda especificar un solo procedimiento completo para valorar el progreso y los 


resultados de aprendizaje. 


Se ha seguido la recomendación y se ha especificado y desarrollado en el apartado 8.2 


que el procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes 


es el recogido como P-1 en el Sistema de Garantía de Calidad del Máster. 


 


Criterio 9. Sistema de Garantía de Calidad 


Se recomienda detallar cómo se articula la participación de los agentes externos en la 


Unidad de Garantía de Calidad del Máster. 


En relación con esta recomendación, hay que reconocer que literalmente no se contempla 


la participación de un agente externo como miembro de la Unidad de Garantía del Máster, 


establecida en el Reglamento de Sistema de Garantía de Calidad (SGC) del mismo, sin embargo, 


el Máster puede contemplar la incorporación de la figura de agente externo (especialista en el 


sector o de las empresas colaboradoras). Se puede considerar como propuesta de mejora a 


medio plazo la modificación del Reglamento del SGC para incorporar oficialmente la figura de 


agente externo en la UGC. Adicionalmente, también la incorporación de la encuesta de tutor 


laboral de prácticas en el procedimiento P.6 como mecanismo de participación formal (en la 


misma línea de la existente para los Grados). 


Como el Máster cuenta con prácticas, se pueden identificar claramente los tutores de la 


empresa como agentes externos que participan activamente para el conocimiento del grado de 


adquisición de competencias de los estudiantes por medio de la coordinación que se establece 


entre el tutor externo y el tutor académico. Además, se sugiere añadir alguna referencia sobre 


la medida en que esta figura puede influir en el análisis y la toma de decisiones respecto a la 


implantación y mejora del Máster. 


Además, como en el Máster está prevista la participación de especialistas externos en la 


docencia de determinadas materias, se puede recabar su opinión por medio de la encuesta del 


procedimiento P2.2 de Satisfacción Global con el Título. 
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Se recomienda establecer quiénes, cómo y cuándo realizarán las actividades que aseguren 


el correcto desarrollo de los programas de movilidad. 


La garantía de la calidad de los programas de movilidad mediante la evaluación, el 


seguimiento y la mejora de dichos programas de movilidad se realizará por medio del 


procedimiento P5 establecido en el SGC del Máster cuyos responsables, periodicidad y 


herramientas se describen a continuación: 


P-5 PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD 


HERRAMIENTA PERIODICIDAD SOPORTE RESPONSABLE 


P-5.I: ENCUESTA: 
análisis de los 
programas de movilidad 
de los Másteres 
(ALUMNADO) 


ANUAL. TRAS LA 
REALIZACIÓN DE LA 


ESTANCIA. 


EN LÍNEA 


EN PAPEL 


Oficina de Relaciones 
Internacionales (ORI) 


Servicio de Calidad 
Docente y Planificación 
de la UCO. (Sección de 
Gestión de Calidad)  


Unidad de Garantía de 
Calidad del Máster 


 


La UGCM se encargará de realizar el análisis y extraer conclusiones sobre el seguimiento 


del alumnado del Máster que participa en los programas de movilidad, tanto nacionales como 


internacionales, para la mejora de los mismos. 


Con el fin de garantizar su calidad, la UGCM llevará a cabo una revisión anual de los 


programas de movilidad, analizando el nivel de alcance de los objetivos propuestos, las posibles 


deficiencias detectadas y el nivel de satisfacción del alumnado usuario. 


Se recomienda recoger también información sobre la satisfacción de los agentes externos. 


A este respecto, tal y como señalábamos en la respuesta a la primera recomendación de 


este apartado 9, se podrían mencionar al menos tres mecanismos formales para recabar 


información respecto de la satisfacción de los agentes externos. 


En primer lugar, el procedimiento de Sugerencias y Reclamaciones tal y como se describe 


en el SGC del Título. 


P-3 PROCEDIMIENTO PARA SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 


HERRAMIENTA PERIODICIDAD SOPORTE RESPONSABLE 


P-3.I: Buzón de quejas, 
sugerencias, y 
felicitaciones 


ACTIVO DURANTE 
TODO EL CURSO. 
ANÁLISIS ANUAL 


EN LÍNEA Servicio de Calidad 
Docente y Planificación 
de la UCO. (Sección 
Gestión de Calidad) 
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Este procedimiento se establece con canal de participación de todos los grupos de interés 


(incluidos los agentes externos) para manifestar su opinión sobre irregulares o no satisfactorias 


relativas a cualquier aspecto del Máster. 


Las personas responsables del Máster asumen la obligación de, si es posible, de adoptar 


la decisiones y medidas oportunas para atender los requerimientos manifestados a través de 


este canal. 


En segundo, como está prevista la participación de especialistas externos en la docencia 


de determinadas materias, se puede recabar su opinión por medio de la encuesta del 


procedimiento P2.2 de Satisfacción Global con el Título. 


En tercer lugar, se podría contemplar la posibilidad de la incorporación de la encuesta del 


tutor laboral de prácticas en el procedimiento P.6 como mecanismo de participación formal (en 


la misma línea de la existente para los Grados). 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL MÁSTER 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, INVESTIGADOR Y/O 


PROFESIONAL 


El Máster Universitario en Gestión Ambiental y Biodiversidad responde al planteamiento 


de ofrecer formación de postgrado de nivel de máster en el ámbito de aplicación de los 


licenciados, graduados e ingenieros en Ciencias Biológicas, Ambientales, Agronómicas y 


Forestales fundamentalmente, ya que actualmente la oferta que existe en la Universidad de 


Córdoba para este tipo de egresados es deficitaria. Actualmente son cerca de 240 alumnos los 


que se gradúan cada año en estas cuatro titulaciones. 


La nueva propuesta se llevará a cabo mediante el aprovechamiento de los recursos 


humanos y materiales existentes en la Universidad de Córdoba, así como en otras Instituciones 


con sede en nuestra comunidad autónoma.  


El Máster propuesto extingue al Máster de Cambio Global: Recursos Naturales y 


Sostenibilidad que se venía ofreciendo en la Universidad de Córdoba desde el curso académico 


2010/2011. Lo sustituye a través de una mayor diversificación de los contenidos gracias a la 


propuesta de tres especialidades itinerarios: Gestión Ambiental; Biodiversidad; y Gestión Uso 


Sostenible de los Recursos Naturales, quedando integrado en el Programa de Doctorado en 


Recursos Naturales y Gestión Sostenible de la Universidad de Córdoba. Este programa forma 


parte de la Escuela Internacional de Doctorado en Agroalimentación eidA3 (aprobada por 


Consejo de Gobierno del 1 de octubre de 2012), al amparo del Campus de Excelencia 


Internacional en Agroalimentación. El Programa de Doctorado recibió el informe favorable para 


la Verificación el 27 de junio de 2013. Desde el 2014 se vienen presentando los diferentes 


autoinformes de seguimiento, tratando de realizar todas las recomendaciones propuestas por 


la DEVA en la mejora del programa. 


La propuesta de este nuevo Máster en Gestión Ambiental y Biodiversidad, a partir de la 


extinción del Máster en Cambio Global: Recursos Naturales y Sostenibilidad, queda totalmente 


justificada debido a que en las últimas décadas la sociedad ha aumentado su conciencia acerca 


de la importancia de los recursos naturales y su adecuada gestión. Los enfoques ambientales 


más recientes se están redirigiendo hacia dos áreas importantes: el desarrollo sostenible, que 


se ocupa de los problemas mundiales, y la tecnología preventiva, proyectada para reducir los 


efectos nocivos que los procesos, operaciones y productos ocasionan en el ambiente.  
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La introducción del concepto de desarrollo sostenible ha logrado un cambio en el rumbo 


de la concepción de la explotación destructiva, históricamente ejercida por parte de la 


humanidad, hacia la protección del ambiente para su preservación a largo plazo. Esto es un 


cambio en la aplicación de los avances tecnológicos, armonizando los aspectos de eficiencia, 


productividad y rentabilidad con aquellos que consideran los impactos sobre la salud y el 


ambiente, la conservación de los recursos y la energía, el manejo de los residuos y los problemas 


sociales como las demandas públicas y el desempleo. 


Los efectos y consecuencias derivados de algunas prácticas utilizadas para satisfacer las 


demandas de una población en crecimiento han demostrado ser insostenibles en el largo plazo. 


La tecnología preventiva aparece como respuesta de la comunidad científica y tecnológica a los 


crecientes reclamos de la sociedad para identificar, analizar, evaluar y predecir los alcances, 


efectos y consecuencias ambientales de la implementación de nuevos procesos, operaciones y 


productos. 


Durante muchos años las decisiones económicas y tecnológicas encaminadas hacia el 


desarrollo exhibieron como eje principal una fuerte preocupación por el mercado y la 


rentabilidad, ignorando en la mayoría de los casos los impactos ambientales y sociales. Con el 


paso de los años los gobiernos de los países más desarrollados impusieron normas de 


cumplimiento obligatorio para disminuir la contaminación. Al mismo tiempo, la ciencia y la 


tecnología lograban importantes avances en el control de la contaminación del agua, del aire, 


del suelo, etc. Esta estrategia, constituye aún hoy la principal herramienta para el control de la 


contaminación en muchos países en los que todavía se considera a la Economía como el motor 


que debe mover todo lo demás, haciendo circular riqueza sin importar las consecuencias. 


Por otra parte, el poder manipulador del ser humano hace que los ecosistemas dependan 


de sus sistemas organizativos, sociales y políticos, lo cual es muy peligroso cuando se trata de 


gestionar sistemas naturales frágiles y fácilmente vulnerables. 


La demanda de cursos másteres que tengan como objetivo la gestión ambiental de la 


biodiversidad y de los recursos naturales ha hecho que muchas universidades oferten másteres 


con estos contenidos que tienen una gran aceptación y, por tanto, en ocasiones quedan sin 


poder atender a la demanda generada. En este sentido en la actualidad muchos graduados de 


la Universidad de Córdoba no encuentran esta oferta y la propuesta de este nuevo máster viene 


a cubrir esta demanda. Este nuevo máster pretende cubrir, a través de sus tres especialidades 


itinerarios, un abanico de formaciones que responden a la demanda que en un análisis previo 


nos han generado nuestros egresados. Los tres perfiles ofertadosLas tres especialidades 
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ofertadas: gestión ambiental, gestión de biodiversidad y gestión uso sostenible de los recursos 


naturales, corresponden a los tres perfiles mayormente demandados. En estos itinerarios estas 


especialidades se propone promover, desde un punto de vista de la utilización de diferentes 


herramientas tecnológicas y de gestión, un uso sostenible de los recursos naturales. Los tres 


itinerarios previstos Las tres especialidades previstas permiten abordar la aplicación de nuevas 


fuentes de energía, la gestión de residuos y la eficiencia energética, la gestión y la calidad 


ambiental, integración de los conceptos de planificación y prevención ambiental detectando los 


problemas y oportunidades relacionados con el aprovechamiento y la conservación del medio y 


el análisis de las principales herramientas para el mantenimiento de la biodiversidad. Es objeto 


de este nuevo máster formar técnicos y especialistas en el campo de la gestión medioambiental 


en sus diferentes y variadas modalidades, que a su vez puedan difundir a nivel social una nueva 


mentalidad sobre el manejo, uso y disfrute de nuestro entorno. Con ese objetivo concebimos 


este nuevo máster, ya que estamos convencidos de que el medio ambiente no es una moda, 


sino una revolución de ideas que cambiará a la sociedad. Esta revolución se plasma ya en 


legislaciones específicas, medidas de control sistemáticas, diseños y modificaciones en procesos 


industriales e instalaciones, fábricas, etc., que ya son per-se pasos en un camino sin retorno, 


cubriendo nuevas vías en la actividad laboral, industrial, empresarial, etc., ya que el sector 


medioambiental es hoy en día uno de los que presentan mayor volumen de negocio a nivel 


mundial. 


Todo ello localizado en la Universidad de Córdoba, enmarcada dentro del Campus de 


Excelencia Internacional ceiA3 y en una sociedad como la española, plenamente integrada en 


los valores y los retos económicos y sociales a los que aspira Europa para su población y que tan 


claramente fueron establecidos por Naciones Unidas, en su Declaración de Objetivos del 


Milenio, (Sept.  2000), y son las que impulsan el nuevo Programa Marco de la Unión Europea, 


denominado Horizonte 2020. Es, por tanto, exigible que sus titulados de Máster estén 


plenamente en contacto con el conocimiento científico del ámbito de su actuación y sean 


capaces de transferir a la sociedad la implicación de la UCO en I+D+i relacionada con el medio 


ambiente en general y con la gestión de los recursos y biodiversidad de los mismos. A todo ello 


ayudará el hecho de que los grupos de investigación de la UCO que participan en este Máster y 


representados por los profesores docentes en el mismo son grupos de especial relevancia que 


cuentan con gran número de proyectos, tanto nacionales como europeos, y que, por tanto, 


transfieren su investigación a la sociedad (Sección 6). 
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En cada especialidad itinerario, participa profesorado con acreditado reconocimiento 


académico y de investigación pertenecientes a diferentes Departamentos de distintas 


Facultades y Escuelas de la Universidad de Córdoba, así como por responsables de la 


administración pública y profesionales independientes, con el fin último de que el estudiante 


adquiera una visión técnica, práctica y actual de la gestión ambiental en sus diversas 


modalidades, sin renunciar a la excelencia desde el punto de vista académico. 


Por último, el máster pretende ser capaz de resultar atractivo no sólo al estudiante local. 


En un esfuerzo de hacer viable la matrícula a alumnos procedentes de otras universidades, ya 


sean españolas o extranjeras, hemos realizado un diseño semipresencial de las asignaturas que 


permitan concentrar en el tiempo la fase presencial. Esto resulta especialmente interesante para 


los estudiantes de Latinoamérica ya que, tras una fase de análisis y estudio realizado entre 


estudiantes de estas procedencias, éstos valoran como factor crítico para decidir qué máster 


realizar, teniendo en cuenta la duración de la fase presencial.  El diseño semipresencial de este 


máster es algo que sin duda favorecerá la captación de alumnado procedente del otro lado del 


atlántico.  Las normas de permanencia para las enseñanzas semipresenciales son las mismas que 


para las presenciales de la Universidad de Córdoba, reguladas por el Reglamento de Régimen 


Académico (https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2016/00475) 


La Universidad de Córdoba cuenta con recursos suficientes para facilitar el carácter 


semipresencial de este Máster, ya que el Servicio de UCO Digital (http://ucodigital.uco.es/), 


informática proporciona los espacios docentes del aula virtual, a través de la plataforma Moodle 


(Sección 7 de la memoria), así como los recursos humanos necesarios (apartado 6.2 de la 


memoria). 


Al definir el carácter de este Máster como semipresencial hemos buscado un doble 


objetivo, por un lado, el mencionado anteriormente, y, por otro lado, que este tipo de formación 


favorece el desarrollo de experiencias formativas no presenciales y asincrónicas, de carácter 


interactivo, abiertas y flexibles, centradas en el estudiante y que incorporan las TIC como un 


soporte esencial para su desarrollo. Además, este tipo de enseñanza promueve el aprendizaje 


autónomo y debe incorporar a su planificación un tratamiento específico para la atención 


individualizada del estudiante, situaciones interactivas virtuales/presenciales de trabajo en 


grupo, metodologías docentes adecuadas, materiales y recursos interactivos de calidad y 


herramientas de evaluación apropiadas al tipo de actividades y modalidades de enseñanza. Es 


importante resaltar que el carácter semipresencial no merma la capacidad del alumno para la 


adquisición de las competencias de carácter más práctico y/o experimental, ya que incluso el 
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apoyo en las TIC y en el aprendizaje autónomo favorece este hecho y cuando esto no sea posible 


se recurrirá a la parte presencial como sustento de este tipo de competencias. 


En el desarrollo del Máster se consideró un primer marco de referencia, que fueron los 


Descriptores de Dublín (2002), referidos al Espacio Europeo de Educación Superior, que 


enuncian genéricamente las expectativas respecto a los logros y capacidades relacionados con 


las cualificaciones que representan el final de cada ciclo de Bolonia. De acuerdo con esto, los 


objetivos formativos de los másteres serán más específicos y deberán estar orientados hacia una 


mayor profundización intelectual posibilitando un desarrollo académico disciplinar e 


interdisciplinar, de especialización científica, de orientación a la investigación o de formación 


profesional avanzada. En el diseño del presente Máster se pretende que los alumnos que lo 


cursen consigan dichos logros y competencias. Como segundo nivel de consideración se 


contempló el Plan Estratégico de la Universidad, donde se establecen los siguientes objetivos 


(comunes para toda la oferta académica de la Universidad):  


1. Proporcionar formación integral de calidad, conectada con las necesidades del entorno 


social, cultural y productivo. 


2. Generar y transferir conocimiento. 


3. Mejora de las enseñanzas de posgrado dirigidas a la implantación de la formación 


ajustadas a las necesidades del entorno y formación continuada y actualizada de 


profesionales e investigadores. 


4. Adaptación de los planes propios de máster al Espacio Europeo de Educación Superior 


y a la legislación de postgrado. 


Estos objetivos se  articularon  con  el  objetivo  propio  del  Máster,  la  formación  de  


especialistas  e  investigadores  en  el campo  de  la  Gestión Ambiental, Gestión de la 


Biodiversidad y Gestión del uso Sostenible de los Recursos Naturales,  con  capacidad,  


cualificación  y  especialización  para  ocupar  puestos  de responsabilidad  en  administraciones 


públicas,  en  empresas  e  instituciones  relacionadas  con  éstas  áreas  y  cubrir  las demandas 


actuales y futuras de la sociedad, posibilitando el avance en la gestión sostenible del medio y el 


desarrollo económico y social. 


Desde esa perspectiva y dada la gravedad y magnitud de las diferentes alteraciones e 


impactos producidos por el hombre y que ponen en juego el propio concepto de subsistencia es 


muy clara la necesidad actual de profesionales e investigadores competentes en el ámbito de 


las Ciencias Ambientales y Biológicas, así como las Ingenierías asociadas a estos recursos. La 


gestión ambiental en empresas y administración, la gestión de recursos naturales y la gestión de 
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la biodiversidad constituyen pilares fundamentales como garante del desarrollo sostenible, la 


protección del medio ambiente y de la diversidad biológica.  


La justificación de nuestro Máster se puede concretar en tres puntos:  


a) Necesidad de adaptar y mejorar la oferta académica de postgrado en ámbito de las 


Ciencias Biológicas y Ambientales y las Ingenierías asociadas a ellas, conforme a las propuestas 


e indicaciones del Espacio Europeo de Educación Superior, y al propio plan Estratégico de la 


Universidad de Córdoba, desde un abordaje riguroso y ordenado, que ofrezca a los profesionales 


de nuestro entorno la posibilidad de continuar adecuadamente su formación académica. 


b) Necesidad de disponer de una base de nuevos investigadores, con capacitación y 


competencia científica y metodológica para implicarse en líneas de investigación que permitan 


el avance del conocimiento, de la técnica y de las posibilidades de aplicación de los aspectos 


relativos a uso y aprovechamiento, gestión, conservación y restauración de los recursos 


naturales y la biodiversidad.   


c) Necesidad de disponer de especialistas con mayor competencia  frente  a  los  retos  


que  afronta  la profesión en  sus  diferentes  espacios  de  actuación:  la gestión y la calidad 


ambiental, integrando los conceptos de planificación y prevención ambiental, además de 


detectar los problemas y oportunidades relacionados con el aprovechamiento y la conservación 


de los recursos naturales y la biodiversidad, dentro de los diferentes marcos jurídicos existentes, 


y de planificar la gestión de la información ambiental y uso de las nuevas tecnologías. 


 


2.2. PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS 


PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


La Universidad de Córdoba, en su Plan Estratégico, tiene recogida la revisión anual de los 


títulos de Máster que imparte. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua, en este 


sentido, comprobó que el Máster de Cambio Global estaba siguiendo una tendencia 


descendente en cuanto al número de alumnos matriculados en los últimos años y, por tanto, 


contempló la posibilidad de modificar el plan de estudios. La solución final fue la de la 


implantación de este título de Máster propuesto, Gestión Ambiental y Biodiversidad, 


extinguiendo el Máster de Cambio Global. 


De manera interna se llevaron a cabo reuniones con diferentes colectivos implicados. En 


primer lugar, con el Equipo decanal de la Facultad de Ciencias y el Equipo de dirección de la 


ETSIAM. En dichas reuniones expresaron las necesidades de sus egresados y se comprometieron 
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a llevar a consulta la propuesta de este nuevo Máster a sus respectivas Juntas de Centro, 


informando ambas de manera favorable. En una segunda etapa, y una vez que se contaba con 


el permiso de las Juntas de Centro, se consultó con los diez Departamentos implicados que 


también informaron favorablemente y su profesorado fue haciendo propuestas sobre los 


contenidos tanto de las diferentes especialidades, como de las asignaturas implicadas en cada 


una de ellas. También se establecieron reuniones con diferentes organismos internos como UCO 


digital – Centro de recursos virtuales, totalmente necesario para poder llevar a cabo la 


enseñanza en modalidad semipresencial y el Coordinador del Campus de Rabanales por ser este 


el lugar en el que se impartirá la parte presencial. Por supuesto, un colectivo interno que 


también se ha tenido en cuenta ha sido el de los estudiantes, se establecieron mesas redondas 


con los consejos de estudiantes de la Facultad de Ciencias y de la ETSIAM, así como reuniones 


con los delegados de últimos cursos de los grados en Ciencias Biológicas, Ambientales, Ingeniería 


Agronómica e Ingeniería Forestal. Tantos unas como otras resultaron de gran interés y aportaron 


muchas ideas para el desarrollo de las enseñanzas del Máster. Otros colectivos internos 


consultados e implicados en este Máster han sido el Servicio de Protección Ambiental y la 


Cátedra de Medio Ambiente-Enresa. Los organismos externos consultados y escuchados han 


sido variados: el Colegio de ambientólogos de Andalucía, Colegio oficial de biólogos de 


Andalucía; el Colegio oficial de ingenieros agrónomos de Andalucía y técnicos de la Delegación 


de Córdoba, Málaga, Sevilla y Jaén de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 


Territorio de la Junta de Andalucía. Los contactos con todos los organismos externos han sido 


contactados por vía correo ordinario o correo electrónico y sus sugerencias han sido tenidas en 


cuenta. La sugerencia principal ha sido la de contar como invitados con un conjunto de 


investigadores, académicos y expertos de reconocido prestigio para actividades específicas, 


seminarios y conferencias. 


 


2.2.1. Referentes externos que avalan la propuesta 


La demanda de cursos másteres que tengan como objetivo el medio ambiente en general, 


y la gestión ambiental de la biodiversidad y de los recursos naturales en particular, ha hecho que 


la oferta de másteres haya ido creciendo.  


Por una parte, la oferta de másteres relacionados con el medio ambiente es numerosa y 


va aumentando con el tiempo debido al creciente interés social, administrativo y empresarial. 


La temática va desde la ingeniería ambiental, hasta la gestión de los recursos, pasando por la 


ordenación del territorio. No obstante, en Andalucía no hay gran oferta y sí que hay titulaciones 
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de Ciencias Ambientales en todas las Universidades Andaluzas, por lo que los egresados tienen 


la necesidad de salir de nuestra comunidad en la gran mayoría de los casos. Ejemplos de 


referentes en Másteres en Gestión Ambiental a nivel nacional e internacional son los siguientes: 


• Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las Organizaciones 


(Universidad Internacional de La Rioja) http://www.unir.net/ingenieria/master-


gestion-ambiental-energetica/549201415449/ 


• Máster en Gestión Medioambiental (Universidad de Deusto) 


http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/masteres/estudios-


masteres/master-gestion-medioambiente/programa 


• Máster Universitario en Conservación y Gestión del Medio Natural (Universidad 


de Cádiz) https://posgrado.uca.es/master/medionatural?curso=2017/18 


• Máster en Gestión Medioambiental de la Empresa (Universidad San Jorge -


Zaragoza-) https://www.usj.es/estudios/posgrados/masteres/gestion-ambiental-


empresa 


• Máster en Gestión Ambiental, Ahorro Energético y Energías Renovables (UNED) 


http://www2.uned.es/master-medioambiente-energiasrenovables/ 


• Máster en Medio Ambiente: Dimensiones Humanas y Socioeconómicas 


(Universidad Complutense de Madrid) https://www.ucm.es/estudios/master-


medioambiente 


• Máster Universitario en Técnicas para la Gestión del Medio Ambiente y del 


Territorio (Universidad de Valencia) 


http://www.uv.es/uvweb/departamento_trabajo_social_servicios_sociales/es/do


cencia-postgrado/masteres-universitarios/master-universitario-tecnicas-gestion-


del-medio-ambiente-del-territorio-


1285860217433/Titulacio.html?id=1285850158038 


• Máster Universitario en Gestión y Auditoria Medioambiental (Universidad de 


Cádiz) http://www.iusc.es/programas/medio-ambiente/item/master-en-gestion-


y-auditoria-medioambiental 


• Máster Universitario en Ordenación Territorial y Medioambiental (Universidad de 


Zaragoza) http://titulaciones.unizar.es/ord-terri-med-ambiental/ 


• MSc in Environmental Management (University of Warsaw, Faculty of 


Management -Polonia-) http://timo.wz.uw.edu.pl/environmental-management/ 
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• MSc in Environmental Management and Sustainability (University of Malta) 


https://www.um.edu.mt/icp/msc-environmental-management-and-sustainability 


• MSc in Environmental Management and Sustainable Energy (University of IASI -


Rumania-) http://study.tuiasi.ro/programmes-overview/master-environmental-


management-and-sustainable-energy/ 


• MSc in Environmental Management (Vytautas Magnus University -Polonia-) 


http://www.vdu.lt/en/study/program/show/287/ 


• MSc of Environmental Management and Sustainability (The University of 


Newcastle -Australia-) https://gradschool.edu.au/programs/overview/master-


environmental-management-sustainability-12323 


• MSc in Environmental Monitoring for Management (Loughborough University -


Reino Unido-) 


http://www.lboro.ac.uk/study/postgraduate/programmes/taught/environmental-


monitoring-management/ 


• MSc in Environmental Change and Society (University of Glasgow -Reino Unido-) 


http://www.gla.ac.uk/postgraduate/taught/environmentalchangesociety/ 


 


Por otra parte, la oferta en másteres de biodiversidad es bastante amplia, si bien, en 


Andalucía (destino preferente para nuestros egresados por cercanía) todos completan sus 


plazas, quedando alumnos sin posibilidad de acceso todos los años.  Ejemplos de referentes en 


Másteres en Biodiversidad a nivel internacional y nacional: 


• Máster Conservación, Gestión y Restauración de Biodiversidad (Universidad de 


Granada) http://masteres.ugr.es/biodiversidad/ 


• Máster Biodiversidad y Biología de la Conservación (Universidad Pablo de Olavide -


Sevilla-) https://www.upo.es/postgrado/Master-Oficial-Biodiversidad-y-Biologia-


de-la-Conservacion 


• Máster Universitario Oficial en DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y MEDIO AMBIENTE 


(Universidad de Málaga) http://www.uma.es/diversidadbiologica 


• Máster Conservación de Biodiversidad (Universidad de Huelva) 


http://www.uhu.es/mastersoficiales/estudios/oferta-academica-2016-


2017/master-oficial-en-conservacion-de-la-biodiversidad 
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https://www.um.edu.mt/icp/msc-environmental-management-and-sustainability

http://study.tuiasi.ro/programmes-overview/master-environmental-management-and-sustainable-energy/

http://study.tuiasi.ro/programmes-overview/master-environmental-management-and-sustainable-energy/

http://www.vdu.lt/en/study/program/show/287/

https://gradschool.edu.au/programs/overview/master-environmental-management-sustainability-12323

https://gradschool.edu.au/programs/overview/master-environmental-management-sustainability-12323

http://www.lboro.ac.uk/study/postgraduate/programmes/taught/environmental-monitoring-management/

http://www.lboro.ac.uk/study/postgraduate/programmes/taught/environmental-monitoring-management/

http://www.gla.ac.uk/postgraduate/taught/environmentalchangesociety/

http://masteres.ugr.es/biodiversidad/

https://www.upo.es/postgrado/Master-Oficial-Biodiversidad-y-Biologia-de-la-Conservacion

https://www.upo.es/postgrado/Master-Oficial-Biodiversidad-y-Biologia-de-la-Conservacion

http://www.uma.es/diversidadbiologica

http://www.uhu.es/mastersoficiales/estudios/oferta-academica-2016-2017/master-oficial-en-conservacion-de-la-biodiversidad

http://www.uhu.es/mastersoficiales/estudios/oferta-academica-2016-2017/master-oficial-en-conservacion-de-la-biodiversidad





 


• Máster en Biodiversidad (Universidad Autónoma de Madrid) 


http://www.uam.es/ss/Satellite/Ciencias/es/1242650400756/1242650614188/est


udio/detalle/Master_Universitario_en_Biodiversidad.htm 


• Máster de Biodiversidad (Universidad de Barcelona) 


http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/master_universitari/fitx


a/B/M0G08/index.html 


• Máster BIODIVERSIDAD en ÁREAS TROPICALES y su CONSERVACIÓN (Universidad 


Internacional Menéndez Pelayo y CSIC) 


http://www.masterenbiodiversidad.org/index.php 


• Máster Universitario en Biodiversidad: Conservación y Evolución (Universidad de 


Valencia) http://www.uv.es/uvweb/master-biodiversidad-conservacion-


evolucion/es/programa-del-master/plan-estudios/plan-estudios-


1285882304236.html 


• Máster Universitario en Gestión de Recursos Biológicos en el Medio Natural 


(Universidad de Jaén) https://estudios.ujaen.es/node/331/master_presentacion 


• Masters In Marine Biology: Biodiversity And Conservation (Universidad de La 


Laguna) https://www.master-maestrias.com/M%C3%A1ster-en-Biolog%C3%ADa-


Marina-Biodiversidad-y-Conservaci%C3%B3n/Espana/Universidad-de-La-Laguna/ 


• Máster Universitario en Biodiversidad (Universitätsallianz Ruhr -Alemania-) 


http://www.ruhr-uni-bochum.de/biodiversity/ 


• Biodiversity, Evolution and Conservation in Action (Middlesex University London -


Gran Bretaña-) https://www.masterstudies.com/Biodiversity-Evolution-and-


Conservation-in-Action/United-Kingdom/Middlesex-University-London/ 


• M.Sc. Biotechnology and Applied Ecology (International Institute Zittau, Central 


Academic Unit of TU Dresden -Alemania-) 


http://www.mastersportal.eu/studies/15038/biotechnology-and-applied-


ecology.html 


• M.Sc. Biodiversity and Collection Management (International Institute Zittau, 


Central Academic Unit of TU Dresden -Alemania-) 


http://www.mastersportal.eu/studies/58889/biodiversity-and-collection-


management.html 
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http://www.uam.es/ss/Satellite/Ciencias/es/1242650400756/1242650614188/estudio/detalle/Master_Universitario_en_Biodiversidad.htm

http://www.uam.es/ss/Satellite/Ciencias/es/1242650400756/1242650614188/estudio/detalle/Master_Universitario_en_Biodiversidad.htm

http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/master_universitari/fitxa/B/M0G08/index.html

http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/master_universitari/fitxa/B/M0G08/index.html

http://www.masterenbiodiversidad.org/index.php

http://www.uv.es/uvweb/master-biodiversidad-conservacion-evolucion/es/programa-del-master/plan-estudios/plan-estudios-1285882304236.html

http://www.uv.es/uvweb/master-biodiversidad-conservacion-evolucion/es/programa-del-master/plan-estudios/plan-estudios-1285882304236.html

http://www.uv.es/uvweb/master-biodiversidad-conservacion-evolucion/es/programa-del-master/plan-estudios/plan-estudios-1285882304236.html

https://estudios.ujaen.es/node/331/master_presentacion

https://www.master-maestrias.com/M%C3%A1ster-en-Biolog%C3%ADa-Marina-Biodiversidad-y-Conservaci%C3%B3n/Espana/Universidad-de-La-Laguna/

https://www.master-maestrias.com/M%C3%A1ster-en-Biolog%C3%ADa-Marina-Biodiversidad-y-Conservaci%C3%B3n/Espana/Universidad-de-La-Laguna/

http://www.ruhr-uni-bochum.de/biodiversity/

https://www.masterstudies.com/Biodiversity-Evolution-and-Conservation-in-Action/United-Kingdom/Middlesex-University-London/

https://www.masterstudies.com/Biodiversity-Evolution-and-Conservation-in-Action/United-Kingdom/Middlesex-University-London/

http://www.mastersportal.eu/studies/15038/biotechnology-and-applied-ecology.html

http://www.mastersportal.eu/studies/15038/biotechnology-and-applied-ecology.html

http://www.mastersportal.eu/studies/58889/biodiversity-and-collection-management.html

http://www.mastersportal.eu/studies/58889/biodiversity-and-collection-management.html





 


• The Nordic Masters Program in Biodiversity and Systematics (NABiS). NABiS is an 


educational collaboration between 9 of the biggest universities in Scandinavia 


http://nabismaster.org/index.php 


• Biology, Curriculum Biodiversity and Environmental Health, M.Sc. (Universidad de 


Siena -Italia-) http://www.mastersportal.eu/studies/150305/biology-curriculum-


biodiversity-and-environmental-health.html 


 


Este nuevo Máster pretende formar técnicos y especialistas en el campo de la gestión 


medioambiental en sus diferentes y variadas modalidades, cubriendo a través de sus tres 


itinerarios tres especialidades los tres perfiles mayormente demandados, gestión ambiental, 


gestión de biodiversidad y gestión uso sostenible de los recursos naturales.   


 


2.3. DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD 


El Máster en Gestión Ambiental y Biodiversidad extingue al actual Máster en Cambio 


Global: Recursos  Naturales y Sostenibilidad. No hay ningún otro Máster en la Universidad de 


Córdoba del mismo ámbito de conocimiento, siendo esta carencia la causa principal de esta 


propuesta. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Primera edición del Máster 


El conjunto del plan de estudios del Máster en Gestión Ambiental y Biodiversidad se 


implantará por primera vez durante el curso 2018-19, ocupando todo el curso académico 


debido a que la mayoría de las asignaturas son anuales. Esta primera edición del máster se 


espera concluir en el mes de diciembre de 2019, tras la defensa del TFM de todos los alumnos.  


 


Segunda edición del Máster y sucesivos 


Durante el curso 2019-20 y siguientes se impartirá el plan de estudios propuesto para el 


Máster en Gestión Ambiental y Biodiversidad, generándose así las sucesivas ediciones del 


Máster. 


A continuación, se muestra el cronograma propuesto de forma gráfica: 


 CURSO 2018/2019 CURSO 2019/2020  CURSO n/n+1 


1ª edición Periodo de clases:    


Oct 18 – Jun 19 


   


Prácticas externas:    


Oct 18 – Sept 19 


TFM: Jul 19 – Dic 19 


2ª edición  Periodo de clases:    


Oct 19 – Jun 20 


  


Prácticas externas:    


Oct 19 – Sept 20 


TFM: Jul 20 – Dic 20 


n-ésima edición    Periodo de clases:    


Oct n – Jun n+1 
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Prácticas externas:    


Oct n – Sept n+1 


TFM: Jul n+1 – Dic n+1 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO A LA MATRICULACIÓN  


Perfil de ingreso recomendado 


Perfil General 


El marco normativo nacional (Art. 16 del RD 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por 


el RD 861/2010 de 2 de julio, en el que se establece la ordenación de los nuevos estudios 


universitarios oficiales) y la normativa de la UCO (Art. 23 del Reglamento por el que se regulan 


los estudios de Máster Universitario, aprobado por el Consejo de Gobierno de 1 de abril de 2016) 


establecen los requisitos mínimos para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster. En 


concreto, para acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster se exige: 


1. Estar en posesión de un título universitario oficial español, u otro expedido por una 


institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, que facultan en 


el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. 


2. Ser titulado extranjero conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de 


Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la 


Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes 


títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el 


acceso a enseñanzas de posgrado. 


Además, para el acceso a este Máster en Gestión Ambiental y Biodiversidad, aquellos 


estudiantes extranjeros que quieran cursar el Título procedentes de países donde el castellano 


no sea una lengua oficial tendrán que acreditar un nivel B1 de castellano. 


 


Características Académicas 


Además de los requisitos de acceso general mencionados anteriormente, para la 


realización del Máster se considera, de acuerdo con los criterios establecidos por la Comisión de 


Distrito Único Universitario de Andalucía, tres niveles de prioridad de las titulaciones: 


- Prioridad alta: Licenciatura o Grado en Ciencias Biológicas, Ciencias Ambientales, 


Ingeniería Forestal, Ingeniería Agronómica e Ingeniería Agroalimentaria. 
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- Prioridad media:  Licenciatura o Grado en Ciencias Químicas, Bioquímica, Veterinaria, 


Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Ingeniería Civil e Ingeniería en Recursos Energéticos 


y Mineros. 


- Prioridad baja: Resto de Licenciaturas o Grados. 


 


Características Personales 


Las características personales del perfil de ingreso adecuado deben corresponder a 


personas con un interés nato por el Medio Ambiente en general, y la gestión ambiental de la 


biodiversidad y de los recursos naturales en particular, demostrada iniciativa propia y capacidad 


de auto-organización en el trabajo, vocación por el descubrimiento de nuevos conocimientos y 


participación en equipos de trabajo, capacidad de toma de decisiones, liderazgo en el trabajo de 


equipo, y capacidad para moverse en entornos multidisciplinares, laborales e investigadores, 


tanto a nivel nacional como internacional. 


 


Sistemas de información previos y apoyo a estudiantes 


La página web de la Universidad de Córdoba está diseñada para realizar un óptimo servicio 


informativo y orientativo del alumnado de nuevo ingreso. Para conseguir este objetivo existe un 


portal específico para estudiantes que se articula en los siguientes apartados: (1) Estudios y 


Centros, (2) Servicios para universitarios, (3) Organización institucional y (4) Información en línea 


Másteres Oficiales y Doctorado, (3) Espacio Europeo, (4) Información en línea, (5) Formación 


Permanente y (6) Libre elección Curricular (http://www.uco.es/estudiantes.html). 


La UCO dispone, asimismo, de una Oficina de Información al Estudiante que ofrece al 


alumnado todo lo que éste debe conocer sobre la forma de acceder a la Universidad. Además, 


de toda la información acerca de los estudios que se ofertan en la institución 


(http://www.uco.es/servicios/informacion/). La Universidad de Córdoba pone a disposición del 


alumnado, a través del Portal de información para estudiantes: Información general sobre el 


sistema universitario, estudios oficiales, calendario escolar, programas de movilidad, becas y 


ayudas al estudio, oferta académica, transporte a los Campus Universitarios, alojamiento, etc. 


Además, en la página del Instituto de Estudios de Posgrado se incluye un apartado específico 


con información relativa al proceso de matriculación 


(https://www.uco.es/estudios/idep/masteres/principal/preinscripcion-matricula). 
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La Universidad de Córdoba pone a disposición del alumnado de nuevo ingreso 


información orientativa que facilita el conocimiento de la institución, mediante la publicación 


anual de una Guía para el Estudiante, en la que se incluye: Información general sobre el sistema 


universitario, estudios oficiales, calendario escolar, programas de movilidad, becas y ayudas al 


estudio, oferta académica, transporte a los Campus Universitarios, alojamiento, etc. También 


incluye un apartado específico para el alumnado de nuevo ingreso en el que se le orienta sobre 


su proceso de matriculación 


(http://www.uco.es/servicios/informacion/matricula/matricula_nuevo_ingreso.pdf). 


La información contenida, tanto en la Web del propio Máster como en la del Instituto de 


Estudios de Posgrado (http://www.uco.es/idep/), estará orientada a todos los estudiantes, 


tanto los actuales como los potenciales, incluyendo la siguiente información:  


▪ Características generales del Programa: denominación, órganos responsables, 


título/s que se otorgan dentro del Programa, unidades participantes, 


características generales.  


▪ Descripción detallada de los objetivos del plan de estudios, entre los que se 


encuentran los conocimientos, habilidades y actitudes que los estudiantes deben 


haber adquirido al finalizar los estudios. 


▪ Criterios, órganos y procedimientos de admisión en el Programa. 


▪ Perfil de ingreso idóneo: descripción de los conocimientos, habilidades y actitudes 


que deben reunir los aspirantes a ingresar al Programa de Máster.  


▪ Plan de formación: objetivos, contenidos, metodología de enseñanza y 


aprendizaje, sistema de evaluación de los aprendizajes, sistema de revisión de los 


resultados de la evaluación por parte de los estudiantes, recursos bibliográficos y 


documentales, profesorado, concreción de las demandas de trabajo de los 


estudiantes, etc.  


▪ Estructura curricular: posibles itinerarios formativos y su conexión con otros 


módulos formativos y/o Programas de Máster y/o Doctorado.  


▪ Prácticas externas (contenidos, horarios, periodos, entidades y empresas de 


destino, etc.) y otras actividades de movilidad de los estudiantes.  


▪ Salidas profesionales más comunes.  
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▪ Trabajo final integrador de los aprendizajes materias/asignaturas del Programa 


del Máster.  


▪ Resultados globales de diferentes estudios, por ejemplo: encuestas de 


satisfacción de las encuestas de seguimiento de los egresados, resultados de las 


valoraciones de las prácticas externas, etc.  


▪ Acciones de mejora del Programa de Formación en curso.  


La web específica del máster servirá, asimismo, como canal interno de difusión de la 


información. En ella existirá un espacio diseñado para que los profesores y los estudiantes 


puedan comunicarse, intercambiar información, publicación de horarios, etc., permitiendo, 


entre otras cosas, que los alumnos accedan a los programas y contenidos de las diferentes 


asignaturas que conforman el máster. 


Otros canales de comunicación, aparte de la vía Web que ya se ha descrito con 


anterioridad, serán: 


• Aula virtual en la que el profesor de cada materia cuelga los materiales e 


informaciones para los estudiantes.  


• Guía Académica del Programa. 


• Tablones de anuncios para informaciones puntuales.  


Las vías de difusión del Máster, aparte de la vía Web que ya se ha descrito, serán: 


• Jornadas y charlas de divulgación de la oferta de Másteres. 


• Reuniones informativas específicas.  


• Edición de dípticos divulgativos y carteles a Universidades españolas, colegios 


profesionales y agentes empresariales (cámaras de comercio, asociaciones de 


empresarios, etc.) 


• Correos electrónicos para aquellos alumnos que han estudiado algún título de 


Grado.  


• Difusión en portales de Internet. 


• Inclusión de información sobre resultados en las memorias anuales de 


Departamentos, Instituto de Estudios de Postgrado y UCO.  
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• Página web del Distrito Único Andaluz, donde el alumnado recibe información de 


la oferta de Másteres ofertados por el Sistema Universitario Andaluz y sobre el 


procedimiento de preinscripción, a través de esa misma web, criterios de 


admisión en cada Máster y matriculación.  


• Prensa y radio de difusión en la Comunidad Autónoma 


Los alumnos admitidos serán convocados a una reunión previa a la matriculación en la 


que se le asigna tutor y se les orienta en las asignaturas en las que se debe matricular según su 


perfil y aspiraciones. 


 


Necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad 


La Universidad de Córdoba tiene establecidos unos mecanismos y procedimientos de 


asesoramiento y apoyo del alumnado con discapacidad y necesidades educativas especiales. 


Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se 


encuentran cursando estudios universitarios. En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 


17 y 20 del RD  1393/2007, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que propone 


la UCO, así como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el 


cumplimiento de los citados artículos. 


Para su orientación, se ha creado la Unidad de Atención a las Necesidades    Específicas 


(UANE) cuyas actuaciones dirigidas al alumnado con   discapacidad de nuevo ingreso se articulan 


en cuatro fases, que son las que se relacionan a continuación: 


1. Fase previa: 


- Contacto con los orientadores de los Institutos de Enseñanza Secundaria de 


Córdoba y Provincia para prever las necesidades del alumnado con discapacidad 


susceptible de acceder a estudios universitarios. 


- Contacto con los coordinadores de las pruebas de acceso a la Universidad, y 


puesta a su disposición para cualquier asesoramiento técnico relacionado con las 


medidas de adaptación que necesiten estas personas en los exámenes de selectividad. 


- El diseño de la página Web del Centro, así como la página Web de la UCO, 


respetará los protocolos establecidos para facilitar su manejo por personas con 


discapacidad.  En cualquier caso, la Secretaría de los Centros en su horario de atención 
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al público ofrece toda la información relativa a las titulaciones que precisen las personas 


con discapacidad. 


2. Fase de recogida de datos y primer contacto con el alumnado con discapacidad 


matriculado en la UCO: 


- Dentro del proceso informatizado de matrícula de los alumnos de nuevo 


ingreso, existe la posibilidad de indicar si se trata de una persona con discapacidad. De 


este modo, contaremos desde el inicio con el listado de todos los alumnos de nuevo 


ingreso con discapacidad. 


- Una vez obtenido este listado el proceso es el siguiente:  el orientador de la 


unidad se pone en contacto con el alumnado de la lista para informar de la existencia 


del servicio y de las prestaciones que le ofrece, así como comprobar las direcciones de 


correo electrónico y los datos para asegurar que nuestros correos, llamadas o mensajes 


llegarán correctamente.  El siguiente paso es convocar a una reunión por parte de la 


UANE, invitando a todos los alumnos a una primera reunión, para que expresen sus 


necesidades. Una vez obtenida esta primera información del alumnado de nuevo 


ingreso, buscamos compañeros de otros cursos superiores que tengan necesidades 


parecidas, y si es posible estén cursando los mismos estudios, para que sean los que 


guíen a los compañeros noveles en sus primeros pasos por la vida universitaria; 


pensando no solo en los aspectos académicos sino en la integración y ajuste a una nueva 


experiencia vital como supone ser universitario. 


3. Puesta en marcha de los planteamientos de apoyo individualizados:   


Cuando el curso ha comenzado, y el alumnado ha tenido tiempo de conocer al 


profesorado y de contactar con los compañeros, es el momento de establecer las líneas de 


actuación individualizadas de las personas que han estimado oportuno requerir el apoyo de la 


UANE. Nuestro primer paso será intentar que el propio estudiante, siempre con nuestro apoyo, 


sea el que vaya solucionando todos los problemas que le puedan surgir. Son varios los ejemplos 


de actuaciones realizadas con anterioridad: contactar con un compañero solidario que ayude en 


la toma de apuntes, conduciendo la silla de ruedas de un edificio a otro, etc.; servicio “Solidas 


UANE”; préstamo de aparatos de FM para alumnos con discapacidad auditiva; préstamo de 


adaptadores anatómicos para las sillas cuando existen problemas graves de espalda; dotación 


de intérpretes de lengua de Signos Española para personas sordas que así lo requieran. 


4. Seguimiento:  
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Con cada uno de los casos se establece un calendario de citas para comprobar cómo se 


desarrolla el proceso, aunque fuera de esas citas, el alumno puede requerir nuestra colaboración 


en cualquier momento y por el canal que estime oportuno: teléfono, mail, fax o en persona. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 


5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  


Distribución de créditos ECTS del título 


El plan de estudios del Máster en Gestión Ambiental y Biodiversidad consta de 60 créditos 


ECTS distribuidos a lo largo de un curso académico. El Máster contempla 3 itinerarios 


especialidades, que son, Gestión Ambiental; Biodiversidad; y Uso Sostenible de los Recursos 


Naturales. La distribución del plan de estudios en créditos ECTS no varía de uno a otros y es la 


que aparece en la tabla a continuación.   


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA 


MÓDULO COMÚN 20 


 FORMACIÓN TRANSVERSAL 8  


 FORMACIÓN METODOLÓGICA 12  


ITINERARIO MÓDULO DE ESPECIALIZACIÓN 20 


 ITINERARIO: ESPECIALIDAD EN GESTIÓN AMBIENTAL 20  


 ITINERARIO: ESPECIALIDAD EN BIODIVERSIDAD 20  


 ITINERARIO: ESPECIALIDAD EN USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 


 


20  


PRÁCTICAS EXTERNAS 6 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 14 


CRÉDITOS TOTALES A CURSAR 60 


RESTO DE CRÉDITOS OPTATIVOS 8 


 EN FORMACIÓN TRANSVERSAL 4  


 EN FORMACIÓN METODOLÓGICA 4  


CRÉDITOS TOTALES OFERTADOS EN EL PLAN 108 
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Explicación general de la planificación del plan de estudios 


El plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster en Gestión Ambiental 


y Biodiversidad consta de 60 créditos ECTS de carácter SEMIPRESENCIAL, distribuidos a lo largo 


de un curso académico y se articula en torno a cinco módulos, tres itinerarios especialidades y 


veintidós asignaturas (más el Trabajo Fin de Máster) que intentan responder a los objetivos y 


competencias de formación correspondientes al título. 


Módulo Nombre de la asignatura Créditos Organización 
temporal 


Módulo común. 
Formación 
Transversal de la 
UCO (Oferta de 3 
asignaturas para 
elegir 2) 


Representación gráfica avanzada de datos y 
resultados de trabajos científicos 


4 1er 


cuatrimestre 


Scientific writing and presentations in English 4 1er 


cuatrimestre 


Comunicación y divulgación de la ciencia 4 1er 


cuatrimestre 


Módulo común. 
Formación 
Metodológica  


(Oferta de 4 
asignaturas para 
elegir 3) 


Diseño experimental y técnicas de muestreo  


4 1er 


cuatrimestre 
Anual 


GIS y teledetección aplicada a la conservación 4 1er 


cuatrimestre 
Anual 


Uso y gestión de los recursos naturales 4 1er 


cuatrimestre 
Anual 


Análisis de datos con R 4 1er 


cuatrimestre 
Anual 


Módulo de 
especialización  


(Oferta para elegir 
5 asignaturas de un 
mismo itinerario) 


   


ESPECIALIDAD EN 
ITINERARIO DE 


Gestión ambiental y de la calidad 4 Anual 


Planificación y prevención ambiental 4 Anual 
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GESTIÓN 
AMBIENTAL 


Problemas y oportunidades relacionados con 
el aprovechamiento y la conservación del 
medio 


4 Anual 


Marco jurídico de la gestión ambiental 


4 1er 


cuatrimestre 
Anual 


Gestión de la información ambiental y uso de 
las nuevas tecnologías 


4 Anual 


ESPECIALIDAD EN 
ITINERARIO DE 
BIODIVERSIDAD 


Conservación y restauración de la 
biodiversidad vegetal 


4 Anual 


Conservación y gestión de la biodiversidad 
animal 


4 Anual 


Interacciones ecológicas y especies invasoras 4 Anual 


Gestión de la biodiversidad en el Neotrópico 4 Anual 


Modelos predictivos de hábitat y modelos 
causales en Ecología 


4 1er 


cuatrimestre 
Anual 


ESPECIALIDAD EN 
ITINERARIO DE USO 
SOSTENIBLE DE LOS 
RECURSOS 
NATURALES 


Ordenación y diseño del paisaje 


4 1er 


cuatrimestre 
Anual 


Nuevas fuentes de energía 4 Anual 


Gestión de residuos, ahorro y eficiencia 
energética 


4 Anual 


Uso sostenible de los recursos genéticos 4 Anual 


Agentes de cambio y bioindicadores 4 Anual 


Prácticas externas  6 Anual 


Trabajo Fin de 
Máster 


 14 Anual 


 


Conforme a lo establecido en el Reglamento por el que se regulan los estudios de Máster 


Universitario en la Universidad de Córdoba (BOUCO 1 abril 2016), dicho plan de estudios se 


compone de un módulo común compuesto de 20 créditos de asignaturas transversales y 


metodológicas. Todas ellas cuatrimestrales y ofertadas en el primer cuatrimestre. 
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Para facilitar el desarrollo de este modelo, la Universidad de Córdoba oferta una serie de 


asignaturas transversales de investigación (4 créditos ECTS) 


(https://www.uco.es/idep/masteres/principal/asignaturas-transversales), que constituyen el 


elemento definitorio de los perfiles de investigación de cualquier Máster. Es necesario aclarar 


que la Universidad de Córdoba actualiza cada dos años la oferta de asignaturas transversales de 


los másteres. El enlace recoge la oferta actual pero dicha oferta podría sufrir modificaciones. 


Dentro del Módulo de Formación transversal, de carácter obligatorio, ya que todos los alumnos 


tienen que cursarlo necesariamente; para el Máster en Gestión Ambiental y Biodiversidad se 


proponen tres asignaturas no presenciales [Representación gráfica avanzada de datos y 


resultados de trabajos científicos; Scientific writing and presentations in English; Comunicación 


y divulgación de la ciencia], de las que cada alumno deberá cursar dos a su elección. Una de ellas 


se imparte en inglés. Los enlaces a las guías docentes son: 


https://www.uco.es/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/Represent


acion138006en_2017-18.pdf 


https://www.uco.es/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/Scientific1


38007en_2017-18.pdf 


https://www.uco.es/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/Comunica


cion138009es_2017-18.pdf 


En ellos aparecen los objetivos, las competencias, los contenidos, la metodología y el 


sistema de evaluación. También se adjuntan al final de este apartado.  


Los distintos Másteres ofrecen por su parte asignaturas específicas de metodología de 


investigación (4 créditos ECTS). En el Máster en Gestión Ambiental y Biodiversidad, el Módulo 


metodológico consta de una oferta de 4 asignaturas [Diseño experimental y técnicas de 


muestreo; GIS y teledetección aplicada a la conservación; Uso y gestión de los recursos 


naturales; Análisis de datos con R] de las que los alumnos seleccionarán tres. En este módulo, 


de carácter obligatorio, ya que todos los alumnos tienen que cursarlo necesariamente, aunque 


puedan elegir de entre sus asignaturas; el alumnado adquirirá los aprendizajes instrumentales 


que le permitan proyectar e implementar investigaciones en entornos formales y 


experimentales y, por tanto, innovar sobre su propia práctica o sobre la de contextos próximos 


en colaboración con los agentes que en ellos actúen. 
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El alumnado debe cursar un tercer módulo denominado Módulo de especialización de 20 


créditos y compuesto por 5 asignaturas de 4 créditos. Para ello se ofertan 3 itinerarios de 


especialización que son: Gestión Ambiental; Biodiversidad; y Uso Sostenible de Recursos 


Naturales. Cada alumno debe cursar las 5 asignaturas de una misma especialidad un mismo 


itinerario, no pudiendo elegir, por tanto, asignaturas de dos o más especialidades itinerarios. 


Una de las cinco asignaturas de cada especialidad es cuatrimestral, ofertada en el primer 


cuatrimestre. Las otras cuatro son anuales.  


Este diseño responde a la idea de concentrar la parte presencial del Máster en 


determinados meses (por ejemplo, desde enero a marzo-abril), impartiéndose dicha parte 


presencial de las asignaturas de forma sucesiva. Este hecho surte un efecto llamada a los 


alumnos extranjeros, sobre todo sudamericanos, tal y como se ha comprobado en el Máster de 


Cambio Global: Recursos Naturales y Sostenibilidad que extingue este que ahora se propone, ya 


que no deben pasar todos los meses del curso en Córdoba (España). 


Una vez terminada la formación en aula, el alumnado debe realizar Prácticas externas de 


6 créditos en empresas con convenio previo establecido. Finalmente, el plan de estudios 


propuesto cuenta con un módulo de Trabajo Fin de Máster de 14 créditos, el TFM se efectúa en 


alguna de las líneas de investigación financiadas con las que cuentan los profesores, con ello 


cada alumno deberá superar 60 créditos. 


En referencia a las competencias hay que señalar que el TFM tiene asignadas todas las 


competencias generales del Máster (7 competencias), las competencias básicas (5 


competencias) y las competencias transversales (5 competencias). No tiene ninguna 


competencia específica. Las Prácticas Externas tienen asignadas todas las competencias 


generales del Máster (7 competencias), las competencias básicas (5 competencias), las 


competencias transversales (5 competencias) y 1 competencia específica que adquirirán todos 


los alumnos independientemente de dónde realicen dichas prácticas.  Los TFM se desarrollarán 


particularmente en uno de los tres itinerarios e integrarán las competencias específicas de ese 


itinerario. No todas las competencias específicas pueden integrarse en todos los TFM. 


En relación a las competencias específicas hay que resaltar que son propias de los 


itinerarios de especialización. De las 15 competencias específicas del Máster, 5 corresponden al 


itinerario de especialización de Gestión Ambiental, otras 5 al itinerario de Biodiversidad y otras 


5 al itinerario de Uso Sostenible de Recursos Naturales.  
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Finalmente, en relación con la coordinación docente, debe comentarse que la estructura 


funcional del Máster pone a disposición de profesores y alumnos todos los mecanismos 


necesarios para la adecuada impartición de las asignaturas que constituyen el Plan de estudios. 


De manera concreta cabe comentar que, conforme al Reglamento de Ordenación Académica de 


la Universidad de Córdoba, para cada asignatura del Plan se designará un Coordinador 


académico, los cuales, junto con el Consejo Académico del Máster, organizarán y coordinarán la 


docencia del título. 


 


Fomento de la movilidad 


El Consejo Académico del Máster vigilará y garantizará la plena movilidad de los 


estudiantes propios y de acogida. En este sentido se facilitará el reconocimiento académico de 


los créditos cursados. Igualmente, el Consejo Académico prestará especial atención a la acogida 


de estudiantes extranjeros, especialmente de países iberoamericanos y europeos. 


Además de las reconocidas ventajas que en el proceso de aprendizaje supone la 


movilidad, este elemento de formación es especialmente idóneo en el nivel de postgrado y, en 


concreto, para el caso del Máster propuesto. 


Pendiente de su aprobación definitiva, el Máster no ha consolidado un programa 


específico de movilidad de estudiantes. Mientras estas relaciones se concretan, los alumnos del 


Máster podrán acogerse a algunos de los acuerdos bilaterales Sócrates suscritos por la 


Universidad de Córdoba, bien porque ya contemplan la inclusión de alumnos de postgrado, bien 


porque hay interés compartido en ampliarlos a este caso. La financiación de la movilidad se 


acogerá a las distintas opciones disponibles: Fundación Carolina, becas de movilidad del 


Vicerrectorado de Estudios de Postgrado y Formación Continua de la UCO, etc. 


La estructura de la Universidad de Córdoba que gestiona los Programas de Movilidad es 


la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) en coordinación con la Comisión de Relaciones 


Internacionales (CRRII), en la que están representados todos los centros y estamentos de la UCO. 


La CRRII regula los aspectos relacionados con la movilidad de estudiantes, profesorado y P.A.S., 


y los proyectos de cooperación internacional. Dentro de su Consejo Académico, el Máster 


establecerá un mecanismo de coordinación de la movilidad de los estudiantes con un profesor 


responsable. 
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En la página Web de la ORI (http://www.uco.es/internacionalcoopera/), disponible en 


español e inglés y actualizada de manera continuada, se relacionan todas las universidades y sus 


centros con los cuales tenemos establecidos convenios de intercambio. Asimismo, en dicha 


página se suministra información detallada sobre todas las convocatorias de movilidad vigentes 


en cada momento (tanto de Programas Reglados como de Programas Propios de la UCO), con 


indicación del proceso de solicitud: financiación, impresos, plazos, condiciones, etc. La dotación 


económica destinada a la movilidad de estudiantes se gestiona con la máxima agilidad, 


ingresando a los alumnos al inicio de la estancia la mayor parte del importe a percibir. Es 


importante resaltar la co-financiación de las acciones por nuestra Universidad. En cada centro, 


los convenios bilaterales se adecuan a los contenidos curriculares y se establecen con 


instituciones contraparte en las cuales existe similitud desde el punto de vista formativo, lo que 


asegura el éxito del proceso de intercambio. 


La CRRII elabora el calendario para el desarrollo de los Programas de Movilidad. Todos los 


solicitantes realizan una prueba sobre el conocimiento del idioma del país de destino. 


Finalmente, cada titulación selecciona los que considera óptimos para cada Programa, teniendo 


en cuenta la nota de idioma y el expediente académico. Los coordinadores de movilidad de cada 


titulación, en conjunción con la ORI, organizan sesiones informativas de apoyo previas a la salida 


de los estudiantes, con el objetivo de orientarlos y resolver sus posibles dudas. Asimismo, en 


estas sesiones se les proporciona información sobre sus derechos y deberes como estudiantes 


de intercambio. A todos los estudiantes que participan en algún programa de intercambio se les 


contrata un seguro específico con cobertura internacional, financiado por la ORI. 


Durante la estancia se realiza un seguimiento continuado, estando en contacto mediante 


correo electrónico y/o teléfono. El reconocimiento académico de los estudios realizados en el 


marco de un programa de intercambio, contemplados en el correspondiente Contrato de 


Estudios, está regulado por una normativa específica que garantiza la asignación de los créditos 


superados y su incorporación al expediente. La evaluación académica y asignación de créditos 


son competencia de los másteres implicados. El Consejo Académico del Máster, será el 


responsable de supervisar la elección de asignaturas y actividades y su reconocimiento, basado 


en un sistema adaptado a partir del existente para el reconocimiento de prácticas y materias 


cursadas en el programa Erasmus-Sócrates. 


 


Coordinación de las enseñanzas 
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Los procesos de enseñanza-aprendizaje basados en el modelo de adquisición de 


competencias, exigen un profesorado altamente involucrado con las tareas docentes, muy 


sensibilizado con la innovación y dispuesto a abordar la planificación docente con espíritu crítico 


e interdisciplinar. Desde este punto de vista es necesario el compromiso de todo el profesorado 


para colaborar en la planificación racional y coherente de la docencia, de forma que la 


coordinación vertical y horizontal de asignaturas se torna absolutamente necesaria para la 


consecución de los objetivos generales del plan de estudios. 


Para garantizar el cumplimiento de los objetivos formativos expresados en la planificación 


de las enseñanzas del Máster, la adquisición de las competencias transversales y específicas 


explicitadas en las diferentes asignaturas y la necesaria coordinación de las enseñanzas, actuará 


el Consejo Académico del Máster –CAM-, que tendrá en cuenta los datos y sugerencias 


proporcionados por el trabajo de la Unidad de Garantía de la Calidad –UGC-. Entre otros, los 


criterios de coordinación deberán centrarse en aspectos tales como la selección de 


competencias, la distribución temporal de actividades, el contenido de dichos trabajos y/o 


actividades, el desarrollo de actividades compartidas, los criterios y los instrumentos de 


evaluación comunes, etc. Para ello el CAM y la UGC, harán un seguimiento continuo del 


desarrollo académico del Máster por medio de consultas a los estudiantes y reuniones con el 


profesorado. Tanto al inicio, como a la terminación de cada curso académico se realizará una 


reunión conjunta de todos los profesores responsables de las asignaturas, donde se analizarán 


y planificarán el desarrollo de las enseñanzas y se adoptarán cuantas medidas de coordinación 


sean necesarias para la consecución de los objetivos planteados. 


El CAM, como organismo de coordinación vertical, será el responsable de organizar las 


tareas transversales que garanticen la calidad formativa ofertada: acceso al Máster, asignación 


de Tutores/Directores, el control del proceso de tutorización general, promoción y efectividad 


de la movilidad de los estudiantes (tanto a centros de investigación o universidades como a 


empresas o instituciones públicas). La composición y distribución de funciones de la CAM en el 


Máster Universitario en Gestión Ambiental y Biodiversidad, se constituirá de acuerdo a la 


estructura de coordinación académica de los Másteres de la UCO regulada por el Reglamento 


que Regula los Estudios de Máster Universitario aprobado por Consejo de Gobierno (Sesión 


25/03/2015). En el aparado 6 de esta memoria se desarrollan con detalle la composición y 


funciones del Consejo Académico del Máster. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
88


35
48


01
29


26
98


25
36


42
69


2







 


En caso del título propuesto la figura del Coordinador de asignatura se considera clave, 


en la medida que desarrollará las siguientes funciones de: 


• La elaboración de las guías docentes de las asignaturas, atendiendo a lo 


establecido en el Plan de estudios, y el contacto con todos los docentes de las 


mismas. 


• La formulación de un proyecto docente sistemático y coherente para la puesta en 


práctica del contenido de la guía docente elaborada, así como la optimización de 


la actividad del profesorado encargado de la docencia de la asignatura. 


• La asistencia a las reuniones de coordinación convocadas por el Consejo 


Académico del Máster, dispuestas con el fin de analizar las incidencias que 


pudiera surgir en la impartición del título (en especial la coordinación de las 


actividades docentes entre las diferentes asignaturas y la realización de los 


Trabajos Fin de Master) e implementar las medidas que se acuerden en el seno 


de la misma. 


Asimismo, el Consejo Académico del Máster y los Coordinadores de asignaturas 


trabajarán en línea con la Unidad de Garantía de Calidad del título con el objetivo de analizar y 


adoptar las propuestas de mejora procedentes de todos los participantes en el máster. 
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DETAILS OF THE SUBJECT


Title: REPRESENTACIÓN GRÁFICA AVANZADA DE DATOS Y RESULTADOS DE TRABAJOS CIENTÍFICOS (T)


Code: 138006


Degree/Master: TRANSVERSALES MÁSTERES UNIVERSITARIOS Year: 1


ECTS Credits: 4 Classroom hours: 0


Face-to-face classroom percentage: 0% Non-contact hours: 100


Online platform: http://www3.uco.es/moodlemap/


TEACHER INFORMATION


 


Name: ARIZA VILLAVERDE, ANA BELÉN


Department: INGENIERÍA GRÁFICA Y GEOMÁTICA


Area: EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA


Office location: Edificio Gregor Mendel 3ª planta


e-Mail: g82arvia@uco.es Phone: 8455


 


Name: GUTIÉRREZ DE RAVE AGÜERA, EDUARDO


Department: INGENIERÍA GRÁFICA Y GEOMÁTICA


Area: EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA


Office location: Edificio Gregor Mendel 3ª planta


e-Mail: ir1gurae@uco.es Phone: 8455


 


Name: JIMÉNEZ HORNERO, FRANCISCO JOSÉ


Department: INGENIERÍA GRÁFICA Y GEOMÁTICA


Area: EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA


Office location: Edificio Gregor Mendel 3ª planta


e-Mail: ir2jihof@uco.es Phone: 8455


 


REQUIREMENTS AND RECOMMENDATIONS


Prerequisites established in the study plan


Prerequisites are not needed


Recommendations


No recommendations are made


OBJECTIVES


1) Development and customization of different types of 2D and 3D plots .


2) Obtaining 3D maps with different methods.


3) Learning of 3D data visualization techniques.


SKILLS
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CU2 Apply the knowledge acquired and problem-solving skills in new or unfamiliar environments in broader (or multidisciplinary) contexts


related to the field of study.


CU6 Ability to obtain information, design experiments and interpret behavioural outcomes.


CONTENT


1. Theory contents


INTRODUCTION


Description of the different types of 2D and 3D plots.


Criteria for selecting suitable plots to represent several kinds of data.


BLOQUE I: BASIC PLOTS


Line plot; Scatter plot;Step plot; Bubble plot; Function plots(Explicit.Parametric);Class scatter plot; 3D Ribbon wall plot; 3D XYZ line-scatter plot; 3D


Bubble plot; 3D Function plot; 3D XYZ class scatter plot


BLOQUE II: GRAPH FEATURES


Graph magnifier; Digitize plots; Some available curve fits (Linear fit.Power fit.Polynomial); Custom curve fit


BLOQUE III: BAR CHART, POLAR, SPECIALTY AND STATISTICAL PLOTS


Bar Chart plots


Vertical / Horizontal Bar Chart; Vertical / Horizontal Floating Bar Chart; 3D Vertical / Horizontal Bar Chart; Vertical / Horizontal Category Bar Chart; 3D


Vertical / Horizontal Floating Bar Chart; 3D XYZ Vertical / Horizontal Bar Chart; 3D XYZ Vertical / Horizontal Floating Bar Chart


Polar plots


Polar Class Scatter; Rose, Wind Chart; Polar Line/scatter; Polar Function Plot; Polar Bar Chart; Radar Chart


Specialty plots


High-Low-Close Candlestick; Ternary Scatter; X/Y/Angle/Magnitude Vector; High-Low-Close


Statistical plots


Vertical Histogram; Vertical 3D Histogram; Box-Whisker; Notched Box-Whisker; Pie Chart; Pie Chart 3D; Q-Q Plot; Normal Q-Q Plot


BLOQUE IV: CONTOUR SURFACE


XY Data Map; XZ Data Map;XY Grid Map; XZ Grid Map; XY Function Map; XZ Function Map; Surface Data Map; Surface Grid Map; Surface Function Map;


Surface Contour Overlay


2. Practical contents


Practicing the student skills on the corresponding theoretical content about 2D and 3D plots.


METHODOLOGY
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Clarifications


The part-time students status and availability will be taking during the course development and evaluation. Students fit to part-time course will be held


by agreement with the teachers at the beginning of the semester. In duly justified cases, the evaluation criteria may be modified and adapted to these


students, providing equal rights and opportunities for all partners.


The work material (dossier of documentation for self-study, exercises and problems) are available to students in the virtual platform will enable flexible


learning of the subject for part-time students. 


Face-to-face activities


Activity Total


- -


Not on-site activities


Activity Total


 Exercises 45


 Self-study 25


 Problems 30


 Total hours: 100


WORK MATERIALS FOR STUDENTS


Dossier - http://www3.uco.es/moodlemap/


Exercises and problems - http://www3.uco.es/moodlemap/


EVALUATION


Tools Percentage


Practical cases and


examples 20%


Problem solving 60%


Assignments and


projects 20%


Period of validity for partial qualifications: Ther are not partial qualifications


Clarifications:


If a student (part-time or full time) does not pass the course, he/she must perform a practical exam on exercises proposed by the teachers at the end of


the semester.


BIBLIOGRAPHY


1. Basic Bibliography:


- Bertoline, G.R., Wiebe, E.N., Hartman, N.W., Ross, W.A. (2008). Technical Graphics Communications, fourth edition. McGraw-Hill Education.


- Brasseur, L.E. (2003). Visualizing Technical Information: A Cultural Critique. Baywood Publishing Company.


- Grapher 12, 2016. Quick Start Guide. 2D and 3D Graphing Software for Scientists, Engineers, & Business. Professionals. Golden Software, Inc.


(http://www.goldensoftware.com/)
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2. Further reading:


None.


The methodological strategies and the evaluation system contemplated in this Teaching Guide will be adapted
according to the needs presented by students with disabilities and special educational needs in the cases that are
required.
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DETAILS OF THE SUBJECT


Title: SCIENTIFIC WRITING AND PRESENTATIONS IN ENGLISH (T)


Code: 138007


Degree/Master: TRANSVERSALES MÁSTERES UNIVERSITARIOS Year: 1


ECTS Credits: 4 Classroom hours: 0


Face-to-face classroom percentage: 0% Non-contact hours: 100


Online platform: 


TEACHER INFORMATION


 


Name: GÁMEZ FERNÁNDEZ, CRISTINA MARÍA


Faculty: Escuela Politécnica Superior


Department: FILOLOGÍAS INGLESA Y ALEMANA


Area: FILOLOGÍA INGLESA


Office location: Edificio Gregor Mendel, planta baja. Campus de Rabanales


e-Mail: ff1gafec@uco.es Phone: +34 957 212 059


 


Name: GÓMEZ PARRA, MARÍA ELENA


Faculty: Facultad de Ciencias de la Educación


Department: FILOLOGÍAS INGLESA Y ALEMANA


Area: FILOLOGÍA INGLESA


Office location: Planta Alta, Módulo E


e-Mail: ff1gopam@uco.es Phone: +34 957 212 563


 


Name: MARTÍNEZ SERRANO, LEONOR MARÍA


Faculty: Facultad de Filosofía y Letras


Department: FILOLOGÍAS INGLESA Y ALEMANA


Area: FILOLOGÍA INGLESA


Office location: Parte nueva, junto aula XV


e-Mail: l52masel@uco.es Phone: +34 957 218 403


 


REQUIREMENTS AND RECOMMENDATIONS


Prerequisites established in the study plan


Not applicable 


Recommendations


 Students should have a good command of English (B1 minimum), as this course is delivered in English.


OBJECTIVES


The main objective of this subject is to enable students to produce academic and scientific documents (mainly papers/articles) as well as to help them


acquire the skills that will allow them to present their research results within a scientific meeting (such as conferences or seminars) where it is


necessary to present scientific research. Therefore, this subject's main goal is to help students to plan and produce scientific written and oral texts. 


These are the secondary objectives of this subject:
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1. To help students become familiar with the structure of a scientific paper and a poster in English.


2. To successfully write a scientific article and a poster within students' research area.


3. To help students become familiar with the structure of a presentation for a conference and the defense of a poster. 


4. To present research results and defend a poster. 


5. To help students develop adequate social interaction rules and debate techniques for a scientific meeting.


6. To become aware of one's own English learning process.


7. To help students acquire the necessary skills to be able to detect possible future gaps in their future as researchers.


SKILLS


CU1 To know how to manage scientific databases and resources for study and research


CU3 To develop the necessary skills for the correct oral, written and graphic communication


CU4 To communicate conclusions ¿ as well as the knowledge and the reasons that support them ¿ to specialized audiences clearly and


directly


CU5 To foster among students the development of the following skills and capacities: analysis and synthesis, organization and planning,


oral and written communication, problem solving, decision-taking, critical reasoning, autonomous learning, creativity, capacity to apply


the theoretical knowledge to practice, use of the Internet as a communication and information source


CU7 To be able to write and present research results as a scientific paper to a specialized audience


CONTENT


1. Theory contents


1. Theoretical content


The syllabus of this subject has been carefully structured to address the most difficult tasks for students: writing and speaking. Nevertheless, these


skills will be purposefully enhanced by planning specific tasks for students within their scientific and academic environment.


 


Block I. Writing a scientific article in English 


Unit 1. Grammar: the essentials 


            Tenses and concordance


            The article and the noun


            English passives and actives


            Connectors: coordinate and subordinate sentences


 


Unit 2. Organising ideas and crafting paragraphs


            The principles of effective writing


            Organising the main outline (streamlining the writing process)
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            Crafting sentences and creating paragraphs


            Graphs, tables and figures


            Reviewing the first draft


            The journal specifications and norms


            Responding to reviewer and editor comments


            The final text


           


Unit 3. The structure of scientific articles 


Author(s)


Title


Abstract


Introduction


Materials and Methods


Results


Discussion


References


 


Unit 4: The publication process


            Submitting the text


            Issues in scientific writing: plagiarism, authorship, ghostwriting


            Peer review


 


Block II. Academic and scientific presentations in English


Unit 5. Structure of an academic and scientific presentation in English


Introducing and giving background information


Defining


Enumerating/Listing and giving examples


Showing importance/Emphasising


Clarifying/Explaining/Putting it in other words
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Giving further information


Giving contrasting information


Classifying


Digressing


Referring to visuals


Concluding


 


Unit 6. Social interaction in a scientific meeting


Dealing with questions successfully


Cultural and social aspects of international meetings


 


Unit 7. Body language and voice power


Agreeing and disagreeing politely


Keeping the debate going: showing interest and community building


2. Practical contents


Theoretical and practical contents are intertwined due to the fundamentally practical side of this subject. 


METHODOLOGY


Clarifications


Part-time students must contact the teachers of the subject to get an adapted schedule of the tasks and activities that have to be done in order to get a


pass.  


Face-to-face activities


Activity Total


- -


Not on-site activities


Activity Total


 Finding information 20


 Bibliographic consultations 10


 Exercises 25


 Self-study 30


 Group work 15


 Total hours: 100
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WORK MATERIALS FOR STUDENTS


Practical cases and examples


Dossier


Clarifications:


The following materials wil be available for the students of this subject through Moodle:


- Dossier: including tasks and activities. 


- Additional material. 


Some extra materials will be also accessible for specific interest areas (that is, those where difficulty can hinder learning).


EVALUATION


Tools Percentage


Practical cases and


examples 10%


Oral presentations 45%


Assignments and


projects 45%


Period of validity for partial qualifications: September 2018


Clarifications:


Assessment will be:


1. 45%: Presentations (quality of the presentation).


2. 45%: Tasks and projects (academic written texts).


3. 10%: Analysis of different texts and presentations (continuous assessment). 


BIBLIOGRAPHY


1. Basic Bibliography:


Allum, V. & McGarr, P. 2008. Cambridge English for Nursing. Cambridge: Cambridge University Press.


Armer, T. 2011. Cambridge English for Scientists. Cambridge: Cambridge University Press.


Bob, D. 2011. Communicating Across Cultures. Cambridge: Cambridge University Press.


Bowker, L.; Pearson, J. 2002. Working with Specialized Language: A Practical Guide to Using Corpora. London: Routledge.


Brieger, N. & Pohl, A. 2006. Technical English. Vocabulary and Grammar, Oxford: Summertown Publish.


British Council. 2014. English for Academics. Cambridge: Cambridge University Press.


Brown, G. D. 2007. Professional English in Use: Law Cambridge: Cambridge University Press.
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Davis, M.; Davis, K.J.; Dunagan, M. 2012. Scientific Papers and Presentations: Navigating Scientific Communication in Today's World. London: Academic


Press.


Finkelstein, L. 2005. Pocket Book of Technical Writing for Engineers and Scientists, Boston: McGraw-Hill Higher Education.


Finkelstein, L. 2006. Pocket Book of English Grammar for Engineers and Scientists, Boston: McGraw-Hill Higher Education.


Fortanet Gómez, I. (coord.). 2002. Cómo escribir un artículo de investigación en inglés, Madrid: Alianza.


Glendinning, E. H. 2007. Professional English in Use: Medicine, Cambridge: Cambridge University Press.


Glendinning, E.H. 2006. English in Medicine. A Course in Communication Skills, Cambridge: Cambridge University Press.


Hancock, M. 2003. English Pronunciation in Use. Intermediate, Cambridge University Press: Cambridge.


Ibbotson, Mark. 2008. Cambridge English for Engineering. Cambridge: Cambridge University Press.


Jones, L. 2006. Working in English. Intermediate. CUP: Cambridge. Personal Study Book with Audio CD.


Lebrun, J.L., 2007. Scientific Writing. A Reader and Writer's Guide. New Jersey: World Scientific Co.


McCullagh, M. & Wright, R. 2008. Good Practice. Communication Skills in English for the Medical Practitioner. Cambridge: Cambridge University Press.


Mathews, J.R.; Bowen, J.; Mathews, R.W. 2007. Successful Scientific Writing. A Step-by-Step Guide for the Biological and Medical Sciences, 3rd edition.


New York: Cambridge University Press.


Powell, M. 2010. Dynamic Presentations. Cambridge: Cambridge University Press.


Powell, M. 2011. Presenting in English. How to Give Successful Presentations. Cengage Learning-National Geog.


Reinhart, S.M. 2013. Giving Academic Presentations, Second Edition. Michigan Series in English for Academic & Professional Purposes. University of


Michigan.


Stephens, B. 2011. Meetings in English. London: Macmillan ELT.


Vázquez y del Árbol, E. 2006. La redacción y traducción biomédica (inglés-español): un estudio basado en 200 textos, Granada: Universidad de


Granada.


Vázquez y del Árbol, E. 2007. La traducción español-inglés de documentos académicos: los sistemas universitarios español, británico y norteamericano


frente al futuro EEES, Granada: Universidad de Granada.


Williams, E.J. 2008. Presentations in English. London: Macmillan ELT.


Williams, I. 2007. English for Science and Engineering, Boston, Massachusetts: Thomson.


Young, P. 2006. Writing and Presenting in English: The Rosetta Stone of Science. Elsevier BV.


Zinsser, William Knowlton. 1998. On Writing Well: The Classic Guide to Writing Nonfiction 6th ed. New York: HarperCollins.


2. Further reading:


Bloom, G. 1982. The Language of Medicine in English, Nueva York: Regents.


Day, R.A. 1983. How to Write and Publish a Scientific Paper, Philadelphia: ISI Press.


Ebel, H.F., Bliefert, C., Russay, W.E. 1987. The Art of Scientific Writing, Weinheim: VCH.
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Estrin, H. A. 1990. Technical Writing in the Corporate World, Los Altos, California: Crisp.


Fernández y Suárez, R.L.1993. English for Agroforestry Specialties, Madrid: Síntesis.


González Pueyo, M. I. 1998. Technical English: Function and Grammar, Zaragoza: Universidad de Zaragoza.


Hoover, H. 1980. Essentials for the Scientific and Technical Writer. New York: Dover Publications.


Huth, E.J. 1982. How to Write and Publish Papers in the Medical Sciences, Philadelphia: ISI Press.


"Jargon To Jabberwocky: 3 Books On Writing."


http://go.galegroup.com/ps/i.do?id=GALE%7CA288620263&v=2.1&u=jrycal5&it=r&p=LitRC&sw=w&asid=985df44e160d0ec1485c005450633cb2 (last accessed 10th


April 2015)


Lee, M.; Stephenson, G.; Anderson, M.; Lee, L. A. 1995. The Handbook of Technical Writing: Form and Style. New York: Harcourt Brace Jovanovitch.


Maillot, J. 1997. La traducción científica y técnica, Madrid: Gredos.


Norman, G. 1999. Cómo escribir un artículo científico en inglés, Madrid: Hélice.


Pickett, N. A. 1996. Technical English: Writing, Reading and Speaking, New York: Harper Collins.


Pullum, Geoffrey K. 2010. "The Land of the Free and the Elements of Style." English Today 2, 34-44.


Riley, A. 1997. English for Law, London: Prentice Hall.


Sides, C.H. 1992. How to Write and Present Technical Information. Cambridge: Cambridge University Press.


Trimble, L. 1985. English for Science and Technology. A Discourse Approach. Cambridge: Cambridge University Press.


Yates, C. St. J. 1990. Technical English for Industry. Harlow (Essex): Longman.


The methodological strategies and the evaluation system contemplated in this Teaching Guide will be adapted
according to the needs presented by students with disabilities and special educational needs in the cases that are
required.
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DENOMINACIÓN DE LA ASIGNATURA


Denominación: COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA CIENCIA (T)


Código: 138009


Plan de estudios: TRANSVERSALES MÁSTERES UNIVERSITARIOS Curso: 1


Créditos ECTS: 4 Horas de trabajo presencial: 0


Porcentaje de presencialidad: 0% Horas de trabajo no presencial: 100


Plataforma virtual: Moodle


DATOS DEL PROFESORADO


 


Nombre: AGUILAR URBANO, MIGUEL R.


Centro: Facultad de Ciencias


Departamento: BOTÁNICA, ECOLOGÍA Y FISIOLOGÍA VEGETAL


área: FISIOLOGÍA VEGETAL


Ubicación del despacho: Edif. C4, 3ª planta. Campus de Rabanales


e-Mail: bb2aguim@uco.es Teléfono: 957218619


 


Nombre: GÓMEZ PARRA, MARÍA ELENA


Centro: Facultad de Ciencias de la Educación


Departamento: FILOLOGÍAS INGLESA Y ALEMANA


área: FILOLOGÍA INGLESA


Ubicación del despacho: Facultad de Ciencias de la Educación


e-Mail: ff1gopam@uco.es Teléfono: 957212563


 


REQUISITOS Y RECOMENDACIONES


Requisitos previos establecidos en el plan de estudios


Ninguno.


Recomendaciones


Ninguna especificada.


OBJETIVOS


El objetivo de la asignatura es que el alumnado adquiera las siguientes competencias:


- Conocimiento de las herramientas necesarias para la presentación de resultados de la investigación.


- Habilidad para comunicar a la comunidad científica los resultados de la investigación.


- Conocimiento del sistema de medios de comunicación social y los fundamentos de su funcionamiento.


- Habilidad para la elaboración de información periodística de contenido científico.


COMPETENCIAS


CU1 Saber manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación.


CU3 Desarrollo de habilidades para la correcta comunicación oral, escrita y gráfica.


CU4 Comunicar conclusiones - y los conocimientos y razones últimas que las sustentan - a públicos especializados y no especializados de


un modo claro y sin ambigüedades.


CU7 Ser capaz de redactar y presentar los resultados de su propia investigación en forma de artículo científico ante una audiencia


especializada.


CONTENIDOS
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1. Contenidos teóricos


La comunicación científica ocupa un lugar clave en el desarrollo de la sociedad actual, inmersa en la


denominada era del conocimiento y la información. La ciencia influye en todos los aspectos de la vida humana. Por ello, la comprensión de los avances


de la ciencia y la tecnología es imprescindible para aumentar la capacidad crítica de los ciudadanos, tanto en lo que respecta a las pequeñas decisiones


cotidianas, como en los distintos ámbitos profesionales, sin olvidar las grandes cuestiones planteadas en relación con la aplicación de determinadas


tecnologías y con el debate ético que suscitan. La forma de difundir los nuevos conocimientos y los agentes responsables de dicha comunicación son


determinantes en la configuración de las opiniones y actitudes públicas respecto a la ciencia. Existe una creciente demanda social para que esta


comunicación se haga de forma rigurosa y eficaz, lo cual requiere la participación no solo de periodistas sino también de científicos. Este curso presenta


las claves de la transmisión del conocimiento científico, y explica cómo se genera, se gestiona y se transmite a la sociedad, en un intento de aproximar


al científico al terreno de la comunicación con la sociedad. Además, permite adquirir habilidades y conocimientos básicos de comunicación de la


ciencia, tanto dentro de la comunidad científica como hacia el resto de la sociedad.


Tema 1. Introducción. Objetivos y Justificación.


Primer bloque. La comunicación en el ámbito de la ciencia.


Tema 2. Herramientas básicas para la elaboración y presentación de resultados.


Tema 3. Estructura sintáctica y organización de textos académicos en inglés.


Tema 4. La presentación oral en inglés de la investigación ante una audiencia internacional.


Tema 5. Elaboración de informes científicos y técnicos.


Tema 6. La difusión científica. Informe interno. Comunicación a congreso. Conferencia. Páginas web. Tesis


doctoral. Libro y capítulo de libro.


Tema 7. Publicación sujeta a evaluadores. Artículo original. Artículo de revisión. Respuesta a editor y evaluadores. Respuesta al evaluador internacional.


El papel de revisor.


Segundo bloque. Divulgación social de la ciencia.


Tema 8. Concepto, necesidad y problemática de la divulgación de la ciencia.


Tema 9. Periodismo científico. Definición, origen y evolución.


Tema 10. La figura del divulgador. El periodista científico.


Tema 11. El sistema de medios de comunicación social (prensa, radio, televisión e Internet).


Tema 12. La construcción de la noticia. Fuentes. Lenguaje. Redacción periodística. Géneros. Contenidos.


Secciones.


Tema 13. Divulgación en medios audiovisuales (radio y televisión). El documental científico y su producción.


Tema 14. Centros de divulgación de la ciencia.


Tema 15. Los públicos y sus características (la lógica de las audiencias).


Tema 16. Función social del periodismo científico. La alfabetización científica.


Tema 17. Crítica y control social de la ciencia.


Tema 18. Guía práctica de comunicación para científicos.


2. Contenidos prácticos


Trabajo práctico 1. Elaboración de un resumen de comunicación a congreso en inglés.


Trabajo práctico 2. Elaboración de una comunicación a congreso en formato póster o comunicación oral.


Trabajo práctico 3. Elaboración de un artículo científico original o artículo de revisión.


Trabajo práctico 4. Elaboración de una página de periódico con una información extensa, una información breve y un artículo de opinión.


Trabajo práctico 5. Redacción de una nota de prensa sobre un tema científico.


Trabajo práctico 6. Apertura de un blog con contenido científico.


Trabajo práctico 7. Apertura de una cuenta en Twitter y elaboración de un tweet de contenido científico en Twitter.


METODOLOGÍA


Actividades presenciales


Actividad Total


- -


Actividades no presenciales


Actividad Total


 Análisis 20


 Búsqueda de información 20


 Consultas bibliográficas 20


 Ejercicios 30


 Estudio 10


 Total horas: 100


MATERIAL DE TRABAJO PARA EL ALUMNO
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Dossier de documentación


Manual de la asignatura


Presentaciones PowerPoint


Referencias Bibliográficas


EVALUACIÓN


Instrumentos Porcentaje


Casos y supuestos


prácticos 30%


Informes/memorias de


prácticas 30%


Trabajos y proyectos 40%


Periodo de validez de las calificaciones parciales: Indefinidido


Aclaraciones:


La evaluación se hará sobre el conjunto de tareas prácticas que debe entregar el alumnado. Todas las tareas tienen el mismo valor.


BIBLIOGRAFÍA


1. Bibliografía básica:


AA. VV. Percepción social de la ciencia y la tecnología en España; 2004. FECyT, Madrid, 2005.


ALONSO, A y GALÁN, C (eds.). La tecnociencia y su divulgación: un enfoque transdisciplinar. Anthropos,


Barcelona, 2004.


BELENGUER JANÉ, Mariano. Introducción al periodismo científico . Sevilla Padilla Libros DL, 2002.


CALVO HERNANDO, Manuel. Manual de Periodismo Científico. Bosch, Barcelona, 1997.


CALVO HERNANO, Manuel. Divulgación y Periodismo científico: entre la claridad y la exactitud. UNAM,


México, 2003.


COHN, Víctor. Ciencia, periodismo y público. Grupo Editor Latinoamericano, Buenos Aires, 1993.


DAY, R.A; GASTEL, B. Cómo escribir y publicar trabajos científicos. 4ª ed., Organización Panamericana de la Salud, Washington, 2008.


ELÍAS, Carlos. La ciencia a través del periodismo. Nivola, Madrid, 2003.


FERNÁNDEZ DEL MORAL, Alfonso Javier. Fundamentos de la información periodística Especializada. Editorial Síntesis, Madrid, 1993.


GUTIÉRREZ RODILLA, Bertha M. El lenguaje de las ciencias, Gredos, Madrid, 2005.


HOOVER, Hardy. Essentials for the scientific and Technical Writer. Dover Publications, Inc. New York, 1980.


LEE, M.; STEPHENSON, G.; ANDERSON, M.; LEE, L. A. The Handbook of Technical Writing: Form and


Style.Harcourt Brace Jovanovitch, Nueva York, 1995.


LOCKE, David. La ciencia como escritura. Cátedra, Madrid, 1997.


LÓPEZ, Manuel. Cómo se fabrican las noticias. Paidós, Barcelona, 1995.


MARTÍNEZ ALBERTOS, José Luis. Curso general de redacción periodística. Paraninfo, Madrid, 1993.


MATHEWS, J.R.; BOWEN, J.; MATHEWS, R.W. Successful Scientific Writing. A Step-by-Step Guide for the


Biological an Medical Sciences, 3rd edition. Cambridge University Press, New York, 2007.


NELKIN, Dorothy. La ciencia en el escaparate. Fundesco, Madrid, 1990.


QUESADA, Montserrat. Periodismo especializado. Ediciones Internacionales Universitarias, Madrid, 1998.


ZIMAN, John M. ¿Qué es la ciencia? Cambridge University Press, Madrid, 2003.


2. Bibliografía complementaria:


ÁLVAREZ, T.; CABALLERO, M. Vendedores de imagen. Los retos de los nuevos gabinetes de comunicación.


Paidós, Barcelona, 2001.


BOWKER, L.; Pearson, J. 2002. Working with Specialized Language: A practical guide to using corpora.


London:Routledge.


CONGOST MAESTRE, N. 1994. Problemas de la traducción técnica: los textos médicos en inglés. Alicante:


Universidad de Alicante.


CORNELL, James. The International Popularization of Science. International Science Writers Association,


Cambridge, M A, 1986.


ECO, Humberto. Cómo se hace una tesis: técnicas, procedimientos de estudio, investigación y escritura (6ª ed.), GEDISA, Barcelona, 2001.


FRIEDMAN, Samuel. Sciences and Journalists. Reporting Science as News. Free Press, New York, 1986.


GONZALO GARCÍA, G.; GARCÍA YEBRA, V. (eds.). Manual de documentación y terminología para la traducción especializada. Madrid: Arco/Libro, 2004.


HALL, Sean. Esto significa esto, esto significa aquello. Semiótica: guía de los signos y su significado. Editorial Blume, Barcelona, 2007.


LÓPEZ CEREZO, José A.; SÁNCHEZ RON, José Manuel. Ciencia, tecnología, sociedad y cultura en el cambio de siglo. Biblioteca Nueva Organización de


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
88


35
48


01
29


26
98


25
36


42
69


2







INSTITUTO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO Curso 2017/18


GUÍA DOCENTE


www.uco.es
facebook.com/universidadcordoba
@univcordoba


INFORMACIÓN SOBRE TITULACIONES
DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA


uco.es/idep/masteres
COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN D. PÁG. 4/4 Curso 2017/18


Estados Iberoamericanos, Madrid, 2001.           PABLOS, José Manuel de. La infografía, magnífica herramienta de apoyo al periodismo científico. Revista


Quark, Universidad Pompeu Fabra, Barcelona, 1998.                                                           SÁNCHEZ MORA, Ana M. La divulgación de la ciencia como literatura.


UNAM, México, 2000.         TRIMBLE, L.  English for Science and Technology: a discourse approach. Cambridge: Cambridge University Press. 1985.


Las estrategias metodológicas y el sistema de evaluación contempladas en esta Guía Docente serán adaptadas
de acuerdo a las necesidades presentadas por estudiantes con discapacidad y necesidades educativas especiales
en los casos que se requieran.
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6. 1. PERSONAL ACADÉMICO 


En el Máster Universitario en Gestión Ambiental y Biodiversidad participan 35 profesores 


de 12 áreas de conocimiento de la Universidad de Córdoba y 4 profesores externos a la 


Universidad de Córdoba. 


Área de conocimiento Nº de profesores 


Botánica 5 


Ecología 3 


Fisiología vegetal 2 


Derecho administrativo 1 


Genética 2 


Ingeniería Agroforestal 7 


Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría 2 


Ingeniería de la Construcción 1 


Edafología y Química Agrícola 4 


Química Analítica 1 


Ingeniería Química 2 


Zoología 5 


 


Todos ellos son doctores e investigadores con probado rendimiento investigador (ver 


cuadro síntesis del mismo) e impartirán asignaturas en cuyos contenidos han destacado, y de 


los cuales tienen publicaciones relevantes (ver CV personalizado). Los profesores de la 


Universidad de Córdoba se distribuyen en las siguientes categorías: 


Categoría Nº de profesores 


Catedráticos de Universidad 9 


Profesores Titulares 17 


Profesores Contratados Doctores 7 


Profesores Asociados con Doctorado 3 


 


Todo el profesorado tendrá una dedicación mínima de 1 ECTS, atendiendo de forma 


personalizada y con la responsabilidad académica de una materia, y todos en su conjunto serán 


responsables de la buena marcha de la actividad formativa a través de los órganos de gestión, 
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tal y como establece la nueva normativa del Máster en sus artículos 6 y 7 que se reproducen a 


continuación: 


Artículo 6. Consejo Académico de Máster (CAM). 


1. El Consejo Académico de Máster (CAM) será el responsable de la coordinación 


académica del Máster. Estará compuesto por un mínimo de 4 personas y un máximo de 


8, incluyendo a la dirección del Máster, que ejercerá la presidencia del mismo. 


Excepcionalmente podrá estar formado por hasta 12 personas en el caso de que 


participen en el Máster más de 8 departamentos y/o áreas de conocimiento. Se incluirá 


un representante del alumnado de Máster. 


2. Podrá formar parte del CAM el presidente de la Unidad de Garantía de Calidad 


del Máster. 


3. Todo el profesorado de esta Comisión deberán impartir docencia en el título, 


tener dedicación a tiempo completo y vinculación permanente con la Universidad de 


Córdoba. Serán designados por los Departamentos entre el profesorado del Máster. 


4. En los Másteres universitarios que así lo requieran, podrá haber una 


representación de las empresas y/o instituciones implicadas. Será propuesto por la 


dirección del Máster universitario, oídas las empresas y/o instituciones. 


5. Deberán estar representados todos los departamentos y/o áreas de 


conocimiento que tengan, al menos, una actividad docente del 10% de los créditos 


necesarios para obtener el título de Máster. 


6. La composición del CAM deberá ser ratificada por la Comisión de Másteres y 


Doctorado y su renovación se hará cada tres años, a excepción del alumnado que se 


hará anualmente. 


7. Las funciones que desarrollará el CAM serán las siguientes: 


a. Proponer la selección de estudiantes que hayan solicitado acceder al Máster. 


b. Proponer la distribución de los fondos de los Másteres. 


c. Asignar un tutor/a a cada estudiante admitido. 


d. Velar por el funcionamiento de las actividades académicas del Máster. 


e. Realizar la planificación docente detallada de cada edición del Máster. 


f. Promover y apoyar la movilidad de estudiantes y profesorado. 
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g. Informar sobre las solicitudes de reconocimiento a la Comisión de Másteres y 


Doctorado. 


h. Mantener actualizada la información referente al Máster. 


i. Velar por el correcto cumplimiento de los procesos de seguimiento y acreditación 


del Máster. 


j. Otras funciones de coordinación y dirección que le sean conferidas por la 


Comisión de Másteres y Doctorado. 


Artículo 7. Dirección del Máster. 


1. Se designará entre y por el profesorado del CAM. Deberá estar en posesión del 


título de doctor/a, con vinculación permanente a la Universidad de Córdoba y contar con 


acreditada calidad docente e investigadora en la temática del Máster. 


2. La dirección deberá tener, al menos, dos sexenios de investigación reconocidos 


o un sexenio vivo. Podrán estar exentos de este requisito quienes asuman la dirección 


de Másteres que habiliten para la profesión y siempre que sea autorizado por la 


Comisión de Másteres y Doctorado. En programas interuniversitarios la dirección será 


nombrada por la universidad coordinadora. 


3. La dirección podrá estar acompañado de un/a co-Director/a, en quien podrá 


delegar la gestión ordinaria de la dirección del master. A los efectos de las reducciones 


contempladas en el Reglamento de Reconocimiento de las Actividades Docentes, de 


Investigación y de Gestión del Profesorado de la Universidad de Córdoba de 27/02/15, 


ambos podrán acordar asignar esa reducción a uno solo de los dos, o a ambos en la 


proporción que acuerden. Los requisitos que debe cumplir serán los mismos que los del 


Director/a. 


4. La persona que asuma la dirección será designada cada vez que se renueve la 


composición del CAM. 


Artículo 9. Unidad de Garantía de Calidad del Máster (UGCM). 


1. La Comisión de Másteres y Doctorado, a propuesta del CAM, nombrará una 


Unidad de Garantía de Calidad del Máster encargada de coordinar las actividades de 


garantía de la calidad de cada Máster. La UGCM no tendrá carácter ejecutivo. Deberá 


procesar la información para detectar los puntos fuertes y débiles y proponer mejoras al 


CAM, a las unidades proponentes y a la Comisión de Másteres y Doctorado de la UCO. 


2. La renovación de la UGCM se hará cada tres años. 


cs
v:


 2
69


80
98


72
86


76
99


13
74


88
58


0







 


3. La UGCM estará formada por un número entre 4 y 8 personas, entre las que 


estarán: 


a. Una representación del personal docente e investigador de cada uno de los 


departamentos que tengan, al menos, una actividad docente del 10% de los 


créditos necesarios para obtener el título de Máster, no pudiendo pertenecer al 


CAM del Máster. Una de las personas representantes asumirá la presidencia, que 


si puede pertenecer al CAM del Máster. En aquellos Másteres que así lo requieran, 


podrá haber una representación de las empresas y/o instituciones implicadas. 


b. Uno o dos estudiantes matriculados en el Máster, que serán designados 


anualmente por su colectivo y que nunca supere el 25% de los participantes. 


c. Un miembro del personal de administración y servicios vinculado al Máster. 


d. Excepcionalmente podrá estar formado por hasta 12 personas en el caso de 


que participen en el Máster más de 8 departamentos y/o áreas de conocimiento. 


4. Las funciones de la UGCM serán las siguientes: 


a. Recopilación de datos y evidencias sobre el desarrollo del programa. 


b. Análisis y valoración de la información recopilada detectando puntos fuertes y 


débiles. 


c. Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado. 


d. Garantía de la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad. 


e. Análisis de la inserción laboral de los egresados y de la satisfacción con la 


formación recibida. 


f. Análisis del grado de satisfacción de los distintos colectivos implicados 


(estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.). 


g. Aplicación de criterios específicos para la eventual suspensión del título. 


h. Liderazgo de los procesos de garantía de calidad del Máster. 


 


En el contenido de la tabla que se muestra a continuación se detallan los profesores de 


cada una de las asignaturas, indicando además el área de conocimiento a la que pertenecen, la 


categoría académica, la experiencia docente e investigadora y la dedicación tanto al título 


propuesto como a otros títulos.
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Profesor/a 
(apellidos, 
nombre) 


Universidad Área de 
Conocimiento 


Categoría 
Académica 


Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(años) 


Experiencia 
investigadora 


(años) 


Nª de 
sexenios 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Créditos 
ECTS a 


impartir 


Dedicación al 
Título 


Dedicación a otros 
títulos 


TC/TP Tiempo 
(h/sem) 


Tiempo 
(h/sem) 


Títulos 


Módulo común. Fundamentos Metodológicos 


Diseño experimental y técnicas de muestreo 


Reyes López, 
Joaquín Luis 


UCO Ecología Prof. Titular 
Universidad 


S 22 30 3 22 1 TP 2,5 4,7 Biología 
CCAA 


Sánchez Tortosa, 
Francisco 


UCO  Zoología Prof. Titular 
Universidad 


S 27 27 3 27 2 TP 6,7 4 Biología 


Villar Montero, 
Rafael 


UCO Ecología Prof. Titular 
Universidad 


S 22 30 3 22 1 TP 3,3 3 Biología 
CCAA 


Máster 
Geomática, 


Teledetección 
y Modelos 
Espaciales 


Aplicados a la 
Gestión 
Forestal 


GIS y teledetección aplicada a la conservación 


Castillejo 
González, Isabel 
Luisa 


UCO Ingeniería 
Cartográfica, 
Geodesia y 
Fotogrametría 


Profa. 
Contratada 
Doctora 


S 14 11 1 15 2 TP 1,7 7,3 Ingeniería 
Forestal 


CCAA 
Máster 


Tecnología 
del Agua en 
Ingeniería 


Civil 
Máster 


Geomática, 
Teledetección 


y Modelos 
Espaciales 
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Gestión 
Forestal 


Sánchez de la 
Orden, Manuel 


UCO Ingeniería 
Cartográfica, 
Geodesia y 
Fotogrametría 


Catedrático 
Universidad 


S 42 40 3 42 2 TP 1,7 10 Ingeniería 
Forestal 


CCAA 
Máster 


Tecnología 
del Agua en 
Ingeniería 


Civil 
Máster 


Geomática, 
Teledetección 


y Modelos 
Espaciales 


Aplicados a la 
Gestión 
Forestal 


Uso y gestión de los recursos naturales 


Benítez Camacho, 
Mª Concepción 


UCO Edafología y 
Química 
Agrícola 


Prof. Titular 
Universidad 


S 29 29 3 29 2 TP 1,7 15,3 Biología 


Domínguez 
Vilches, Eugenio 


UCO Botánica Catedrático 
Universidad 


S 40 40 5 40 1 TP 0,8 2 Biología 


Molero Baltanás, 
Rafael 


UCO Zoología Prof. Asociado 
6+6 


S 17 17 2* 29 1 TP 1,7 8,7 Biología 
CCAA 


Análisis de datos con R 


Nieto Lugilde, 
Diego 


UCO Botánica Prof. 
Contratado 
Doctor 


S 12 12 2* 14 2 TP 1,7 9 Ed. Infantil 
CCAA 


Reyes López, 
Joaquín Luis 


UCO Ecología Prof. Titular 
Universidad 


S 22 30 3 22 2 TP 2,5 4,7 Biología 
CCAA 
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Itinerario: GESTIÓN AMBIENTAL 


Profesor/a 
(apellidos, 
nombre) 


Universidad Área de 
Conocimiento 


Categoría 
Académica 


Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(años) 


Experiencia 
investigadora 


(años) 


Número 
de 


sexenios 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Créditos 
ECTS a 


impartir 


Dedicación al 
Título 


Dedicación a otros 
títulos 


TC/TP h/sem h/sem Títulos 


Gestión ambiental y de calidad 


Aguilar 
Caballos, Mª 
Paz 


UCO Química 
Analítica 


Profa. Titular 
Universidad 


S 18 21 3 21 2 TP 1,7 6 CCAA 
Química 


Máster Erasmus 
Mundus en 


Ciencias 
Forense 


Lozano García, 
Beatriz 


UCO Edafología y 
Química 
Agrícola 


Profa. 
Contratada 
Doctora 
Interina 


S 9 8 1* 9 2 TP 1,7 10 CCAA 


Planificación y prevención ambiental 


Gil Cerezo, Mª 
Victoria 


UNIA-UCO 
(EXTERNO) 


Sostenibilidad 
e 
Investigación 


Profesora de 
Investigación 


S 15 15 0 23 2 TP 1,7 -- -- 


López 
Toledano, Mª 
Azahara 


UCO Edafología y 
Química 
Agrícola 


Profa. 
Contratada 
Doctora 


S 11 18 2 11 2 TP 1,7 14,7 Química 
Ingeniería 


Agroalimentaria 
y del Medio 


Rural 
CCAA 


Problemas y oportunidades relacionados con el aprovechamiento y la conservación del medio  


Parras 
Alcántara, Luis 


UCO Edafología y 
Química 
Agrícola 


Prof. 
Contratado 
Doctor 


S 16 18 1 16 4 TP 3,3 12,7 Biología 
CCAA 
Física 


Marco jurídico de la gestión ambiental 


Pizarro Nevado, 
Rafael 


UCO Derecho 
Administrativo 


Prof. Titular 
Universidad 


S 22 21 2 22 4 TP 3,3 3,5 CCAA 
Derecho cs
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Derecho + 


Administración 
y Dirección de 


Empresas 


Gestión de la información ambiental y uso de las nuevas tecnologías 


Gomera 
Martínez, 
Antonio 


UCO Servicio de 
Protección 
Ambiental 


Miembro del 
SEPA 


S 14 9 0 17 2 TP 1,7 --  -- 


González 
Barrios, 
Antonio Jesús 


UCO Cátedra de 
Medio 
Ambiente 


Prof. 
Asociado 


N 17 17 0 29 2 TP 1,7 -- -- 
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Itinerario: BIODIVERSIDAD 


Profesor/a 
(apellidos, 
nombre) 


Universidad Área de 
Conocimiento 


Categoría 
Académica 


Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(años) 


Experiencia 
investigadora 


(años) 


Número 
de 


sexenios 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Créditos 
ECTS a 


impartir 


Dedicación al 
Título 


Dedicación a otros 
títulos 


TC/TP h/sem h/sem Títulos 


Conservación y restauración de la biodiversidad vegetal 


Alcázar Teno, 
Purificación 


UCO Botánica Profa. 
Contratada 
Doctora 


S 15 25 2 25 1 TP 0,8 6 Biología 
Ed. Infantil 


Ed. Primaria 


García Mozo, 
Herminia 


UCO Botánica Profa. Titular 
Universidad 


S 12 18 3 19 1 TP 0,8 5,7 Biología 
CCAA 


Máster en 
Educación 
Ambiental 


Quero Pérez, 
José Luis 


UCO Ingeniería 
Agroforestal 


Prof. 
Contratado 
Doctor 


S 12 12 2 12 2 TP 1,7 12,7 Máster 
Geomática, 


Teledetección 
y Modelos 
Espaciales 


Máster 
Cambio Global 


Ingeniería 
Forestal 


Máster en 
Ingeniería de 


montes 


Conservación y restauración de la biodiversidad animal 


Cárdenas 
Talaverón, Ana 


UCO Zoología Prof. Titular 
Universidad 


S 30 30 3 30 1 TP 0,8 9,3 Biología 


Jordano 
Barbudo, Diego 


UCO Ecología Prof. Titular 
Universidad 


S 29 30 2 30 2 TP 1,7 7,7 Biología 
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Sánchez 
Tortosa, 
Francisco 


UCO Zoología Prof. Titular 
Universidad 


S 27 27 3 27 1 TP 6,7 4 Biología 


Interacciones y especies invasoras 


Fernández 
Delgado, Carlos 


UCO Zoología Catedrático 
Universidad 


S 30 30 5 30 1 TP 0,8 4 CCAA 


Gaju Ricart, 
Miguel 


UCO Zoología Prof. Titular 
Universidad 


S 30 30 3 30 1 TP 0,8 6 Biología 


Jordano 
Barbudo, Diego 


UCO Ecología Prof. Titular 
Universidad 


S 29 30 2 30 2 TP 1,7 7,7 Biología 


Gestión de la biodiversidad en el Neotrópico 


Navarro 
Cerrillo, Rafael 


UCO Ingeniería 
Agroforestal 


Prof. Titular 
Universidad 


S 24 24 4 24 1 TP 0,8 11,3 Máster 
Incendios 
Forestales 


Máster 
Geomática, 


Teledetección 
y Modelos 
Espaciales 


Aplicados a la 
Gestión 
Forestal 
Máster 


Ingeniería de 
Montes 


Ingeniería 
Forestal 


 


Sánchez 
Tortosa, 
Francisco 


UCO Zoología Prof. Titular 
Universidad 


S 27 27 3 27 1 TP 6,7 4 Biología 


Macía Barco, 
Manuel J. 


UAM Botánica Prof. 
Contratado 
Doctor 


S 
    


2 TP 1,7 -- -- 
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Arenas Castro, 
Salvador 


InBIO-CIBIO 
(EXTERNO) 


Predictive 
Ecology 


Postdoc S 5 9 
  


2 TP 1,7 -- -- 


Villar Montero, 
Rafael 


UCO Ecología Prof. Titular 
Universidad 


S 22 30 3 22 2 TP 3,3 3 Biología 
CCAA 


Máster 
Geomática, 


Teledetección 
y Modelos 
Espaciales 


Aplicados a la 
Gestión 
Forestal 
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Itinerario: USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES 


Profesor/a 
(apellidos, 
nombre) 


Universidad Área de 
Conocimiento 


Categoría 
Académica 


Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(años) 


Experiencia 
investigadora 


(años) 


Número de 
sexenios de 


investigación 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Créditos 
ECTS a 


impartir 


Dedicación al 
Título 


Dedicación a otros 
títulos 


TC/TP h/sem h/sem Títulos 


Ordenación y diseño del paisaje 


Galán 
Soldevilla, 
Carmen 


UCO Botánica Catedrática 
de 
Universidad 


S 34 34 4 34 1 TP 1,7 4 Máster cultura 
de paz, 


conflictos, 
educación y 


derechos 
humanos 


Máster Cambio 
Global 


Biología 


Fernández 
Rebollo, Pilar 


UCO Ingeniería 
Agroforestal 


Prof. Titular 
Universidad 


S 17 20 1 25 1 TP 0,8 10,7 Máster 
Incendios 


Forestales. 
Ciencia y 


Gestión Integral 
Máster Cambio 


Global 
Máster  


Agroecología 
Ingeniería 
Forestal 


Herrera 
Machuca, 
Miguel Ángel  


UCO Ingeniería 
Agroforestal 


Prof. Titular 
Universidad 


S 30 30 4 35 1 TP 3 15,3 Máster 
Incendios 
Forestales 


Máster Cambio 
Global 


Ingeniería 
Forestal 
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Máster  


Ingeniería de 
Montes 


Rodríguez y 
Silva, Francisco  


UCO Ingeniería 
Agroforestal 


Prof. Titular 
Universidad 


S 23 16 2 32 1 TP 0,8 16,7 Máster 
Incendios 
Forestales 
Máster en 


Cambio Global 
Ingeniería 
Forestal 
Máster  


Ingeniería de 
Montes 


Nuevas fuentes de energía 


Chica Pérez, 
Arturo 


UCO Ingeniería 
Química 


Catedrático 
Universidad 


S 34 34 4 34 1 TP 0,8 5,3 Máster  
Tecnología del 


Agua en 
Ingeniería Civil 
Máster Cambio 


Global 
Máster PRL 


Ciencia y 
Tecnología de 
los Alimentos 


Máster 
Ingeniería 
Industrial 


González 
Sánchez, Emilio 


UCO Ingeniería 
Agroforestal 


Profesor 
Asociado 6+6 


S 9 12 
 


17 1 TP 1,7 5,3 Ingeniería 
Agroalimentaria 


y del Medio 
Rural 


Ingeniería 
Forestal 
Máster  


Ingeniería de 
Montes cs
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Máster 


Ingeniería y 
Gestión de la 


Cadena 
Agroalimentaria 


Herrera 
Machuca, 
Miguel Ángel  


UCO Ingeniería 
Agroforestal 


Prof. Titular 
Universidad 


S 30 30 4 35 1 TP 3 15,3 Máster 
Incendios 
Forestales 


Máster Cambio 
Global 


Ingeniería 
Forestal 
Máster  


Ingeniería de 
Montes 


López Giménez, 
Jesús 


UCO Ingeniería 
Agroforestal 


Catedrático 
Universidad 


S 35 35 3 40 1 TP 0,8 4,7 Ingeniería 
Agroalimentaria 


y del Medio 
Rural 


Máster Cambio 
Global 


Ingeniería 
Forestal 
Máster  


Ingeniería de 
Montes 
Máster 


Ingeniería y 
Gestión de la 


Cadena 
Agroalimentaria 


Gestión de residuos, ahorro y eficiencia energética 


Ayuso Muñoz, 
Jesús 


UCO Ingeniería de 
la 
Construcción 


Prof. Titular 
Universidad 


S 35 30 2 35 1 TP 0,8 10,7 Ingeniería 
Agroalimentaria 


y del Medio 
Rural cs
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Máster Cambio 


Global 
Máster  


Ingeniería 
Agronómica 


Máster  
Ingeniería de 


Montes 


González 
Sánchez, Emilio 


UCO Ingeniería 
Agroforestal 


Profesor 
Asociado 6+6 


S 9 12 
 


17 1 TP 1,7 5,3 Ingeniería 
Agroalimentaria 


y del Medio 
Rural 


Ingeniería 
Forestal 
Máster  


Ingeniería de 
Montes 
Máster 


Ingeniería y 
Gestión de la 


Cadena 
Agroalimentaria 


Rodríguez 
Pascual, 
Alejandro 


UCO Ingeniería 
Química 


Prof. Titular 
Universidad 


S 15 17 2 16 2 TP 1,7 11,3 Ciencia y 
Tecnología de 
los Alimentos 


CCAA 
Química 


Máster Cambio 
Global 


Uso sostenible de los recursos genéticos 


Herrera 
Machuca 
Miguel Ángel 


UCO Ingeniería 
Agroforestal 


Prof. Titular 
Universidad 


S 30 30 4 35 1 TP 3 15,3 Máster 
Incendios 
Forestales 


Máster Cambio 
Global 


Ingeniería 
Forestal 
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Máster  


Ingeniería de 
Montes 


Martín Cuevas, 
Ángela 


UEX EXTERNO Prog. de Capt. 
Talentos 


S 4 15 
 


17 1 TP    


Martín Martín, 
Luis Miguel 


UCO Genética Catedrático S 42 42 6 42 1 TP 0,8 5,3 Máster Cambio 
Global 


Biología 
Ingeniería 
Forestal 
Máster 


Biotecnología 
Máster 


Producción, 
Protección y 


Mejora Vegetal 


Molina Alcalá, 
Antonio 


UCO Genética Catedrático S 25 35 3 30 1 TP 0,8 12 Máster Cambio 
Global 


Biología 
Veterinaria 


Ciencia y  
Tecnología de 
los Alimentos 


Máster  
Biotecnología 


Máster  
Medicina, 
Sanidad y 


Mejora Animal 
Máster 


Producción, 
Protección y 


Mejora Vegetal 


Agentes de cambio y bioindicadores 


Agüera 
Buendía, Eloísa 


UCO Fisiología 
Vegetal 


Titular 
Universidad 


S 30 30 3 20 1 TP 0,8 10 Máster  
Profesorado de 


Enseñanza 
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Secundaria 


Obligatoria y 
Bachillerato 


Máster Cambio 
Global 


Biología 
CCAA 


Galán 
Soldevilla, 
Carmen 


UCO Botánica Catedrática 
de 
Universidad 


S 34 34 4 34 1 TP 1,7 4 Máster cultura 
de paz, 


conflictos, 
educación y 


derechos 
humanos 


Máster Cambio 
Global 


Biología 


Molero 
Baltanás, 
Rafael 


UCO Zoología Profesor 
Asociado 6+6 


s 17 17 2* 29 1 TP 1,7 8,7 Biología 
CCAA 


Pérez Vicente, 
Rafael 


UCO Fisiología 
Vegetal 


Catedrático 
de 
Universidad 


S 30 30 4 30 1 TP 0,8 10,4 Máster Cambio 
Global 


Biología 
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El equipo docente responsable de la formación, compuesto por 39 docentes, se 


completará, para actividades específicas, seminarios y conferencias, con un conjunto de 


investigadores, académicos y expertos de reconocido prestigio que serán invitados tanto 


nacionales como extranjeros. 


Cada materia estará impartida por docentes, en su mayoría de la Universidad de Córdoba, 


que asumen de forma mayoritaria las lecciones, orientan, supervisan y controlan el trabajo 


autónomo del alumnado, promueven los grupos de trabajo, diseñan y desarrollan todas las 


actividades formativas y las evaluaciones y tienen la responsabilidad de la calificación final y 


rellenan las actas. Además de ésta, que es la responsabilidad máxima en la docencia, los 


profesores de la asignatura diseñan los seminarios y contribuyen a la elección de conferenciantes 


de cada curso académico. Se trata de sesiones de temas más abiertos que permiten la 


confluencia de distintas perspectivas y la aportación de distintos contenidos, que se especifican 


cada año (cada año se eligen, o repiten temas del máximo interés y actualidad). A los seminarios 


y las conferencias son invitados expertos académicos que en todo caso no deben ser 


considerados docentes estables porque suelen impartir una conferencia o seminario puntual.  


En la siguiente tabla se refleja la adecuación del profesorado al plan de estudios del 


Máster, considerando como elementos distintivos la actividad docente y la actividad 


investigadora de cada profesor, en relación con la implicación que va a tener con el desarrollo 


del plan de estudios del Máster. La actividad docente se concreta para cada profesor en la 


experiencia docente (años de docencia) y en las licenciaturas y/o grados en los que se ha 


realizado esa docencia. La actividad investigadora viene reseñada en base a las principales líneas 


de investigación, los proyectos de investigación en los que se ha participado en los últimos años 


y una selección de publicaciones (máximo tres) con especial relevancia para los contenidos de 


la docencia. 
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MÓDULO II. FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS 
Asignatura: Diseño experimental y técnicas de muestreo 
 


Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Reyes López, Joaquín Profesor Titular 
de Universidad 


Licenciado en Biología 
(Universidad de 
Córdoba, 1985) 
 
Doctor por la 
Universidad de Córdoba 
(1989) 


Líneas de Investigación: 


• Ecología de Insectos 


• Interacciones Plantas – Hormigas 


• Taxonomía de Hormigas 


• Especies invasoras 
 
Publicaciones: 


• Taheri et al. 2017. Transactions of 
the American Entomological Society, 
143, 267-270. 


• Jowers et al. 2015. Systematics and 
Biodiversity 13(6), 545-554. 


• Reyes-López, J.L. and Carpintero, S. 
2014. Eur. J. Entomol. 111(3), 421–
428. 


 
Proyectos: 


• MEDIDAS COMPENSATORIAS DEL 
EMBALSE DE LA BREÑA II: LAS 
HORMIGAS COMO BIOINDICADORES. 
(CONTRATO I+D) 2009-2015 


 
 


Docente en la Universidad de Córdoba 
desde 1995 en las titulaciones de  
 
Licenciado en Biología, Licenciado en 
Ciencias Ambientales y Graduado en 
Biología. 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Sánchez Tortosa, 
Francisco 


Profesor Titular 
de Universidad  


Licenciado en Ciencias 
Biológicas (Universidad 
de Córdoba, 1986) 
 
Doctor por la 
Universidad de Córdoba 
en 1992 


Líneas de investigación: 


• Efecto de los modelos agrícolas sobre 
la biodiversidad 


• Gestión de fauna cinegética  


• Gestión de poblaciones animales 
 
Publicaciones:  


• Tortosa FS et al (2015). No longer 
naïve? Generalized responses of 
rabbits to marsupial predators in 
Australia. Behav Ecol Sociobiol  DOI 


10.1007/s00265-015-1976-z   
• Carpio, et al. 2017. Hunting as a source 


of alien species: a European review. 
Biological Invasions, 19: 1197-1211 


• Carpio et al. 2017. Agriculture, 
Ecosystems and Envirinment 245(48-
54. 
http://dx.doi.org/10.1016/j.agee.2017.05.028 


 
Proyectos:  


• Developing and validating 
technologies for enhancing and 
certifying soil, water, biodiversity and 
carbon conservation across scales in 
intensive olive farms (AGL 2012-
40128-C03-01) 
 


Docente en la Universidad de Córdoba 
desde 1993 en las titulaciones de 
Licenciado en Ciencias Ambientales, 
Licenciado en Biología, Graduado en 
Ciencias Ambientales, Graduado en 
Biología. 
 
Docente en el Master de Etología 
 
Director de Programas Internacionales de 
la Universidad de Córdoba 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Villar Montero, Rafael Profesor Titular 
de Universidad 


Licenciado en Biología 
(Universidad de Sevilla, 
1985) 
 
Doctor por la 
Universidad de Sevilla 
en 1992 


Líneas de investigación: 


• Ecología y ecofisiología vegetal 


• Factores que controlan el crecimiento 
de las plantas y rasgos funcionales 


• Efectos del biochar sobre suelo y 
plantas 


 
Publicaciones:  


• Villar R, et al. 2013. American Journal of 


Botany 100: 1969–1980.  
http://dx.doi.org/10.3732/ajb.1200562 


• Olmo M et al. 2016. Science of the Total 


Environment 562: 690–700. 


http://dx.doi.org/10.1016/j.scitotenv.2016.04.089 


• Wright IJ et al. 2004. Nature, 428: 821-


827.  http://dx.doi.org/10.1038/nature02403 
 
Proyectos:  


• El funcionamiento de los bosques 


mediterráneos desde la perspectiva del 


análisis económico de la producción. 


Ref: CGL2014-53236-R. Ministerio de 


Economía y Competitividad. IP: Rafael 


Villar Montero. Duración:  2015-2017 


Docente en la Universidad de Córdoba 
desde 1995 en las titulaciones de 
Licenciado en Ciencias Ambientales, 
Licenciado en Biología, Graduado en 
Ciencias Ambientales, Graduado en Biología 
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Asignatura: GIS y teledetección aplicada a la conservación 
Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación 
académica 
(Grado y 
doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Castillejo González, 
Isabel Luisa 


Profesora 
Contratada 
Doctora 


Ingeniero 
Agrónomo 
(ETSIAM de 
Córdoba, 2001) 
 
Doctor por la 
Universidad de 
Córdoba 
(ETSIAM de 
Córdoba, 2011)  


Líneas de investigación: 


• Teledetección y SIG aplicados a la gestión de 
los recursos naturales agro-forestales. 


• Teledetección y SIG para caracterización del 
suelo. 


• Aplicaciones geomáticas y nuevos sensores 
para la gestión de recursos naturales. 


Publicaciones: 


• C. Angueira et al., 2015. Geopedology: An 
integration of geomorphology and pedology 
for soil and landscape studies (pp. 285-303) 


        doi:10.1007/978-3-319-19159-1_17 


• Castillejo-González et al., 2014. European 
Journal of Agronomy, 59, 57-66. 
doi:10.1016/j.eja.2014.05.009  


• Mesas Carrascosa et al., 2012. Computers and 
Electronics in Agriculture, 85, 109-111.  
doi: 10.1016/j.compag.2012.02.020 


Proyectos:  


• Nuevas Estrategias Sostenibles para el Control 
de Mala Hierba y Aplicación del Riego en 
Cultivos en Líneas Mediante Técnicas de 
Agricultura de Precisión (2014-2017). 


• Detección temprana de malas hierbas para su 
control localizado: aplicaciones y perspectivas 
de uso de vehículos no tripulados (2012-2014). 


Docente en la Universidad de Córdoba 
desde 2003 en las titulaciones de Ingeniero 
Agrónomo, Ingeniero de Montes, 
Licenciado en Ciencias Ambientales, 
Graduado en Ingeniería Forestal, Graduado 
en Ciencias Ambientales, Máster Ingeniero 
de Montes, Máster Universitario en 
Geomática, Teledetección y Modelos 
Espaciales Aplicados a la Gestión Forestal, 
Máster Universitario en Tecnología del 
Agua en Ingeniería Civil,  Máster 
Universitario en Representación y Diseño 
en Ingeniería y Arquitectura,  Máster 
Universitario en Proyectos y Gestión de 
Plantas Agroindustriales. 
 
Miembro de la Junta de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Agronómica y de 
Montes de la UCO (desde 2008) 
 
Secretaria del Departamento de Ingeniería 
Gráfica y Geomática (2008-2014) 
 
Coordinadora del Grado de Ingeniería 
Forestal (2014-2016). 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Sánchez de la Orden, 
Manuel 


Catedrático 
Universidad 


Ingeniero Agrónomo 
(ETSIA de Córdoba, 
1974) 
 
Doctor Ingeniero 
Agrónomo (ETSIA de 
Córdoba, 1980) 


Líneas de investigación: 


• Aplicaciones de Geomática y nuevos 
sensores (LIDAR aéreo, terrestre y 
movilidad) a la gestión de recursos 
agroforestales y naturales,  


• Teledetección en agricultura de 
precisión,  


• Aplicaciones fotogrametría con 
plataformas no tripuladas. 


 
Publicaciones: 


• Mesas-Carrascosa et al., 2015. 
Biosystems Engineering. V137, 73-83.   
10.1016/j.biosystemseng.2015.07.005 


•  Mesas Carrascosa et al., 2014.  
International Journal of Applied Earth 
Observation and Geoinformation. 
V33, 270-279. 10.1016/j.jag.2014.06.009 


• Mesas Carrascosa et al., 2012. 
Computers and Electronics in 
Agriculture. V85, 109-111.  
10.1016/j.compag.2012.02.020 
 


Docente en la Universidad de Córdoba 
desde 1975 en las titulaciones de Ingeniero 
Agrónomo y Licenciado en Ciencias 
Ambientales. 
 
Director del Departamento de Ingeniería 
Gráfica y Geomática 2007-2014 
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http://www.sciencedirect.com/science/journal/15375110

http://www.sciencedirect.com/science/journal/03032434

http://www.sciencedirect.com/science/journal/03032434





 
Asignatura: Uso y gestión de los recursos naturales 
 


Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Benítez Camacho, 
María Concepción 


Profesora Titular 
de Universidad 


Licenciada en Ciencias 
(Químicas). Universidad 
de Córdoba (1982) 
 
Doctora en Ciencias 
(Químicas). Universidad 
de Córdoba (1993) 


Líneas de investigación: 


• Recuperación de subproductos 
agroindustriales  


• Aprovechamiento de subproductos 
agroindustriales. Utilización como 
abonos naturales 


• Desarrollo de productos biocidas, 
herbicidas y fungicidas, obtenidos de 
subproductos agrícolas agroindustriales 


Publicaciones:  


• Tejada, M. and Benítez, C. 2014. Land 
Degrad. Develop. 25, 501–509. 
DOI:10.1002/ldr.2316   


• Tejada, M. and Benítez, C. 2015. 
Compost Science & Utilization 23:2, 94-
103. 
http://dx.doi.org/10.1080/1065657X.2014.975867 


• Tejada, M. and Benítez, C. 2017. Applied 
Soil Ecology 117–118, 81–87. 
https://doi.org/10.1016/j.apsoil.2017.05.009 


 


Prof. De Enseñanza Secundaría 
 
Docencia en las licenciaturas de Química, 
Ciencias Ambientales y Biología. Docencia 
en el Grado de Biología 
 
Docencia en el Máster Ciencia y Tecnología 
de Aceites y Bebidas Fermentadas 
(Universidad Pablo de Olavide, Sevilla) 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Domínguez Vilches, 
Eugenio 


Catedrático 
Universidad 


Licenciado en Ciencias 
Biológicas (Universidad 
de Sevilla, 1970) 
 
Doctor en Ciencias 
(Biología) por la 
Universidad de Sevilla 
en 1974 


Líneas de investigación: 


• Fenología vegetal,  


• Aerobiología,  


• Palinología 


• Modelaje. 


• Reservas de Biosfera 


• Cambio climático 


• Mediación ambiental 


• Desarrollo sostenible 
 
Publicaciones: 


• Gil-Cerezo et al 2017.J 
Environ Radioactiv. 
171:200-211. 


• Cebrino et al 2016. 
Aerobiología, 32: 595–606 


• Cebrino et al 2017. 
Aerobiología, 33: 281-291 


 
Proyectos:  
FENOMED. CGL2014-54731-R. 
01/01/2015 al 31/12/2018 


- Consejero Corporativo de la Empresa Pública 
GIASA. Consejería de Obras Públicas y Vivienda de 
la Junta de Andalucía. 2009 - 2010 


- Coordinador del Comité Asesor Técnico de Almacén 
Temporal. MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO. 2006 – 2009 


- Vicepresidente del Consejo de Coordinación de las 
Universidades Españolas. Ministerio de Educación y 
Ciencia. 2004 – 2006 


- Rector. Universidad de Córdoba. 1998 – 2006 


- Presidente de la Comisión Académica. Conferencia 
de Rectores. Universidades Españolas.  2003 – 2004 


- Fundador y Coordinador. Red Española de 
Aerobiología (REA). 1993 – 2004 


- Decano de la Facultad de Ciencias. Universidad de 
Córdoba. 1987 – 1993 


- Presidente de la Red Andaluza de Reservas de la 
Biosfera. Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio. 03/02/2014-actualidad 


- Rector. Universidad Internacional de Andalucía. 
01/10/2013-actualidad 
 


- Consejo Científico del Comité Nacional de Flora y 
Fauna. MAGRAMA. 2011- actualidad 


- Miembro del Consejo Científico del Comité MaB 
(Man and Biosphere). Parques Nacionales. UNESCO. 
Organismo Autónomo. 2010- actualidad  


- Titular de la Cátedra UCO-ENRESA. Universidad de 
Córdoba. 1995- actualidad 
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https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/28273600

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/28273600





 
 


Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Molero Baltanás, Rafael Profesor asociado 
6+6 


Licenciado en Ciencias 
Biológicas (Universidad 
de Córdoba, 1987) 
 
Doctor por la 
Universidad de Córdoba 
en 1995 


Líneas de investigación: 


• Taxonomía y biología de los insectos 
de los órdenes Microcoryphia y 
Zygentoma a nivel mundial 


• Uso de invertebrados como 
bioindicadores 


• Biología y control de plagas de 
artrópodos 


 
Publicaciones:  


• Molero-Baltanás et al., 2017. 
Myrmecological News 24: 107-122 


• Gutiérrez et al., 2015. Environmental 
Monitoring And Assessment (Print). 
187: 1-15 


• Molero-Baltanás et al., 2014. 
European Journal of Entomology 111 
– 2: 267 - 274 


Docente en la Universidad de Córdoba 
desde el año 2000 en las titulaciones de 
Licenciado en Ciencias Ambientales y 
Licenciado en Biología, Graduado en 
Ciencias Ambientales, Graduado en 
Biología, Graduado en Ciencia y Tecnología 
de los Alimentos y Graduado en Veterinaria. 
 
Profesor de Enseñanzas Medias en varios 
institutos de Enseñanza Secundaria de 
Andalucía desde el año 1988, impartiendo 
diversas asignaturas de la especialidad 
Biología y Geología en ESO, Bachillerato, 
Enseñanza Secundaria para Personas 
Adultas, etc. 
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Asignatura: Análisis de datos con R 
 


Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Nieto Lugilde, Diego Profesor 
Contratado 
Doctor 


Licenciado en Biología 
(Universidad de 
Granada, 2001) 
 
Doctor por la 
Universidad de Granada 
(2008) 


Líneas de investigación: 


• Macroecología y Biogeografía 
histórica 


• Paleoecología de plantas vasculares 


• Cambios de la vegetación frente a 
cambios climáticos en el pasado, 
presente y futuro 


Publicaciones: 


• Alcaraz-Segura et al. 2017. 
International Journal of Applied 
Earth Observation and 
Geoinformation, 57, 86-92.  


• Lorenz et al. 2016. Scientific Data, 3, 
160048.  


• Maguire et al. 2016. Proc. R. Soc. B, 
283(1826), 20152817.  


Proyectos: 


• Paleobiogeografía y conservación de 
Abies pinsapo Boiss. y Cedrus 
atlantica (Endl.) Carriére: Dos 
especies de la flora relicta del 
Mediterráneo occidental (Relic-
Flora). Ref.  P11-RNM-7033. 
Proyectos de Investigacion de 
Excelencia de la Consejeria de 
Economia, Innovacion y Ciencia 2011 
(Junta de Andalucía) 


Investigador y docente en la Universidad de 
Granada (2003-09), en la Aarhus University 
(Dinamarca) (2011-13) y University of 
Maryland Center for Environmental Science 
(2013-15). 
 
Investigador y director del I+D de la 
empresa Micelios del Sur S.L. (2009-2011). 
 
Profesor de la Universidad de Córdoba 
(desde 2016). 
 
Coordinador del área de Botánica (desde el 
28/06/2017). 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Reyes López, Joaquín Profesor Titular 
de Universidad 


Licenciado en Biología 
(Universidad de 
Córdoba, 1985) 
 
Doctor por la 
Universidad de Córdoba 
(1989) 


Líneas de Investigación: 


• Ecología de Insectos 


• Interacciones Plantas – Hormigas 


• Taxonomía de Hormigas 


• Especies invasoras 
 
Publicaciones: 


• Taheri et al. 2017. Transactions of 
the American Entomological Society, 
143, 267-270. 


• Jowers et al. 2015. Systematics and 
Biodiversity  13(6), 545-554. 


• Reyes-López, J.L. and Carpintero, S. 
2014. Eur. J. Entomol. 111(3), 421–
428. 


 
Proyectos: 


• MEDIDAS COMPENSATORIAS DEL 
EMBALSE DE LA BREÑA II: LAS 
HORMIGAS COMO 
BIOINDICADORES. (CONTRATO I+D) 
2009-2015 


 
 


Docente en la Universidad de Córdoba desde 


1995 en las titulaciones de Licenciado en 


Biología, Licenciado en Ciencias Ambientales 


y Graduado en Biología. 
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MÓDULO III. ITINERARIO DE ESPECIALIZACIÓN: GESTIÓN AMBIENTAL 
Asignatura: Gestión ambiental y de calidad 
 


Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Aguilar Caballos, Mª Paz Profesora 
Titular de 
Universidad 


Licenciada en Ciencias 
Químicas (1995), UCO 
 
Doctora en Ciencias 
Químicas (1999), UCO 
 
Premio extraordinario de 
Doctorado 


Líneas de investigación 


• Técnicas luminiscentes basadas en 
luminiscencia sensibilizada de 
lantánidos y fluorescencia a larga 
longitud de onda. 


• Técnicas de inmunoensayo: 
polarización de la fluorescencia, 
tiempo resuelto, inmunoafinidad, 
inmunosensores. 


• Nanoestructuras en Química Analítica. 


• Automatización de procesos 
(bio)analíticos mediante sistemas 
estáticos y dinámicos. 


Publicaciones: 
• Castillo-García et al. 2017. Talanta 170, 


343 – 349. 
http://dx.doi.org/10.1016/j.talanta.2017.04.032  


• Castillo-García et al. 2016. Trends in 
Analytical Chemistry 82, 385-393. 
http://dx.doi.org/10.1016/j.trac.2016.06.019  


• Godoy-Navajas et al. 2016. Talanta 
2016, 154, 374-380. 
http://dx.doi.org/10.1016/j.talanta.2016.03.073  


Proyectos: 
XXI PP. Modalidad 4.1. Innovaciones 
nanotecnológicas para la calidad y seguridad 
de alimentos cárnicos y lácteos (2016-2018) 


Docencia en las licenciaturas de Química, 
Ciencias Ambientales, Bioquímica, Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos, Ingeniero 
Agrónomo y de Montes. Docencia en los grados 
de Química, Bioquímica y Ciencias Ambientales. 
 
Docencia en el Máster en Biotecnología, UNIA, 
2009. Docencia en el Máster Universitario 
Erasmus Mundus en Ciencias Forenses (desde el 
curso 2011/12 hasta la actualidad) 
 
Directora Académica en la UCO del Máster en 
Ciencias Forenses (desde 2011/12 hasta la 
actualidad) 
 
Coordinadora de la Titulación de Química 
(2009-2013) 
 
Vicedecana de Calidad y Extensión Universitaria 
de la Facultad de Ciencias UCO (22/12/2013 – 
25/06/2014) 
Vicedecana de Investigación, Relaciones 
Internacionales y Movilidad de la Facultad de 
Ciencias UCO (26/06/2014- actualidad) 
Miembro de Junta de Facultad de la Facultad de 
Ciencias (desde 2013 hasta la actualidad) 
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http://dx.doi.org/10.1016/j.talanta.2017.04.032

http://dx.doi.org/10.1016/j.trac.2016.06.019

http://dx.doi.org/10.1016/j.talanta.2016.03.073





 
 


Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Lozano García, Beatriz Profesora 
Contratada 
Doctora Interina 


Licenciada en Ciencias 
Ambientales 
(Universidad de 
Córdoba, 2002). Premio 
Extraordinario de 
Licenciatura. 
 
Doctora por la 
Universidad de Córdoba 
en 2008 


Líneas de investigación: 


• Estudio de la influencia del suelo en 
servicios ecosistémico,  


• Análisis de la materia orgánica, del 
carbono y del nitrógeno en el suelo,  


• Efectos del uso y el manejo en los suelos 
y en la producción agraria. 


 
Publicaciones:  


• Lozano-García et al., 2017. Science of the 
Total Environment 579, 1249-1259. 


http://dx.doi.org/10.1016/j.scitotenv.2016.11.111 
• Lozano-García et al., 2016. Science of the 


Total Environment 544, 963-970. 
http://dx.doi.org/10.1016/j.scitotenv.2015.12.022 


• Lozano-García et al., 2016. Agriculture, 
Ecosystems and Envirinment 231, 105-
113.http://dx.doi.org/10.1016/j.agee.2016.06.030 


Proyectos:  


• Crop diversification and low-input 
farming across Europe: from 
practitioners’ engagement and 
ecosystems services to increased 
revenues and value chain organization. 
H2020-728003-DIVERFARMING (2017-
2022) 


Docente en la Universidad de Córdoba 
desde 2009 en las titulaciones de 
Licenciado en Ciencias Ambientales, 
Licenciado en Biología, Graduado en 
Ciencias Ambientales, Graduado en 
Biología y Graduado en Física. 
 
Miembro de la Junta de Facultad de 
Ciencias (desde 2013) 
 
Secretaria del Departamento de Química 
Agrícola y Edafología (desde 2017) 
 
Tutora de prácticas externas en empresas 
para estudiantes 
 
Participación en Proyectos de Innovación 
Docente  
 
Referee de varias revistas (Journal 
Citation Reports) 
 
Convener de la European Geosciences 
Union 
 


 


  


cs
v:


 2
69


80
98


72
86


76
99


13
74


88
58


0







 
Asignatura: Planificación y prevención ambiental 
 
Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Gil Cerezo, Mª Victoria Personal 
investigador 
contratada 
Universidad 
Internacional de 
Andalucía 
 
Personal 
Colaborador de la 
Cátedra-Enresa 
de la Universidad 
de Córdoba 


Licenciada en Ciencias 
Biológicas (Universidad 
de Córdoba, 1990) 
 
Doctora por la 
Universidad de Córdoba 
en 2013 


Líneas de investigación y proyectos: 


• Coordinación de los Informes de Seguimiento 
y específicos, con cargo al OAPN en 2011, 2012 
y 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 según 
expediente "Realización de Informes para la 
Evaluación del Estado de la Reservas de la 
Biosfera de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía". Empresa contratante: Ministerio 
de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino.  


• Proyecto del proceso participativo “Programa 
de Encuentros de Comunicación sobre el Anillo 
Ferroviario de Ensayo y Experimentación de 
Bobadilla”, desarrollado en el marco del 
“Programa para el Impulso de la Sostenibilidad 
de la Zona de Actuación del Anillo Ferroviario 
de Ensayo y Experimentación de Antequera”. 
Empresa contratante: Adif (Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias), Ministerio de 
Fomento. 2011-2014. 


Publicaciones:  


• Gil-Cerezo et al. 2017. Journal of 
Environmental Radioactivity. 
http://dx.doi.org/10.1016/j.jenvrad.2017.02.011  


• Gil-Cerezo et al. 2014. Revista de Estudios 
Regionales. Universidades Públicas de 
Andalucía. Nº 100. I.S.S.N.: 0213-7585.  


• Gil-Cerezo et al. 2013. Journal knowledge 
Management 6 (1) 35-47. 
https://doi.org/10.1504/IJNKM.2013.051796 


Personal Investigador de la 
Universidad Internacional de 
Andalucía, desde octubre de 2015. 
Asesora del Rector de la 
Universidad Internacional de 
Andalucía en temas de 
medioambiente, sostenibilidad e 
investigación. 
Personal Investigador de la 
Universidad de Córdoba. ETSI 
Agrónomos, Dpto. Ingeniería Rural. 
De 15-01-2014 a 30-11-2014 
Actividad docente y Colaboración 
en la organización de cursos y 
proyectos de la Cátedra de Medio 
Ambiente-Enresa-UCO desde 1993. 
Administración en Asesoría Laboral 
de empresas: labor y gestión 
medioambiental en la pyme desde 
septiembre de 1993 hasta junio de 
2005. 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


López Toledano, Mª 
Azahara 


Profesora 
Contratada 
Doctora  


Licenciada en Ciencias 
Químicas (Universidad 
de Córdoba, 1998) 
 
Licenciada en Enología 
(Universidad de 
Córdoba, 2001) 
 
Doctora por la 
Universidad de Córdoba 
en 2002 


Líneas de investigación: 


• Análisis de compuestos fenólicos 


• Valorización de Residuos 


• Nuevas aplicaciones de geles con 
levaduras inmovilizadas 


 
Publicaciones:  


• Serratosa et al., 2012. South African 
Journal of Enology & Viticulture 33, 
14-20.  


• Marquez et al., 2012. Food 
Chemistry 130, 111-120.  


• Serratosa et al., 2011. Journal of Life 
Science 5, 974-980. 
 


Docente en la Universidad de Córdoba 
desde 2006 en las titulaciones de Licenciado 
en Ciencias Ambientales, Licenciado en 
Biología, Licenciado en Química, Licenciado 
en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, 
Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Forestal, 
Graduado en Ciencias Ambientales, 
Graduado en Química y Graduado en 
Ingeniería Agroalimentaria y del Medio 
Rural. 
 
Miembro de la Junta de Facultad de 
Ciencias (desde 2014) 
 
Secretaria del Departamento de Química 
Agrícola y Edafología (2014-2017) 
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Asignatura: Problemas y oportunidades relacionados con el aprovechamiento y la conservación del medio 
 


Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Parras Alcántara, Luis Profesor 
Contratado 
Doctor 


Licenciado en Geología 
(Universidad de 
Granada, 1997) 
 
Doctor en Ciencias 
Ambientales 
(Universidad de 
Córdoba, 2001) 


Líneas de investigación: 


• Estudio de la influencia del suelo en 
servicios ecosistémico,  


• Análisis de la materia orgánica, del 
carbono y del nitrógeno en el suelo,  


• Efectos del uso y el manejo en los 
suelos y en la producción agraria. 


Publicaciones:  
• Parras-Alcántara et al. 2016. Science of 


the Total Environment, 571; 498–506. 
http://dx.doi.org/10.1016/j.scitotenv.2016.07.016 


• Parras-Alcántara et al. 2015. Land 
Degradation & Development, 26; 800-
806. http://dx.doi.org/10.1002/ldr.2231 


• Parras-Alcántara et al. 2015. Journal of 
Environmental Management, 155; 219-
228. 
http://dx.doi.org/10.1016/j.jenvman.2015.03.039 


Proyectos:  


• Crop diversification and low-input 
farming across Europe: from 
practitioners’ engagement and 
ecosystems services to increased 
revenues and value chain organization. 
H2020-728003-DIVERFARMING  (2017-
2022) 


Profesor de la UCO desde 2001 
Responsable del Grupo Docente nº104 
“Geología, Gestión del Medio Físico, 
Ordenación y Evaluación Ambiental” 
Asesor Académico 
Coordinador de prácticas externas en 
empresas para estudiantes 
Director Académico de cursos de Verano 
UCO 
Participación en Proyectos de Innovación 
Docente desde al año 2002 
Responsable del Grupo de Investigación 
RNM 922 del PAI 
Referee de varias revistas (Journal Citation 
Reports) 
Convenerde la European Geosciences 
Union 
Secretario del Dpto. de Química Agrícola y 
Edafología 
Miembro de Junta de Facultad de Ciencias 
Vocal de la Comisión de Convalidaciones 
de la Facultad de Ciencias 
Miembro de diferentes Comités Científicos 
– Técnicos 
Director de diferentes estudios de la UE 
dentro del Programa operativo "Iniciativa 
Empresarial y Formación Continua" del 
Fondo Social Europeo 
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Asignatura: Marco jurídico de la gestión calidad 
 


Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Pizarro Nevado, Rafael Profesor Titular 
de Universidad 


Licenciado en Derecho 
(Universidad de 
Córdoba, 1992) 
 
Doctor en Derecho 
(Universidad de 
Córdoba, 1999) 
 
Máster Europeo de 
Postgrado en Storia e 
comparazione delle 
istituzioni politiche e 
giuridiche dei paesi 
dell’Europa 
Mediterranea 
(Universidades de 
Messina, Córdoba y 
Autónoma de Madrid, 
2002) 
 


Líneas de investigación: 


• Organización y régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas. Con especial 
atención a las Administraciones locales 


• Derecho de la ordenación del territorio, el 
urbanismo y la protección del medio 
ambiente 


• Inspección, fiscalización y Derecho 
administrativo sancionador 


 
Publicaciones:  


• PIZARRO NEVADO, Rafael. Wolters Kluwer, 
Madrid, 2016, ISBN: 978-84-7052-715-9, 
págs. 15-152. 


• PIZARRO NEVADO, Rafael. CEMCI, 
Granada, 2016, págs. 21-101. ISBN: 978-
84-16219-16-2. 


• PIZARRO NEVADO, Rafael, El comerciante 
ante la nueva regulación de los residuos, 
en la obra colectiva «Derecho de la 
regulación económica. IX. Comercio 
interior», Iustel, Madrid, 2013, ISBN: 978-
84-9890-213-6. 


Proyectos:  


• DER2015-67695 Seguridad Pública: 
actividad administrativa de limitación y 
régimen sancionador (Ministerio de 
Economía y Competitividad, 2015-2017) 


Docente en la Universidad de Córdoba 
desde 1994 en las licenciaturas en 
Derecho, Ingeniería de Montes y 
Ciencias Ambientales, Graduado en 
Derecho y en Ciencias Ambientales. 
También ha impartido docencia en el 
Máster Universitario en Derecho 
Autonómico y Local (que dirigió 
durante cinco años) y es profesor del 
Máster Universitario en Asesoría 
Jurídica de Empresas, que se impartirá 
en el curso 2017/2018. 
 
Responsable del Grupo de 
Investigación del Plan Andaluz de 
Investigación SEJ 196: Ordenación 
Pública de la Economía, Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio 
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Asignatura: Gestión de la información ambiental y uso de las nuevas tecnologías 


 
Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación 
académica (Grado 
y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Gomera Martínez, 
Antonio 


PAS Laboral: 
Titulado Grado 
Medio 
Prevención 


Licenciado en 
Ciencias 
Ambientales 
(Universidad de 
Córdoba, 2001) 
 
Doctor en 
Educación 
Ambiental 
(Universidad de 
Córdoba, 2011) 


Líneas de investigación: 


• Educación ambiental como herramienta 
de gestión ambiental. 


• Estudio de la conciencia ambiental y el 
comportamiento proambiental.  


• Sostenibilización curricular. 
Publicaciones:  


• León-Fernández et al. 2017. Journal of 
Cleaner Production (aceptado) 
https://doi.org/10.1016/j.jclepro.2017.06.103 


• Gomera Martínez et al. 2013. Acción 
psicológica, 10 (147-160). 
http://dx.doi.org/10.5944/ap.10.1.7041   


• Gomera Martínez et al. 2012. Revista de 
curriculum y formación de profesorado, 
16 (213-228). 
http://hdl.handle.net/10481/23033  


Proyectos:  


• Educación e innovación social para la 
sostenibilidad. Formación en las 
universidades españolas de profesionales 
como agentes de cambio para afrontar los 
retos de la sociedad. Ministerio de 
Economía y Competitividad. Programa 
Estatal I+D+I orientada a los retos de la 
sociedad (2017-2019) 


• ELICIT-PLUS. Erasmus Plus (2014-2017) 


Coordinador Técnico del Servicio de 
Protección Ambiental de la Universidad de 
Córdoba desde 2001. 
Coordinador del Aula de Sostenibilidad de la 
UCO desde 2008. 
Colaborador desde 2003 en asignaturas de 
gestión y educación Ambiental en grado y 
postgrado. 
Director de varios TFG, TFM y tesis doctorales 
desde 2009. 
Participante en varios proyectos de 
innovación docente desde 2006. 
Referee de la revista “Pensamiento 
Psicológico”. 
Director académico y participante en diversos 
cursos de formación al profesorado, PAS y 
alumnado sobre sostenibilidad. 
Miembro del grupo de investigación SEJ049. 
Miembro de la Comisión Sectorial CRUE-
Sostenibilidad.  
Miembro del Comité Técnico de 
Responsabilidad y Compromiso Social de la 
UCO. 
Coordinador del Grupo de Trabajo de la UCO 
“Bosque Universitario”. 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


González Barrios, 
Antonio Jesús 


Profesor 
Asociado  
 
 


Licenciado en Ciencias 
Geológicas (Universidad 
de Granada, 1987) 
 


"Máster de Medio  
Ambiente"   
Universidad  de 
Córdoba. 
 
Técnico Superior en 
Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Especialidad de 
Seguridad en el 
Trabajo.  
 
Supervisor de 
Instalaciones 
Radiactivas. Licencia 
concedida por el 
Consejo de Seguridad 
Nuclear  


Líneas de investigación y proyectos en los que 
participa: 


• Coordinación de los Informes de 
Seguimiento y específicos, con cargo al 
OAPN en 2011, 2012 y 2013, 2014, 2015, 
2016, 2017 según expediente "Realización 
de Informes para la Evaluación del Estado de 
la Reservas de la Biosfera de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía".  


• Proyecto "Estudio sobre el grado de 
afección de las aguas de refrigeración de la 
Central Térmica EON sobre la Ecología y la 
Fauna Piscícola en el embalse de Puente 
Nuevo”. Empresa contratante: Eon-España. 
2010. 


Publicaciones:  


• Gil-Cerezo et al. 2017. Journal of 
Environmental Radioactivity. 
http://dx.doi.org/10.1016/j.jenvrad.2017.02.011  


• Gil-Cerezo et al. 2013. International Journal 
knowledge Management. Vol. 6, no 1, 2013, 
pp. 35-47. 
https://doi.org/10.1504/IJNKM.2013.051796 


• Domínguez-Vilches et al., 2010. Libro Blanco 
del desarrollo sostenible de los municipios 
del entorno del Almacén Centralizado de 
residuos RBMA El Cabril. La contribución de 
la perspectiva social. Ed. Universidad de 
Córdoba. ISBN 978-84-693-9561-5.  


Desde 1999 Coordinador Científico: 
Actividad docente en la organización de 
cursos y proyectos de la Cátedra de Medio 
Ambiente-Enresa-UCO. 


Desde Julio 2011- actualidad. Consejería de 
fomento y Vivienda como Director del 
Laboratorio de Control de la Calidad de 
la Construcción en Córdoba, nivel 25.  


Desde fecha 17/06/97 y hasta 
nombramiento como Funcionario de 
Carrera en fecha 27/9/2005, me 
incorporo a la plaza de titulado superior, 
Asesor Técnico, en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, asignándoseme 
las labores propias del Cuerpo Superior 
Facultativo en esta Delegación y en el 
Laboratorio de Geotecnia y Control de 
Calidad 


Contrato de obra firmado con el 
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA EL DESARROLLO (PNUD), a 
solicitud de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto de la Presidencia de la 
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, en 
base al proyecto URU/97/009 
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MÓDULO III. ITINERARIO DE ESPECIALIZACIÓN: BIODIVERSIDAD 
Asignatura: Conservación y restauración de la biodiversidad vegetal 
 


Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Alcázar Teno, 
Purificación 


Profesora 
Contratada 
Doctora 


Licenciada en Biología, 
UCO, 1990 
 
Doctora por la UCO, 
1995 


Líneas de Investigación 


• Aerobiología 


• Fenología 


• Modelización de datos aerobiológicos de especies 
vegetales con interés agrícola y forestal 


• Impacto del Cambio Climático en la fenología de 
especies anemófilas. 


 
Publicaciones:  


• Galán et al. 2016. Science of the Total 
Environment 550: 53-59. 
DOI:10.1016/j.scitotenv.2016.01.069 


• Alcázar et al. 2016. Urban Forestry and Urban 
Greening 16: 9-12. DOI: 10.1016/j.ufug.2016.01.009 


• Plaza et al. 2016. Atmospheric Environment 
144: 361-369. DOI:10.1016/j.atmosenv.2016.09.008 


 
Proyectos: 
Estudio de tendencias fenológicas en plantas del 
Mediterráneo occidental y su relación con el cambio 
climáticos (FENOMED). Ministerio  de Economía y 
Competividad. 2015-2018. 


Becaria UCO 1991-2004 
Contratada Proyecto UCO 2005-
2011 
 
Profesora Contratada Doctora 
desde 2012  
 
Docencia en las titulaciones de 
Biología, Educación Infantil, 
Educación Primaria. 
 
Secretaria del Departamento de 
Botánica, Ecología y Fisiología 
Vegetal desde marzo 2017 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación 
académica (Grado y 
doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


García Mozo, 
Herminia 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


Licenciada en 
Biología, 
UCO, 1997 


Líneas de Investigación 


• Aerobiología 


• Fenología 


• Modelización de datos aerobiológicos 
de especies vegetales con interés 
agrícola y forestal 


• Impacto del Cambio Climático en la 
fenología de especies anemófilas. 


 
Publicaciones:  


• García-Mozo, 2017. Allergy 2017; 1-10. 
DOI: 10.1111/all.13210 


• Hidalgo, García-Mozo et al. 2017. 
Theoretical and Applied Climatology. ): 
DOI:10.1007/s00704-017-2089-6 


• García-Mozo et al., 2016. Science of 
the Total Environment. 548–549 (2016) 
221–228. DOI:10.1016/j.scitotenv.2016.01.005 


 
Proyectos: 
FENOMED. Ministerio  de Economía y 
Competividad. 2015-2018. 


Docente en la Universidad Pablo de Olavide 
2003-2004 
Contratado Ramón y Cajal en la UCO 2008-
2014 
Profesora Titular de UCO desde 2015.  
Docencia en las titulaciones de Ciencias 
Ambientales, Biología, Educación Infantil. 
 
Docencia en Máster: Máster 
Interuniversitario en Educación Ambiental, 
UCO. 
 
Coordinadora del Grado de Ciencias 
Ambientales (desde 2015) 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Quero Pérez, José Luis Profesor 
Contratado 
Doctor acreditado 
Titular 


Licenciada en Biología 
(Universidad de 
Córdoba, 2002) 
 
Doctor por la 
Universidad de Granada 
en 2007 


Líneas de investigación: 


• Ecofisiología y demografía forestal,  


• Dinámica de comunidades vegetales 
y ciclos biogeoquímicos.  


• Restauración Forestal 
 
Publicaciones:  
http://orcid.org/0000-0001-5553-506X,  
40 publicaciones JCR, 27 en Q1, H-index = 21, 
Citas totales: 2057. 
 
Proyectos:  


• IP: QUERCUSAT, RETOS MINECO 
(2013-2017) 


• LiFE-Forest CO2 (2016-2019), UE 


• BIOCOM, ERC-EU (2010-2015). 


Docente en como FPI en Universidad de 
Granada, Licenciaturas Biología 
Matemáticas. 
 
Docente como Posdoc en Universidad de 
Wageningen, Master on Forest Resources 
 
Docente como Posdoc en Universidad Rey 
Juan Carlos, Doble Grado Ingeniería 
informática-Matemáticas. 
 
Docente en la Universidad de Córdoba 
desde 2012 en las titulaciones de Ingeniero 
de Montes, Grado en Ingeniería Forestal y 4 
Másteres 
 
Coordinador de Grado de Ingeniería 
Forestal desde 2016. 
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Asignatura: Conservación y restauración de la biodiversidad animal 


 


 


  


   Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Cárdenas Talaverón,  
Ana M.  
 


Profesora Titular 
de Universidad 


Licenciada en Ciencias 
Biológicas  (Universidad 
de Córdoba, 1981) 
 
Doctora por la 
Universidad de Córdoba 
en 1985 


Líneas de investigación 


• Taxonomía, Faunística y Biología de 
Insectos (Coleoptera y Orthoptera) 


• Identificación y Evaluación de daños 
por   coleópteros xilófagos en 
ecosistemas forestales 


• Entomología aplicada a la 
conservación y restauración forestal 


• Evaluación ambiental mediante 
coleopterofauna edáfica 


 
Artículos: 


• Cárdenas et al., 2017.  Bul. Ent. Res. 
107 


• Bujalance-de Miguel, et al. 2016.  
Ann. Zool. 2016, 66(3);  345-: 355  


• Gallardo-De La Torre y Cárdenas-
Talaverón, 2016.  J. Ins. Cons..2016. 
20 (5) 5: 999-: 1009 


 


Grupo de Investigación PAI: RNM 134 
Grupo Docente Nº 96 de la UCO 
 
Publicaciones  indexadas en JCR: 10; no 
indexadas en JCR: 3; Capítulos de libro: 1. 
Tesis dirigidas: 3;   
Proyectos mejora calidad docente: 4  
Último Sexenio reconocido  2012 Contratos de 
investigación 7 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación 
académica (Grado y 
doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Jordano Barbudo, 
Diego 


Profesor Titular 
de Universidad 


Licenciado en Biología 
(Universidad de 
Córdoba, 1985) 
 
Doctor por la 
Universidad de 
Córdoba en 1987 


Líneas de investigación 


• Ecología de mariposas 


• Interacciones animales-plantas 


• Modelización de la distribución 
espacial de especies 


• Ecología y control biológico de 
Simúlidos 
 


Publicaciones 


• Fernández et al. 2015. Ecological 


Modelling, 312, 335-346. 


• Fernández et al. 2016. Journal of Insect 


Behavior, 29(1), 80-98. DOI 


10.1007/s10905-016-9543-7 


• Obregón et al. 2016. Animal 


Biodiversity and Conservation, 39.1, 


115-128. 


Post-doc en el NERC Centre for Population 
Biology, Imperial College at Silwood Park, 
U:K. (1991-92).  
 
Profesor de asignaturas del Área de 
Ecología en la licenciaturas de Biología y de 
Ciencias Ambientales, así como del actual 
Grado de Biología 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Sánchez Tortosa, 
Francisco 


Profesor Titular 
de Universidad  


Licenciado en Ciencias 
Biológicas (Universidad 
de Córdoba, 1986) 
 
Doctor por la 
Universidad de Córdoba 
en 1992 


Líneas de investigación: 


• Efecto de los modelos agrícolas sobre 
la biodiversidad 


• Gestión de fauna cinegética  


• Gestión de poblaciones animales 
 
Publicaciones:  


• Tortosa FS et al (2015). No longer 
naïve? Generalized responses of 
rabbits to marsupial predators in 
Australia. Behav Ecol Sociobiol  DOI 


10.1007/s00265-015-1976-z   
• Carpio, et al. 2017. Hunting as a source 


of alien species: a European review. 
Biological Invasions, 19: 1197-1211 


• Carpio et al. 2017. Agriculture, 
Ecosystems and Envirinment 245(48-
54. 
http://dx.doi.org/10.1016/j.agee.2017.05.028 


 
Proyectos:  


• Developing and validating 
technologies for enhancing and 
certifying soil, water, biodiversity and 
carbon conservation across scales in 
intensive olive farms (AGL 2012-
40128-C03-01) 
 


Docente en la Universidad de Córdoba 
desde 1993 en las titulaciones de 
Licenciado en Ciencias Ambientales, 
Licenciado en Biología, Graduado en 
Ciencias Ambientales, Graduado en 
Biología. 
 
Docente en el Master de Etología 
 
Director de Programas Internacionales de 
la Universidad de Córdoba 
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Asignatura: Interacciones y especies invasoras 
 


 


Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación 
académica (Grado 
y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Fernández Delgado, 
Carlos 


Catedrático de 
Universidad 


Licenciado en 
Biología 
(Universidad de 
Córdoba, 1979) 
 
Doctor en Biología 
por la Universidad 
de Córdoba en 
1987 


Líneas de investigación 


• Biología y ecología de las poblaciones 
piscícolas andaluzas.  


• Estudios de los ciclos de vida de la 
ictiofauna. 


• Estudios de impacto ambiental. 


• Desarrollo de programas de 
conservación y manejo. 


• Cría en cautividad de especies 
amenazadas. 


• Pesquerías en agua dulce. 


•  
Publicaciones: 


• De Miguel-Rubio, et al. 2016. Journal 


of Applied Ichthyology (32): 180-189. 


• Moreno-Valcárcel et al. 2016. Marine 


Ecology - Progress Series (543): 209-


222 


• Ferreras-Romero et al. 2016. 


Odonatologica (45) 1-2: 7-21 


 


Estancias en la Monks Wood Experimental 
Station (UK) y en la Universidad de Georgia 
(USA). 
 
Profesor de diversas asignaturas del Área 
de Zoología en las licenciaturas de Biología 
y de Ciencias Ambientales, así como de los 
Grados de Ciencias Ambientales y Biología. 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Gaju Ricart, Miquel Profesor Titular 
de Universidad 


Licenciado en Biología 
por la Universidad 
Autónoma de Barcelona, 
1980. 
 
Doctor por la 
Universidad de Córdoba 
en 1985. 


Líneas de Investigación: 


• Biología y Control de Plagas de 
termitas 


• Biología y taxonomía de Insectos 
Microcoryphia y Zygentoma 


• Simbiosis en Insectos 
 
Publicaciones: 
 


• Molero-Baltanás et al., 2017. 
Myrmecological News, 24: 107-122.  


• Gutiérrez et al., 2015. Environ Monit 
Assess (2015) 187: 651. DOI 


10.1007/s10661-015-4877-8 


• Nunes et al., 2009. J. Appl. Entomol.: 
134(8):637-640. doi: 10.1111/j.1439-


0418.2009.01490.x 


 
Proyectos 


• Estudio de nuevos métodos para el 
control de plagas de termitas con 
cebos. MICINN. 2005-2008. 
CGL2005-01698. 
 


Docente en la Universidad de Córdoba 
desde 1981 en las titulaciones de Licenciado 
en Ciencias Ambientales, Licenciado en 
Biología, Graduado en Ciencias 
Ambientales, Graduado en Biología. 
 
Miembro de la Junta de Facultad de 
Ciencias (1992-93; 1998-99; 2015-act) 
 
Secretario del Departamento de Zoología 
(2000-2004). 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación 
académica (Grado y 
doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Jordano Barbudo, 
Diego 


Profesor Titular 
de Universidad 


Licenciado en Biología 
(Universidad de 
Córdoba, 1985) 
 
Doctor por la 
Universidad de 
Córdoba en 1987 


Líneas de investigación 


• Ecología de mariposas 


• Interacciones animales-plantas 


• Modelización de la distribución 
espacial de especies 


• Ecología y control biológico de 
Simúlidos 
 


Publicaciones 


• Fernández et al. 2015. Ecological 


Modelling, 312, 335-346. 


• Fernández et al. 2016. Journal of Insect 


Behavior, 29(1), 80-98. DOI 


10.1007/s10905-016-9543-7 


• Obregón et al. 2016. Animal 


Biodiversity and Conservation, 39.1, 


115-128. 


Post-doc en el NERC Centre for Population 
Biology, Imperial College at Silwood Park, 
U:K. (1991-92).  
 
Profesor de asignaturas del Área de 
Ecología en la licenciaturas de Biología y de 
Ciencias Ambientales, así como del actual 
Grado de Biología 
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Asignatura: Gestión de la biodiversidad en el Neotrópico 
 


Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Macía Barco, Manuel J. Profesor 
Contratado 
Doctor 


Ldo. Biología (UAM) 
 
Doctor por la UAM 


Líneas de investigación: 


• Biodiversidad y florística de los 
bosques neotropicales de la Amazonia 
y de los Andes en el noroccidente de 
América del Sur (Colombia, Ecuador, 
Perú y Bolivia) 


• Patrones de distribución, dominancia y 
rareza de las especies y de las 
comunidades vegetales 


• Evaluación del uso de las especies 
vegetales (e.g. medicinales, 
comestibles) para la población local 
indígena y mestiza y de los distintos 
tipos de bosques  


Publicaciones:  


• Navarro- Paniagua-Zambrana et al., 
Botanical Review 81(4): 317-415. 


• Tello et al., 2015. PLoS ONE 10(3): 
e0121458. 


• Pardo de Santayana y Macía. 2015. 
Nature 518 (7540): 487-488. 


 


Docente en la Universidad Autónoma de 
Madrid en las titulaciones de Biología y 
Ciencias Ambientales. 
 
Director de Tesis doctorales y de máster. 
Dirección de Trabajos Fin de Grado 
(Biología, CC Ambientales). 
Miembro de la Comisión Académica del 
Programa de Doctorado en Biología. 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Navarro Cerrillo, Rafael 
Mª 


Profesor Titular 
de Universidad 


Ingeniero de Montes 
(Universidad 
Politécnica de Madrid, 
1986) 
 
Doctor por la 
Universidad Politécnica 
de Madrid en 1992 


Líneas de investigación: 


• Efecto del cambio climático sobre 
sistemas forestales mediterráneos y 
tropicales 


• Gestión y certificación forestal 


• Teledetección forestal 
 
Publicaciones:  


• Navarro-Cerrillo et al., 2014. 
International Journal of Applied Earth 
Observation and Geoinformation, 26, 
88-96. 


• Navarro-Cerrillo, et al., 2014. Tree-
Ring Research, 70(2), 145-155. 


• Navarro Cerrillo et al., 2013. Journal 
for Nature Conservation, 21: 241-252. 


Proyectos:  


• LIFE FOREST CO2-Assessment of 
forest-carbon sinks and promotion of 
compensation systems as tools for 
climate change, itigation. LIFE14 
CCM/ES/001271 


Docente en la Universidad de Córdoba 
desde 1993 en las titulaciones de Ingeniero 
de Montes, Grado en Ingeniería Forestal, y 
Máster Ingeniero de Montes 
 
Director del Máster en Geomática, 
Teledetección y Modelos Espaciales 
Aplicados a la Gestión Forestal 


  


cs
v:


 2
69


80
98


72
86


76
99


13
74


88
58


0







 
Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Sánchez Tortosa, 
Francisco 


Profesor Titular 
de Universidad  


Licenciado en Ciencias 
Biológicas (Universidad 
de Córdoba, 1986) 
 
Doctor por la 
Universidad de Córdoba 
en 1992 


Líneas de investigación: 


• Efecto de los modelos agrícolas sobre 
la biodiversidad 


• Gestión de fauna cinegética  


• Gestión de poblaciones animales 
 
Publicaciones:  


• Tortosa FS et al (2015). No longer 
naïve? Generalized responses of 
rabbits to marsupial predators in 
Australia. Behav Ecol Sociobiol  DOI 


10.1007/s00265-015-1976-z   
• Carpio, et al. 2017. Hunting as a source 


of alien species: a European review. 
Biological Invasions, 19: 1197-1211 


• Carpio et al. 2017. Agriculture, 
Ecosystems and Envirinment 245(48-
54. 
http://dx.doi.org/10.1016/j.agee.2017.05.028 


 
Proyectos:  


• Developing and validating 
technologies for enhancing and 
certifying soil, water, biodiversity and 
carbon conservation across scales in 
intensive olive farms (AGL 2012-
40128-C03-01) 
 


Docente en la Universidad de Córdoba 
desde 1993 en las titulaciones de 
Licenciado en Ciencias Ambientales, 
Licenciado en Biología, Graduado en 
Ciencias Ambientales, Graduado en 
Biología. 
 
Docente en el Master de Etología 
 
Director de Programas Internacionales de 
la Universidad de Córdoba 
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Asignatura: Modelos predictivos de hábitat y modelos causales en Ecología 
 


Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Arenas Castro, Salvador Postdoc Licenciado en Biología 
(Universidad de 
Córdoba, 2002) 
 
Doctor por la 
Universidad de Córdoba 
en 2012 


Líneas de investigación: 


• Plant ecology 


• Ecological Modelling 


• Dendroecology 


• Remote sensing 
 


Publicaciones:  


• Arenas-Castro et al. 2013. 


International Journal of Remote 


Sensing, 34: 3376-3396. 
doi.org/10.1080/01431161.2012.716909 


• Arenas-Castro et al. 2014. Forests, 5: 


1304-1330. doi:10.3390/f5061304 


• Arenas-Castro et al. 2015. Tree-Ring 


Research, 71(2):118-129. 
doi.org/10.3959/1536-1098-71.2.118 
 


Proyectos: 
ECOPOTENTIAL: improving future ecosystem 
benefits through earth observations. Grant 
agreement 641762. Funded by H2020. Dates: 
2015 (Duration: 5 years). 


Investigador postdoctoral con carga docente 
a tiempo parcial en la Czech University of Life 
Sciences (Prague, CzR) (2013-2015).  
 
Investigador postdoctoral a tiempo completo 
en InBIO-CIBIO (2016-presente). 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Villar Montero, Rafael Profesor Titular 
de Universidad 


Licenciada en Biología 
(Universidad de Sevilla, 
1985) 
 
Doctor por la Universidad 
de Sevilla en 1992 


Líneas de investigación: 


• Ecología y ecofisiología vegetal 


• Factores que controlan el crecimiento 
de las plantas y rasgos funcionales 


• Efectos del biochar sobre suelo y 
plantas 


 
Publicaciones:  


• Villar R, et al. 2013. American Journal of 


Botany 100: 1969–1980.  
http://dx.doi.org/10.3732/ajb.1200562 


• Olmo M et al. 2016. Science of the Total 


Environment 562: 690–700. 


http://dx.doi.org/10.1016/j.scitotenv.2016.04.089 


• Wright IJ et al. 2004. Nature, 428: 821-


827.  http://dx.doi.org/10.1038/nature02403 
 
Proyectos:  


• El funcionamiento de los bosques 


mediterráneos desde la perspectiva del 


análisis económico de la producción. 


Ref: CGL2014-53236-R. Ministerio de 


Economía y Competitividad. IP: Rafael 


Villar Montero. Duración:  2015-2017 


Docente en la Universidad de Córdoba 
desde 1995 en las titulaciones de Licenciado 
en Ciencias Ambientales, Licenciado en 
Biología, Graduado en Ciencias Ambientales, 
Graduado en Biología 
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MÓDULO III. ITINERARIO DE ESPECIALIZACIÓN: USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES 
Asignatura: Ordenación y diseño del paisaje 


 


Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Fernández Rebollo, Pilar Profesora Titular 
de Universidad 


Ingeniera Agrónoma 
 
Doctora Universidad de 
Córdoba 


Líneas de investigación: 


• Silvopascicultura: interacciones ganado-
vegetación-suelo  


• Conservación, producción y gestión de 
sistemas agroforestales en ambientes 
mediterráneos: la dehesa  


• Tecnologías para caracterizar la composición y 
calidad de los pastos 


 
Publicaciones: 


• Koenig, W.D. et al. 2016. Ecology.  97, 2603-
2615. 10.1002/ecy.1490 


• Ríos, P. et al. 2016. Journal of Phytopathology 
164,  582-594. 10.1111/jph.12482 


• García-Moreno, A. et al. 2016. Annals of Forest 
Science 71: 917-926. 10.1007/s13595-014-
0397-x 


 
Proyecto:  


• La seca de la encina y el alcornoque en la 
dehesa. Seguimiento temporal de su impacto y 
alternativas de control: biofumigantes, 
enmiendas y búsqueda de resistencia 
(RTA2014-00063-C04-03) INIA 2015-2018 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Herrera Machuca, 
Miguel Ángel 


Profesor Titular 
de Universidad 


Ingeniero de Montes. 
1978. 
 
Doctor Ingeniero de 
Montes 1985. 
Universidad Politécnica 
de Madrid 


Líneas de investigación: 


• Selvicultura 


• Restauración del Paisaje 


• Gestión Forestal Sostenible 
 
Publicaciones 


• Bonilla, et al. 2017. J. of Sustainable 
Forestry. 22 1-21. 
10.1080/10549811.2017.1308869 


• Molina et al., 2017.  Landscape and 
Urban Planning. 158, 129-138. 
10.1016/j.landurbplan.2016.11.003 


• Molina et al., 2016.  Environmental 
Science and Policy. 56.  120-128 
10.1016/j.envsci.2015.11.010 


 
Proyecto 


• 2014 - 2017. Un enfoque integrado 
para la gestión sostenible del 
castañar en España 


Es profesor de la Universidad de Córdoba 
desde 1993.  Desde 1995 es titular de 
Universidad.   


Ha sido Subdirector de la ETSIAM por un total 
de seis años en la década de los 90 y en el 
2000.  


Ha sido responsable de un proyecto europeo 
TEMPUS de cuatro años de duración dirigido 
al desarrollo educacional en el área de la 
agricultura en Turkmenistán.   


Ha sido el coordinador de los siguientes 
programas de doctorado.  Ciencia Forestal. 
Ciencia e Ingeniería Forestal.  Ciencia Forestal 
e Ingeniería de Recursos Naturales. 


Fue el Director Académico del Programa 
Pablo Neruda dedicado a la movilidad de 
Postgrado entre España y Universidades 
iberoamericanas. 


En la actualidad es el Director Académico del 
Máster en Cambio Global: Recursos Naturales 
y Sostenibilidad.  
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Rodríguez y Silva, 
Francisco 
 


Profesor Titular 
de Universidad 


 Líneas de investigación: 


• Modelización del comportamiento del 
fuego. 


• Planificación y gestión de prioridades 
de defensa contra incendios forestales.  


• Manejo integral de combustibles y 
gestión de quemas prescritas. 


 
Publicaciones: 


• Castillo, M. et al. 2016. Science of the 
Total Environment. 579, 1410-1418. 
10.1016/j.scitotenv.2016.11.139 


•       Rodriguez y Silva, Gonzalez A. 2016.  
Journal of Forest Economics.25, 149-
159. 10.1016/j.jfe.2016.10.002 


• Molina, J.R. et al. 2014. Journal of 
Environmental Management  144, 26-
33. 10.1016/j.jenvman.2014.05.003 


 
Proyecto:  


• Reducción de la severidad del fuego 
mediante nuevas herramientas y 
tecnologías para la gestión integrada de 
la protección contra los incendios 
forestales. RTA 2014-00011-CO6-03.  
Ministerio de Economía y 
Competitividad.  INIA.  
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Asignatura: Nuevas Fuentes de Energía 
 


Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Chica Pérez, Arturo Catedrático de 
Universidad 


Licenciado en Ciencias 
Químicas (Universidad 
de Córdoba) 
 
Doctor por la 
Universidad de 
Córdoba en 2008 


Líneas de investigación: 


• Valorización de Residuos Orgánicos. 


• Compostaje. Biometanización. 
Olfatometría. 


• Optimización de Procesos Industriales 
 
Publicaciones:  


• Chica, A. F.  et al, 2017. Bioresource 
Technology 211, 173-182. 
http://dx.doi.org/10.1016/j.biortech.2016.03.056 


• Chica, A. F.  et al, 2015. Science of the 
Total Environment 512-513, 572-581. 
http://dx.doi.org/10.1016/j.scitotenv.2015.01.074 


• Chica, A. F.  et al, 2014. Journal of 
Environmental Management 140, 75-82 
http://dx.doi.org/10.1016/j.jenvman.2014.02.028 


 
Proyectos:  


• CTQ2014-60050-R. (2015-2017) 


Docente en la Universidad de Córdoba desde 
1983 en varias Licenciaturas, Grados, Máster 
y Doctorado. 


Colaborador, por invitación, en diversos 
Master de Universidades (UNIA, UCLM, UPO, 
UMH, etc). 


Ponente de la Comisión de Estatutos, 
miembro de la Comisión de Contratación y 
del Consejo de Gobierno de la UCO durante 
más de 4 años. 


Director de Dpto de Química Inorgánica e 
Ingeniería Química, 4 años (2010-14) 


Director de Escuela de Doctorado de la UCO 
del 13/6/2014 a la actualidad. 


Ejercí cargos unipersonales de carácter 
sindical en el CSI-CSIF, entre 1991 y 2001 y en 
2010/11, a nivel Local, Provincial, 
Autonómico y Nacional. 


Asesor Científico de diversas Empresas desde 
1999, a la actualidad 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


González Sánchez, 
Emilio Jesús 


Profesor 
asociado (6+6) 


Ingeniero Agrónomo (Plan 
1983). (Universidad de 
Córdoba, 2000). 
 
Doctor (Universidad de 
Córdoba, 2015). 


Líneas de investigación: 


• Agricultura de conservación y cambio 
climático. 


• Impacto ambiental 
 
Publicaciones:  


• González-Sánchez, E.J., et al.  2015. Soil 
and Tillage Research, 146 (PB), pp. 204-
212. 
http://dx.doi.org/10.1016/j.still.2014.10.
016 


• González-Sánchez, E.J. et al. 2012. Soil 
and Tillage Research, 122, pp. 52-60. 
http://dx.doi.org/10.1016/j.still.2012.03.
001  


• Carbonell-Bojollo, R., et al.  2011. 
Science of the Total Environment, 409 
(15), pp. 2929-2935.  
http://dx.doi.org/10.1016/j.scitotenv.20
11.04.003 
 


Proyectos (director):  


• LIFE+ AGRICARBON (LIFE08 ENV/E/129) 


• LIFE CLIMAGRI (LIFE13 ENV/ES/000541) 


Docente en la Universidad de Córdoba desde 
2008 en las titulaciones de ingeniero 
agrónomo, ingeniero de montes, grado de 
enología, grado de ingeniería agroalimentaria 
y del medio rural, grado de ingeniería forestal, 
y diversos másteres oficiales. 


Director ejecutivo de la Asociación Española 
Agricultura de Conservación Suelos Vivos 
desde 2000.  


Secretario general de la European 
Conservation Agriculture Federation, desde 
2005. 


Consultor internacional para la FAO desde 
2015.  
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Herrera Machuca, 
Miguel Ángel 


Profesor Titular 
de Universidad 


Ingeniero de Montes. 
1978. 
 
Doctor Ingeniero de 
Montes 1985. 
Universidad Politécnica 
de Madrid 


Líneas de investigación: 


• Selvicultura 


• Restauración del Paisaje 


• Gestión Forestal Sostenible 
 
Publicaciones: 


•       Bonilla, et al. 2017. J. of Sustainable 
Forestry. 22 1-21. 
10.1080/10549811.2017.1308869 


• Molina et al., 2017.  Landscape and 
Urban Planning. 158, 129-138. 
10.1016/j.landurbplan.2016.11.003 


• Molina et al., 2016.  Environmental 
Science and Policy. 56.  120-128 
10.1016/j.envsci.2015.11.010 


 
Proyectos: 


• 2014 - 2017. Un enfoque integrado 
para la gestión sostenible del 
castañar en España 


Es profesor de la Universidad de Córdoba 
desde 1993.  Desde 1995 es titular de 
Universidad.   


Ha sido Subdirector de la ETSIAM por un total 
de seis años en la década de los 90 y en el 
2000.  


Ha sido responsable de un proyecto europeo 
TEMPUS de cuatro años de duración dirigido 
al desarrollo educacional en el área de la 
agricultura en Turkmenistán.   


Ha sido el coordinador de los siguientes 
programas de doctorado.  Ciencia Forestal. 
Ciencia e Ingeniería Forestal.  Ciencia Forestal 
e Ingeniería de Recursos Naturales. 


Fue el Director Académico del Programa 
Pablo Neruda dedicado a la movilidad de 
Postgrado entre España y Universidades 
iberoamericanas. 


En la actualidad es el Director Académico del 
Máster en Cambio Global: Recursos Naturales 
y Sostenibilidad. . 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


López Giménez, 
Francisco Jesús 


Catedrático de 
Universidad 


Ingeniero Agrónomo 
ETSIA. UCO. 1973 
 
Doctor Ingeniero 
Agrónomo. 1979 


Líneas de investigación: 


• Análisis energéticos de las 
operaciones agrícolas mecanizadas.  


• Biocombustibles. Energías 
alternativas 


• Aplicaciones energéticas de la 
biomasa. 


 
Publicaciones 


• Mata, et al. 2015. Renewable 
Energy.  74,  599-605.  


10.1016/j.renene.2014.08.066    


• Mata, et al. 2014. Energy and Fuels.   
28, 5136-5143. 10.1021/ef500854z 


• Mata, et al. 2014. Renewable 
Energy. 66  251-256 


10.1080/00908310490256518 
 


Ha ocupado numerosos cargos 
institucionales, entre ellos: 
Claustral de universidad 
 
 
Miembro del Junta de Gobierno de la UCO 
Director de la ETSIAM 
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Asignatura: Gestión de Residuos, Ahorro y Eficiencia Energética 
 


Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Ayuso Muñoz, Jesús Profesor Titular 
de Universidad 


Ingeniero Agrónomo 
 
Dr. Ingeniero Agrónomo, 
por la Universidad de 
Córdoba 


Líneas de investigación: 


• Valorización de residuos como 
materiales de construcción 


 
Publicaciones  


• Ledesma, E.F. et al.  2017. Journal of 
Hazardous Materials.  326, 26-35. . 
10.1016/j.jhazmat.2016.11.051 


• Ledesma, E.F. et al.  2016. European 
Journal of Environmental and Civil 
Engineering.  20: s1-s17. 
10.1080/19648189.2016.1246689 


• Cabrera, M. et al. 2016. Materials 
and Structures/Materiaux et 
Constructions.  49, 3227-3238. 
10.1617/s11527-015-0715-2 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


González Sánchez, 
Emilio Jesús 


Profesor asociado 
(6+6) 


Ingeniero Agrónomo 
(Plan 1983). 
(Universidad de 
Córdoba, 2000). 
 
Doctor (Universidad de 
Córdoba, 2015). 


Líneas de investigación: 


• Agricultura de conservación y cambio 
climático. 


• Impacto ambiental 
 
Publicaciones:  


• González-Sánchez, E.J., et al.  2015. Soil 
and Tillage Research, 146 (PB), 204-212. 
http://dx.doi.org/10.1016/j.still.2014.10.016 


• González-Sánchez, E.J. et al. 2012. Soil 
and Tillage Research, 122, 52-60. 
http://dx.doi.org/10.1016/j.still.2012.03.001  


• Carbonell-Bojollo, R., et al.  2011. 
Science of the Total Environment, 409 
(15), 2929-2935.  
http://dx.doi.org/10.1016/j.scitotenv.2011.04.003 


 
Proyectos (director):  


• LIFE+ AGRICARBON (LIFE08 ENV/E/129) 


• LIFE CLIMAGRI (LIFE13 ENV/ES/000541) 


Docente en la Universidad de Córdoba 
desde 2008 en las titulaciones de 
ingeniero agrónomo, ingeniero de montes, 
grado de enología, grado de ingeniería 
agroalimentaria y del medio rural, grado 
de ingeniería forestal, y diversos másteres 
oficiales. 
 
Director ejecutivo de la Asociación 
Española Agricultura de Conservación 
Suelos Vivos desde 2000.  
 
Secretario general de la European 
Conservation Agriculture Federation, 
desde 2005. 
 
Consultor internacional para la FAO desde 
2015.  
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Rodríguez Pascual, 
Alejandro 


Profesor Titular 
de Universidad 


Licenciado en 
Ciencias Químicas 
Licenciado en  
Ciencia y Tecnología 
de los Alimentos 
 
Doctor en Ciencias 
Químicas 


Líneas de investigación: 


• Biorefinería de Materiales Lignocelulósicos 
procedentes de la Industria Agroalimentaria 


• Obtención de fibras celulósicas para celulosa 
moldeada 


• Obtención de lignonanofibras de celulosa. 
Aplicaciones 


• Separación y caracterización de la lignina. 
Aplicaciones 


Publicaciones  


• Espinosa, et al. 2017. Intern. Journal of Biological 
Macromolecules, 103, 990-999. 
doi.org/10.1016/j.ijbiomac.2017.05.156   


• Domínguez-Robles et al. 2017. Intern. J. of Molecular 
Sciences, 18(2), 327 


• Espinosa, et al. 2017. Cellulose, 23(1), 837-852, DOI 


10.1007/s10570-015-0807-8 
Proyectos:  


• Lignonanofibras celulósicas de residuos 
agroalimentarios para su aplicación en envases 
alimentarios funcionales y sostenibles CTQ2016-
78729-R 


• Estudio de la viabilidad del uso de residuos 
lignocelulósicos de la industria agroalimentaria para 
la fabricación de pasta de celulosa. Convenio OTRI  


• Tailoring Microstructure of TiO2 Photoactive 
Electrodes through Nanofibers, Plasmonic 
Nanometals and Absorption of LbL Polyelectrolytes. 
Convenio OTRI 


Investigador con cargo a 


Proyecto en la Universidad de 


Córdoba 2001-2002 


Profesor Ayudante en la 


Universidad  Pablo de Olavide 


2002-2004 


Profesor Ayudante Doctor en la 


Universidad Pablo de Olavide 


2004-2006 


Contratado Ramón y Cajal en la 


Universidad de Córdoba 2007-


2011 


Profesor Titular de Universidad 


en la Universidad de Córdoba 


2011-… 


Secretario del Departamento de 
Química Inorgánica e Ingeniería 
Química 2015-2016 


cs
v:


 2
69


80
98


72
86


76
99


13
74


88
58


0







 
Asignatura: Uso Sostenible de los Recursos Genéticos,  


Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Herrera Machuca, 
Miguel Ángel 


Profesor Titular 
de Universidad 


Ingeniero de Montes. 
1978. 
 
Doctor Ingeniero de 
Montes 1985. 
Universidad Politécnica 
de Madrid 


Líneas de investigación: 


• Selvicultura 


• Restauración del Paisaje 


• Gestión Forestal Sostenible 
 
Publicaciones: 


• Bonilla, et al. 2017. J. of 
Sustainable Forestry. 22 1-21. 
10.1080/10549811.2017.1308869 


• Molina et al., 2017.  Landscape and 
Urban Planning. 158, 129-138. 
10.1016/j.landurbplan.2016.11.003 


• Molina et al., 2016.  Environmental 
Science and Policy. 56.  120-128 
10.1016/j.envsci.2015.11.010 


 
Proyecto: 


• Un enfoque integrado para la 
gestión sostenible del castañar en 
España 


Es profesor de la Universidad de Córdoba desde 
1993.  Desde 1995 es titular de Universidad.   


Ha sido Subdirector de la ETSIAM por un total de 
seis años en la década de los 90 y en el 2000.  


Ha sido responsable de un proyecto europeo 
TEMPUS de cuatro años de duración dirigido al 
desarrollo educacional en el área de la 
agricultura en Turkmenistán.   


Ha sido el coordinador de los siguientes 
programas de doctorado.  Ciencia Forestal. 
Ciencia e Ingeniería Forestal.  Ciencia Forestal e 
Ingeniería de Recursos Naturales. 


Fue el Director Académico del Programa Pablo 
Neruda dedicado a la movilidad de Postgrado 
entre España y Universidades iberoamericanas. 


En la actualidad es el Director Académico del 
Máster en Cambio Global: Recursos Naturales y 
Sostenibilidad.  


            . 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Martín Cuevas, Ángela Externo a UCO 
PDI (Prog. de 
Captación de 
Talentos. Junta de 
Extremadura 


Ingeniera de Montes 
(Universidad de Córdoba) 
 
Dra. por la Universidad 
de Córdoba 


Líneas de investigación: 


• Recursos Genéticos Forestales  


• Fitopatología Forestal 
 
Publicaciones: 


• M.A. Martín, et al. 2016..  
Agroforestry Systems doi. 


10.1007/s10457-016-9911-5 
• M.A. Martín, et al.  2014.. Tree 


Genetics & Genomes 10, 839-851.  
10.1007/s11295-014-0725-1 


• C. Mattioni, M.A. Martín, P. 
Pollegioni, M. Cherubini, F. Villani. 
2013.. American Journal of Botany 
100, 951-961.  10.3732/ajb.1200194 


 
Proyecto: 


• Comportamiento de Castanea sativa 
ante el cambio global: identificación 
de individuos tolerantes al estrés 
hídrico y a nuevas especies de 
Phytophthora. (AGL2014-53822-C2-
1-R 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Martín Martín, Luis 
Miguel 


Catedrático de 
Universidad 


Ingeniero Agrónomo 
Doctor Universidad de 
Córdoba 


Líneas de investigación: 


• Salvaguarda de recursos genéticos 
de especies agrícolas y forestales 


 
Publicaciones 


• Martín, M.A. et al. 2017. Annals of 
Forest Science. 74, 1510. 1007/s13595-


016-0610-1 


• Martín, M.A. et al. 2017. 
Agroforestry Systems 91, 97-109. 
10.1007/s10457-016-9911-5 


• Molina, J.R. et al. 2016. IForest 9: 
244-252. 10.3832/ifor1399-008 


 
Proyecto 


• Un enfoque integrado para la 
gestión sostenible del castañar en 
España (AGL2013-48017-C2-1-R).  
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Molina Alcalá, Antonio Catedrático de 
Universidad 


Licenciado en Veterinaria 
 
Doctor en Veterinaria 
 


Líneas de investigación: 


• Búsqueda de marcadores genéticos 
relacionados con la resistencia al 
estrés térmico en rumiantes  


• Conservación y mejora de razas 
autóctonas 


 
Publicaciones 


• Solé, M. et al.. 2017. Livestock 
Science. 200.  23-28.   
10.1016/j.livsci.2017.03.019. 


• Negro, S. et al. 2017. Animal 
Genetics.  48. 349-352. 
10.1111/age.12528. 


• Solé, M. et al.. 2017. Equine 
Veterinary Journal 49, Issue 3, 1 May 
2017, Pages 288-293. 
10.1111/evj.12632. 


 
Proyectos:  


• GENE2FARM. Next European System 
for cattle improvement and 
management. Proyecto Europeo. 
Código: FP/-KBBE-2011-5.) 
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Asignatura: Agentes de Cambio y Bioindicadores 


Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Agüera Buendía, Eloísa Profesor Titular 
de Universidad 


Licenciada en Ciencias 
(Boiógicas)  Córdoba 
1981 
 
Doctora por la 
Universidad de Córdoba 
en 1989 


Líneas de investigación:  


• Metabolismo del nitrógeno en plantas y 
factores ambientales y nutricionales que 
afectan al proceso de senescencia 


 
Publicaciones:  


• De La Mata L,  et al. 2012.  Plant Soil and 
Enviroment 59: 303-309  


• De la Haba, et al. 2014..  Canadian 
Journal Plant Science 94: 659-669. 


• Canales J, et al. 2016.  Canadian Journal 
Plant Science 96: 1002-1013  


 
Proyectos:  


• Crop diversification and low-input 
farming across Europe: from 
practitioners’ engagement and 
ecosystems services to increased 
revenues and value chain organization. 
H2020-728003-DIVERFARMING (2017-
2022) 


Docente en la Universidad de Córdoba 
desde en las titulaciones de Licenciado 
en Ciencias Ambientales, Licenciado en 
Biología, Licenciado en Bioquímica, 
Graduado en Ciencias Ambientales, 
Graduado en Biología. 
 
Directora el Departamento de Botánica, 
Ecología y Fisiología Vegetal desde 
noviembre de 2010 a febrero de 2017. 
 
Ponente de Biología PEvAU, desde enero 
de 2107. 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación académica 
(Grado y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Galán Soldevilla, Carmen Catedrática de 
Universidad 


Licenciada en Ciencias 
(Universidad de Córdoba, 
1982) 
 
Doctora por la 
Universidad de Córdoba 
en 1997 


Líneas de investigación: 


• Fenología vegetal,  


• Aerobiología,  


• Palinología 


• Modelaje. 
 
Publicaciones:  


• Pfaar et al. 2017. Allergy, 
72(5):713-722.  


• Plaza et al. 2016. Agriculture, 
Ecosystems and Environment 
231, 105-113. 


• Orlandi, et al.  2016. 
Experimental Agriculture, 1:1-13 


 
Proyectos:  


• FENOMED. CGL2014-54731-R. 
01/01/2015 al 31/12/2018 


Directora del Departamento de Biología 
Vegetal. Universidad de Córdoba, desde junio 
2001 hasta octubre 2010. 


Representante titular de las Universidades 
Andaluzas en el Consejo Andaluz de Medio 
Ambiente, Junta de Andalucía, desde abril de 
2003 hasta la actualidad  


Representante titular de las Universidades 
Andaluzas en el Comité de Biodiversidad, Junta 
de Andalucía, desde julio de 2005 hasta la 
actualidad 


Grupo de Expertos del Plan Andaluz de Acción 
por el Clima, Consejería de Medio Ambiente, 
Junta de Andalucía, desde junio 2007 hasta la 
actualidad 


Vicerrectora de Internacionalización y 
Cooperación. Universidad de Córdoba. 2010-
2014 


Miembro de la Agencia Andaluza para la 
Sociedad del Conocimiento, CASC. Junta de 
Andalucía. Desde 2010 hasta 2012 


Miembro Consejo Rector Agencia Andaluza del 
Conocimiento. Junta de Andalucía, desde 2013 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel contractual Titulación 
académica (Grado 
y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Molero Baltanás, Rafael Profesor asociado 
6+6 


Licenciado en 
Ciencias 
Biológicas 
(Universidad de 
Córdoba, 1987) 
 
Doctor por la 
Universidad de 
Córdoba en 1995 


Líneas de investigación: 


• Taxonomía y biología de los insectos de 
los órdenes Microcoryphia y Zygentoma 
a nivel mundial 


• Uso de invertebrados como 
bioindicadores 


• Biología y control de plagas de 
artrópodos 


 
Publicaciones:  


• Molero-Baltanás et al., 2017. 
Myrmecological News 24: 107-122 


• Gutiérrez et al., 2015. Environmental 
Monitoring and Assessment (Print). 187: 
1-15 


• Molero-Baltanás et al., 2014. European 
Journal of Entomology 111 – 2: 267 - 
274 


Docente en la Universidad de Córdoba 
desde el año 2000 en las titulaciones de 
Licenciado en Ciencias Ambientales y 
Licenciado en Biología, impartiendo 
durante 11 años la teoría y la práctica de 
la asignatura “Bioindicadores 
Zoológicos”. También docente en las 
titulaciones Graduado en Ciencias 
Ambientales, Graduado en Biología, 
Graduado en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos y Graduado en Veterinaria. 
 
Profesor de Enseñanzas Medias desde el 
año 1988 en varios institutos de 
Enseñanza Secundaria de Andalucía, 
impartiendo diversas asignaturas de la 
especialidad Biología y Geología en ESO, 
Bachillerato, Enseñanza Secundaria para 
Personas Adultas, etc. 
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Profesor/a 
(apellidos, nombre) 


Nivel 
contractual 


Titulación 
académica (Grado 
y doctorado) 


Líneas de investigación Experiencia profesional 


Pérez Vicente, Rafael Catedrático de 
Universidad 


Licenciado en 
Ciencias 
Universidad de 
Córdoba 
 
Doctor por la 
Universidad de 
Córdoba 


Líneas de investigación: 


• Estudio de los mecanismos que 
regulan la adquisición y gestión del 
hierro por las plantas. 


 
Publicaciones:  


• Romera, F.J. 1t al. 2016. Frontiers in 
Plant Science. 7,  Article 
number 00911. 
10.3389/fpls.2016.00911 


• Lucena, C. et al. 2015. Frontiers in 
Plant Science.  6,  Article 
number 1056. 
10.3389/fpls.2015.01056 


• García, M.J. et al. 2015. Plant 
Physiology. 169.  51-60. 
10.1104/pp.15.00708 
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MÓDULO IV. PRÁCTICAS EXTERNAS  


El Consejo Académico del Máster establecerá el mecanismo de supervisión de las 


prácticas en empresas, especialmente mediante la asignación a cada alumno de un tutor 


académico, elegido entre los profesores del Máster, que por sus tareas docentes e 


investigadoras sea el más adecuado para la temática de cada una de las prácticas externas, y un 


tutor en la empresa (profesional con titulación universitaria que trabaje en la 


empresa/institución donde se realizarán las prácticas). Ambos tutores serán los responsables de 


supervisar las actividades formativas durante el periodo de prácticas, así como de la evaluación 


de la asignatura.  


La totalidad del profesorado que participa en el Máster posee acreditado reconocimiento 


académico y de investigación; pertenece a diferentes Departamentos de distintas Facultades y 


Escuelas de la Universidad de Córdoba y de algunas externas, así como responsables de la 


administración pública y profesionales independientes. Además, el Máster cuenta con un buen 


número de profesores, un total de 39, siendo 40 las plazas ofertadas para cursar el Máster. Estas 


dos razones justifican la disposición de profesorado adecuado para ejercer la tutoría de las 


Prácticas Externas. 


 
MÓDULO V. TRABAJO FIN DE MÁSTER 


En cuanto a la realización del Trabajo Fin de Máster, cabe comentar que se aplicará lo 


dispuesto en el Reglamento por el que se regulan los estudios de Máster Universitario de la 


Universidad de Córdoba (aprobado en Consejo de Gobierno de 1/04/2016). En este sentido el 


Consejo Académico del Máster designará a cada alumno un tutor académico entre los 


profesores del Máster, quien actuará como director del trabajo. Para ello, el Consejo Académico 


del Máster diseñará e implementará los procedimientos necesarios para la que estas 


designaciones sean conforme a: i) las preferencias del alumnado en cuanto a temáticas de 


estudio, ii) el campo de especialización de los profesores designados como tutor académico, iii) 


al tipo TFM a desarrollar (profesional o investigador). 
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Procedimiento actual para garantizar la formación permanente del 


profesorado 


La docencia de calidad es difícil, exigente, y demanda de sus protagonistas una adecuada 


preparación, con una actualización constante y una formación permanente. Una de las maneras 


de conseguirlo es por medio de los programas de Formación del Profesorado Universitario. Éstos 


deben ofrecer la oportunidad de adquirir, asimilar y aplicar los saberes necesarios para un 


ejercicio profesional más eficiente y satisfactorio. Sobre esta base se plantea la actuación de la 


Formación del Profesorado de la Universidad de Córdoba. 


La experiencia en la organización de cursos formativos al profesorado nos enseña que la 


oferta de acciones aisladas, aun cuando sirven para cubrir necesidades específicas, no permiten 


una formación integral del profesorado, por lo que a partir de estas necesidades básicas se debe 


de articular y organizar un PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO, en el que 


se integren todas las acciones formativas que permitan al profesor recibir una visión global de 


la actividad docente así como de las herramientas necesarias para desarrollar esta labor de 


forma óptima, promoviendo la participación de nuestro profesorado en convocatorias 


nacionales, como el Programa José Castillejo, para la mejora de la docencia y la investigación. 


Las acciones concretas puestas en marcha por la Universidad de Córdoba son: 


1) Programa Transversal de Formación del Profesorado 


En esta oferta presta un especial interés al desarrollo de las TICs y su aplicación en la 


docencia, así como a la profundización en el conocimiento y el empleo del inglés para fines 


académicos. Para facilitar la participación del profesorado en estos cursos se ha realizado una 


doble oferta, por una parte, una convocatoria oficial con cursos ya organizados, y una 


convocatoria de cursos “a demanda”. 


2) Curso de Experto para la Formación del Profesorado Universitario 


Se oferta un Titulo de Experto para la Formación del Profesorado Universitario, 


estructurado en cinco módulos que abarcan campos de interés en la formación del profesorado 


universitario. 


▪ El Módulo A es de Sistema Universitario, con cuatro cursos en los que se trata 


sobre Normativa y Estructura de la Universidad, se hace una revisión del EEES, con los 


retos que supone para la Universidad, se presentan las posibilidades de Movilidad entre 
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la Universidad y las empresas, la importancia de la Investigación en la universidad y 


análisis de la Calidad en la Universidad. 


▪ El Módulo B es eminentemente práctico y se dedica a la Metodología Educativa, 


con ocho cursos en los que se abordará la Formación en competencias; las Dinámicas 


de grupo y aprendizaje cooperativo; cómo Motivar para el aprendizaje; la Organización 


modular de los contenidos a través del estudio de casos; cómo se puede Aprender con 


todo el cerebro; el estudio de los Mapas conceptuales, mentales y estructuras gráficas; 


qué Estrategias de aprendizaje por investigación: proyectos de trabajo; la Evaluación de 


la enseñanza-aprendizaje; y analizar La tutoría como estrategia para la docencia 


universitaria. 


▪ El Módulo C está dedicado al estudio y aplicación de las nuevas tecnologías 


aplicadas a la enseñanza, ofertando seis cursos de formación específicos: Introducción 


a la plataforma Moodle de Enseñanza Virtual; Sistemas avanzados de Enseñanza Virtual; 


Programas informáticos: Excel; Programas informáticos: Access; Aplicación de las TICs 


en la Enseñanza; y Búsqueda de información en la RED. 


▪ El Módulo D es de Formación Transversal, encargándose de dar una visión 


complementaria pero necesaria a la docencia y a la sociedad actual. Incluye cuatro 


cursos de diversa naturaleza: Estrategias comunicativas para la resolución de conflictos; 


Atención a la diversidad e interculturalidad en la Universidad; Actitud emprendedora en 


ámbito universitario; y Sostenibilidad y medio ambiente en la docencia universitaria. 


▪ El Módulo E se ocupa de algo tan necesario para un docente como es saber 


cuidar la Salud Laboral, atendiendo por una parte al cuidado y Modulación de la Voz, 


como herramienta de trabajo, a la Prevención y Tratamiento del Desgaste Psíquico en 


el Profesor Universitario, y finalmente estudiando la Prevención Riesgos Laborales en el 


ámbito universitario. 


3) Procedimiento actual para garantizar el sistema de acceso del profesorado novel. 


El Vicerrectorado de Profesorado y Organización Académica, desde la entrada en vigor de 


la LOU y la aprobación de los Estatutos de la UCO, ha venido avanzando en el establecimiento 


de un sistema de acceso del profesorado que, a la par que justo, potencie una mayor calidad en 


nuestro profesorado y, como consecuencia, en la calidad de la enseñanza. 


Este sistema se basa en los siguientes instrumentos: 


▪ Reglamento de Régimen Académico de la Universidad de Córdoba 
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▪ Baremo aprobado por Consejo de Gobierno. 


▪ Participación en el proceso selectivo de los Departamentos, a quienes 


corresponde interpretar el mayor o menor nivel de afinidad entre los currícula de los 


candidatos y los perfiles de la convocatoria. 


▪ Actuación rigurosa y eficaz de la Comisión de Contratación en lo que se refiere 


a la aplicación del baremo. 


▪ Ágil y flexible sistema de atención a las reclamaciones que pudieran producirse. 


 


Mecanismos de que se dispone para asegurar que la selección del profesorado 


se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad 


Los mecanismos adoptados por la Universidad de Córdoba para garantizar la igualdad 


entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad en la contratación 


de profesorado cumple el marco normativo nacional en materia de contratación y acceso al 


empleo público, en particular: 


- Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los 


concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, artículo 6.3 (sobre imparcialidad 


de las Comisiones de selección) y artículo 8 (sobre Garantía de las pruebas para 


garantizar igualdad y no discriminación). 


- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 


hombres.  


- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 


Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 


su inclusión social, (artículo 23,1 sobre condiciones básicas de accesibilidad y no 


discriminación). 


- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 


el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 


Dicha normativa ha sido trasladada a la UCO y queda reflejada tanto en su Estatutos 


(https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2014/00305) (artículo 211 de oferta de 


empleo público y artículo 212 Convocatorias para seleccionar a personal y artículo 214 sobre 


promoción interna), como en el Reglamento del concurso de acceso a Cuerpos Docentes 
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Universitarios, promociones internas y provisión de plazas docentes vacantes en la 


Universidad de Córdoba (aprobado en Consejo de Gobierno de 30/10/2015). De forma 


particular, en el artículo 3 Nombramiento y constitución de las Comisiones Evaluadoras 


establece: 


1. Las Comisiones Evaluadoras que deben resolver los concursos de acceso, 


promoción interna y provisión de plazas docentes vacantes, a las que aluden los artículos 


62 y 64 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (modificada 


por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y el Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de 


septiembre), deberán ajustarse en su composición a los principios de imparcialidad y 


profesionalidad, respetando lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley Orgánica de 


Universidades: “Los estatutos de cada universidad regularán la composición de las 


comisiones de selección de las plazas convocadas y garantizarán, en todo caso, la 


necesaria aptitud científica y docente de sus componentes. Dicha composición deberá 


ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, 


procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea 


posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas...”. Es decir, que haya 


paridad entre hombres y mujeres. 


Y al referirse a los requisitos de las comisiones evaluadoras señala:  


2.6. La composición de la Comisión Evaluadora deberá ajustarse a los principios 


de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición 


equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 


objetivadas debidamente motivadas. 


Además, la UCO cuenta con medidas e instrumentos que permiten garantizar la igualdad 


desarrollados a partir del I Plan de Igualdad de la Universidad de Córdoba (aprobado en Consejo 


de Gobierno del 7 de marzo de 2014), elaborado con el compromiso de trabajar en favor de una 


sociedad más justa, tolerante e igualitaria entre mujeres y hombres, que favorezca su avance y 


desarrollo. 


▪ El eje n. 6 “Igualdad en el trabajo y conciliación” establece en su Acción 6.1. 


Igualdad en el acceso al empleo y promoción profesional. 


o Actividad 6.1.1. Analizar y garantizar que la normativa que rige 


las políticas de acceso, en especial las ofertas de empleo, los procesos de 
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selección y la consideración de méritos, no generan discriminación directa 


o indirecta. 


o Actividad 6.1.2. Garantizar la igualdad real y efectiva, desde una 


perspectiva de género, en los anuncios de puestos de trabajo y en las 


convocatorias de la Universidad. 


o Actividad 6.1.3. Reequilibrar el colectivo infrarrepresentado 


(hombres o mujeres) en las nuevas contrataciones siempre que exista 


igualdad de méritos entre las personas solicitantes. 


o Actividad 6.1.5. Solicitar a las Comisiones de Contratación que 


emitan informes sobre los resultados de la selección, en el caso de que no 


exista una presencia equilibrada de hombres y mujeres. 


o Actividad 6.1.6. Adoptar medidas de acción positiva para 


fomentar la promoción a categorías y cuerpos profesionales del colectivo -


hombre o mujer- que esté infrarrepresentado 


 Por otra parte, los derechos de conciliación de la vida profesional, personal y familiar 


quedan también respaldados en: 


▪ Reglamento para compatibilizar el cuidado de menores con la producción 


científica (acuerdo Consejo de Gobierno de 05/02/2015). 


▪ I Plan Concilia de la Universidad de Córdoba (aprobado en Consejo de Gobierno 


del 28 de abril de 2017). 


En el máster propuesto las medidas concretas a adoptar para garantizar los principios de 


igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 


discapacidad en la contratación del profesorado son las siguientes: 


1) Garantizar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en la 


Comisión Académica del Máster encargada de la adscripción del profesorado al Máster. 


2) Proponer, a igualdad de méritos académicos, una presencia equilibrada 


del colectivo de mujeres u hombres que esté infrarrepresentado en el conjunto global 


del profesorado adscrito al Máster. 


3) Valorar como mérito académico la formación en igualdad de género del 


profesorado adscrito al Máster, entendido como eje transversal a las enseñanzas 


abordadas en el Máster. 


4) Valorar como mérito académico la formación en inclusión y diseño 
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universal del aprendizaje del profesorado adscrito al Máster, entendido como eje 


transversal a las enseñanzas abordadas en el Máster. 


5) Provisión de los apoyos necesarios (materiales, de transporte o 


asistenciales, interpretación de Lengua de Signos) en el desarrollo de la labor docente, 


para el profesorado con discapacidad participante que lo requiera.  


6) Apoyo y asesoramiento de los servicios de la UCO en materia de 


igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y discapacidad: Unidad de 


Igualdad (http://www.uco.es/igualdad/) y Servicio de Atención a la Diversidad 


(http://www.uco.es/servicios/sad/index.html). 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


Como hemos señalado en otros apartados de esta memoria (Apartado 7), la Universidad 


de Córdoba cuenta con personal de apoyo adecuado para desarrollar el presente Máster.  


Particularmente desde destacarse la existencia de personal técnico acreditado para el desarrollo 


de las actividades técnicas necesarias para la docencia virtual, ya que el Máster es de carácter 


semipresencial.  


Se trata del personal laboral del servicio de UCO Digital (http://ucodigital.uco.es/), 


vinculado de manera estable a la Universidad de Córdoba, con amplia experiencia en el 


desarrollo de formación online, videoconferencia, utilización de plataformas de enseñanza (en 


particular, Moodle). En concreto, este servicio cuenta con 3 técnicos y 1 analista del Servicio de 


Informática. 


 


Personal de Administración y Servicios 


La gestión administrativa del máster se realizará por el personal de administración y 


servicios del Instituto de Estudios de Posgrado de la UCO, que cuenta con 2 jefes de sección, 3 


jefes de negociado, 8 administrativos y 5 contratados). Además del profesorado, el desarrollo 


del Máster contará con la implicación, en tareas de apoyo a la docencia, del Personal de 


Administración y Servicios de los 10 Departamentos implicados en el mismo (Botánica, Ecología 


y Fisiología Vegetal; Derecho Público y Económico; Genética; Ingeniería Forestal; Ingeniería 


Gráfica y Geomática; Ingeniería Rural; Química Agrícola y Edafología; Química Analítica; Química 


Inorgánica e Ingeniería Química; Zoología).  


Procedimiento para garantizar la formación del personal de administración y servicios 


1. Los Estatutos de la Universidad de Córdoba establecen en su art. 218 que el personal de 


administración y servicios tiene el derecho a recibir la formación adecuada y necesaria 


para el ejercicio de sus funciones. Por su parte, el art. 219.1 señala que se organizarán 


cursos de formación, especialización y perfeccionamiento tanto para el personal 


funcionario como para el laboral. 


2. En el año 2007 se puso en marcha un Plan Integral de formación del PAS, gestionado por 


el Servicio de Prevención de Riesgos y Formación, y elaborado anualmente por la 


Comisión de Formación de la Universidad, a la vista de las propuestas que formula la 
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Gerencia, el Comité de Empresa, la Junta de Personal y las necesidades formativas 


manifestadas por el personal en las encuestas que se cumplimentan al efecto. 


3. El Plan Integral de Formación del PAS para 2008 incluía un total de cuarenta y siete 


cursos, quince de ellos relacionados con la Prevención de Riesgos Laborales, con más de 


1.200 plazas ofertadas. 


4. Como objetivo inmediato y de cara al futuro, se plantea el fomento de nuevas 


modalidades de enseñanza, como la teleformación y la formación multimedia. 


5. Por último, cabe indicar que se ha habilitado en el Rectorado un Centro de Formación 


con la infraestructura adecuada para la impartición de las distintas actividades 


formativas. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Las actividades del Máster Universitario en Gestión Ambiental y Biodiversidad se 


llevarán a cabo en el CAMPUS DE RABANALES DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA (UCO) por lo 


que además de los recursos generales de ésta, se contará con los recursos materiales y 


servicios propios del Campus. Actualmente, este Campus cuenta con recursos docentes 


adecuados y suficientes para la impartición de la docencia del plan de estudios propuesto para 


este Máster. Estas dotaciones se refieren a aulas y seminarios, con el mobiliario y medios 


audiovisuales (cañón de proyección, equipo de megafonía, pantalla y pizarra). Asimismo, 


cuenta con servicio de informática, biblioteca, sala de grados, salón de actos y red wifi abierta 


a toda la comunidad universitaria en todo el campus. Todas las instalaciones docentes y los 


servicios de apoyo a la docencia y a la investigación son totalmente accesibles para personas 


con discapacidades, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


Respecto al nivel seguridad de las instalaciones, existen mecanismos de extinción de incendios, 


extintores, alarmas, etc.  


De manera que puede considerarse que los recursos materiales y los servicios clave del 


Máster son los siguientes: 


• AULAS Y SEMINARIOS. En el Campus hay un total de 23 aulas con capacidad para 


menos de 50 personas cada una, más 53 con capacidad mayor a 50 personas, 


todas distribuidas en 7 edificios del campus. 


• SERVICIO DE INFORMÁTICA, que además de dar cobertura inalámbrica a todos 


los espacios del Campus, proporciona los espacios docentes del aula virtual, a 


través de la plataforma Moodle. También dispone de espacios físicos para el 


empleo de recursos informáticos, básicamente Aulas de Informática, que 


presentan dos ubicaciones diferentes en el Campus:  


o Aulario Averroes, en el que se ubican un total de 6 salas con un total de 


165 puestos.  


o Edificio Ramón y Cajal, donde se ubican 8 salas con un total de 225 


puestos.  


• BIBLIOTECA, en la que se dispone de toda la bibliografía de referencia utilizada 


en la docencia en el Máster. La Biblioteca del Campus de Rabanales (Biblioteca 


Maimónides) en la actualidad ofrece, en sus 10.360 m2 de extensión con 
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cobertura WIFI y libre acceso a los fondos más demandados, los siguientes 


Servicios Técnicos y de Atención al Usuario (de forma presencial y virtual): 


Lectura y Consulta, Información general y especializada, Préstamo domiciliario, 


Referencia y Referencia electrónica, Biblioteca General, Sala de Prensa y 


Divulgación, Hemeroteca, Préstamo inter-bibliotecario y reproducción de 


documentos, Documentación y Página web, Proyectos y Recursos Electrónicos, 


Espacios TIC, Salas de Trabajo en Grupo y de Docencia, Área y Cubículos de 


Investigación automatizados, Sesiones de formación de usuarios y Actividades 


de extensión cultural. En sus instalaciones, la biblioteca cuenta, entre otros, con 


los siguientes recursos: 1.582 puestos de lectura, 44 puestos en salas de trabajo 


en grupo, 189 ordenadores de uso público, 47 reproductores (micro formas, 


vídeo, etc.), 151.771 libros en formato papel, 209.044 libros electrónicos, 4.076 


títulos de revistas en formato papel, 13.596 títulos de revistas electrónicas, 


15.418 documentos que no son libros (mapas, diapositivas, DVDs., etc.), 84 


bases de datos de pago, 383.307 recursos electrónicos Open Access 


seleccionados por la Biblioteca y 74 tutoriales en línea sobre el uso de recursos 


electrónicos.  


• SERVICIO CENTRAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN (SCAI), que con las unidades 


de Microscopía, Imagen Científica, Análisis y Biología Molecular da soporte a las 


investigaciones desarrolladas en esas áreas y están por tanto disponibles para su 


aplicación en actividades docentes. El equipamiento comprende un extenso 


conjunto de equipos de instrumentación, análisis, medida y ensayo científicos, 


buena parte de los cuales corresponde a grandes equipos de elevado valor 


económico. Esta infraestructura científica ha sido adquirida prácticamente en su 


totalidad con financiación externa (en su mayor parte del programa FEDER) y su 


valor global supera ampliamente los 10 millones de euros.   


• SERVICIOS DE REPROGRAFÍA. 


• CUATRO CAFETERÍAS con capacidad para un más de 500 personas. 


• OTROS ESPACIOS: Salón de Actos y varias Salas de Grados. 


Por otra parte, los 10 DEPARTAMENTOS de la Universidad de Córdoba implicados en la 


docencia del Máster (Botánica, Ecología y Fisiología Vegetal; Derecho Público y Económico; 


Genética; Ingeniería Forestal; Ingeniería Gráfica y Geomática; Ingeniería Rural; Química 
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Agrícola y Edafología; Química Analítica; Química Inorgánica e Ingeniería Química; Zoología), 


disponen de las siguientes instalaciones para el desarrollo de la docencia del Máster:  


• Laboratorios de prácticas 


• Laboratorios de diagnóstico 


• Laboratorios informatizados 


• Laboratorios de investigación 


• Parcelas experimentales 


• Bibliotecas departamentales 


Todos ellos se utilizan para la docencia y estarían disponibles para su uso en las 


actividades del Máster de manera que se garantice el desarrollo de las actividades formativas 


planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. La 


capacidad de los laboratorios oscila entre 20-25 alumnos, por lo que, si se diera el caso de que 


los alumnos matriculados en una de las asignaturas con prácticas de laboratorio supere la 


capacidad del laboratorio se crearían dos grupos medianos para atender de manera adecuada la 


demanda. En el conjunto de todas estas instalaciones, se encuentra disponible para fines 


docentes del Máster el siguiente equipamiento: 


- Cámara térmica 


- Data loggers 


- Epiradiador 


- GPS de campo 


- Lupas y microscopios 


- Termopares 


- Unidad móvil de meteorología y trasmisiones 


- Prismáticos, Telescopios y Trípodes 


- Centrifugadoras 


- Sondas de pH y temperatura 


- Grabadoras de audio y video 


- Trampas Sherman 


- Redes de niebla 


- Trampas de caída 


- Mangas entomológicas y de agua 


- Equipos de pesca eléctrica 
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- Vehículos para campo 


- Espectrofotómetros de absorción atómica  


- Digestores y Destiladores de nitrógeno K-Jeldahl  


- Espectrofotómetros UV-Visible (Cecil - 1011) 


- Cromatógrafo iónico (Dionex – DX-120) 


- Equipos para la determinación de la estabilidad de agregados del suelo en 


húmedo  


- Equipo para la determinación de curva de pF 


- Estufas y hornos Mufla 


- pH-metros y conductivímetros 


- Calcímetros de Bernard 


- Balanzas de precisión 


- Captadores de polen y esporas aerovagantes  


- Captadores de aeroalérgenos 


- Instrumentos y material para técnicas de Inmunoensayo 


- Cámaras de crecimiento de plantas 


- Equipo portátil de fotosíntesis y transpiración 


- Equipo portátil de fluorescencia en plantas  


- Penetrómetro  


- TDR (FieldScout TDR 100, Spectrum Inc. Technologies) 


- Analizador de imágenes de raíces y analizador de imágenes de hojas 


- Bomba de presión Scholander (range 0–15 MPa; Manofrıgido) 


- Micrómetro 


- Congeladores 


 


Finalmente se cuenta igualmente con servicios técnicos para mantenimiento y 


reparación de sus instalaciones, centralizados y coordinados en el servicio UNIDAD TÉCNICA 


(http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/).  


Las obras de remodelación y mantenimiento se desarrollan en dos vertientes: 


• Con cargo al plan anual de obras RAM (Rehabilitación, Acondicionamiento y 


Mejora) de la Universidad, con presupuesto centralizado en el Vicerrectorado de 


Infraestructuras y Campus. 
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• Con cargo al presupuesto propio de Centros para mantenimiento, en cuestiones 


de menor cuantía. 


Los mantenimientos de instalaciones básicas se van derivando a modo centralizado, 


contratado con empresas externas, y supervisado por los propios técnicos de la Unidad 


Técnica. Se cuenta ya en esta modalidad con mantenimiento de centros de transformación, 


ascensores y equipos de elevación y climatización.  


Ante cualquier eventualidad, la Unidad Técnica realiza intervenciones rápidas de 


asistencia para definir las averías, mejoras o cuestiones planteadas, para proceder 


posteriormente a su ejecución.  Para todas las posibles eventualidades, la Unidad Técnica 


cuenta con un sistema de comunicación de incidencias, a través de su web 


(http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/?go=gc/admin/forms/comunicaciones_form.html), 


de   rápido   acceso, y que   se gestiona internamente por medios informáticos que permiten 


un seguimiento de cada comunicación hasta su resolución. 


Otros servicios relacionados son: 


• Servicio de Coordinación de la Docencia: 


https://www.uco.es/gestion/coordinacion_docencia/  


• Dirección General de Prevención y Protección Ambiental: 


http://www.uco.es/servicios/dgppa/ 


Estos materiales, instalaciones y servicios propios de la Universidad de Córdoba 


permiten garantizar el desarrollo de las actividades formativas programadas en el título.  


Además, de forma secundaria se dispone de los recursos materiales de otras 


instituciones o empresas bajo convenio, que se emplearán con objeto de realizar en ellas las 


estancias de prácticas por parte de los alumnos.  


Las empresas e instituciones con las que la UCO mantiene convenio actualmente son 


más de 1000. Entre ellas destacamos en este listado más de 200 cuya actividad está muy 


relacionada con las competencias del Máster en Gestión Ambiental y Biodiversidad. 


Actualmente, como el Máster no está aprobado no hay posibilidad de firmar un convenio 


específico con ninguna de ellas, pero desde el Vicerrectorado de Innovación, Transferencia y 


Campus de Excelencia de la Universidad de Córdoba se informa (documento insertado al final 


de este apartado: i) Informe del Vicerrector) que la UCO tiene suscritos y vigentes convenios 


de cooperación educativa para la realización de prácticas académicas externas con diversas 
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instituciones y empresas, que son susceptibles de recibir estudiantes del Máster Universitario 


en Gestión Medioambiental y Biodiversidad en el momento de su implantación en la 


Universidad de Córdoba. Se adjunta relación  de más de 200 cuya actividad está muy 


relacionada con las competencias de dicho Máster y se pueden comprobar en el Portal de 


Transparencia de la UCO, en la dirección 


http://www.uco.es/transparencia/index.php/contratos-convenios-ysubvenciones/convenios. 


Fecha de 
firma 


Empresa Nº de 
plazas 


ofertadas 


Convenio 


FEB-2017 VINÍCOLA DEL CONDADO, 
S.C.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2016 AGENCIA DE RÉGIMEN 
ESPECIAL CICLO INTEGRAL 
AGUAS DEL RETORTILLO 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2016 AGUAS SIERRA DE CÁDIZ, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2016 ANTONIO CANO E HIJOS, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2016 FUNDACIÓN CIC ENERGIGUNE 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2016 GALVATEC, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2016 INSTITUTO REGIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO 
AGROALIMENTARIO Y 
FORESTAL DE CASTILLA LA 
MANCHA (IRIAF) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2015 AB AZUCARERA IBERIA, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


NOV-2015 AGROENERGÉTICA DE BAENA, 
S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2015 AGROTECHNICAL SERVICES, 
S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2015 ASOCIACIÓN COLECTIVO 
ORNITOLÓGICO CIGÜEÑA 
NEGRA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2015 ASOCIACIÓN NÁYADE DEL 
SUR 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2015 ASOCIACIÓN TONINA 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2015 DE CABO CONSULTORES 1971 
CÓRDOBA, SLNE 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


FEB-2015 EXPLOTACIÓN GANADERA 
"MESA DEL ARRENDAL" 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2015 FLORETTE CANARIAS, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ENE-2015 FUNDACIÓN LA ARRUZAFA 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2015 GRUPO KALISE MENORQUINA, 
S.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2015 INSTITUTO DE DESARROLLO 
REGIONAL - UNIVERSIDAD 
CASTILLA-LA MANCHA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2015 LABORATORIO FERBOY, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2015 LABORATORIO FERNÁNDEZ 
PRADA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2015 MOLTUANDÚJAR 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


NOV-2014 OLEÍCOLA EL TEJAR, NTRA. 
SRA. DE ARACELI, SCA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 
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Fecha de 
firma 


Empresa Nº de 
plazas 


ofertadas 


Convenio 


MAR-2015 REACTIVA LABORATORIO, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2015 RESERVA NATURAL 
CONCERTADA "LA CAÑADA DE 
LOS PÁJAROS" 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


SEP-2015 SERMEPRE 2012, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


OCT-2014 AGROALIMENTARIA MUSA, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


NOV-2014 AMG ENERGÍA Y 
TELECOMUNICACIONES, S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


NOV-2014 AQUAGESTIÓN SUR, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2014 CENTRO ESPECIAL DE 
EMPLEO MUNICIPAL 
"JARDINES Y NATURALEZA" 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2014 CENTRO TECNOLOGÍCO 
LUREDERRA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2014 CÍTRICOS DEL ANDEVALO, 
S.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2014 COCODRILOS DEL NILO, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


OCT-2014 CONSORCIO DE AUDITORES, 
S.L 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2014 EMPRESA PROVINCIAL DE 
AGUAS DE CÓRDOBA S.A. 
(EMPROACSA) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


NOV-2014 FERROVIAL SERVICIOS 
(CESPA, S.A.) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


OCT-2014 FIBOAGROPAL, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2014 GRANJAS PISCICOLAS DEL 
SUR ARCO, S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2014 GRUPO DE REHABILITACIÓN 
DE LA FAUNA AUTÓCTONA Y 
SU HÁBITAT (GREFA) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


NOV-2014 HOSPITAL CLÍNICO 
VETERINARIO DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, 
S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


SEP-2014 INSTITUTO DE SALUD CARLOS 
III 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2014 INTERLIGHT, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


NOV-2014 KNOLIVE OILS, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2014 LABORATORIO ANTONIO 
MORENO LÓPEZ 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2014 LIBERTIA SOLUCIONES 
LOGISTICAS SLU 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


DIC-2014 SM, SISTEMAS 
MEDIOAMBIENTALES, S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2014 ÚNICO VINAGRES Y SALSAS, 
S.L.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2014 ZUMOS PALMA, S.L.U. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2013 ANTICIMEX 3D, SANIDAD 
AMBIENTAL, S.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2013 ASOCIACIÓN AVÍCOLA 
ANDALUZA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2013 AYUNTAMIENTO DE 
BERLANGA  


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


NOV-2013 BIOGEOS ESTUDIOS 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 
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Fecha de 
firma 


Empresa Nº de 
plazas 


ofertadas 


Convenio 


AMBIENTALES, S.L. 


MAY-2013 BIOPARC VALENCIA 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2013 CABILDO INSULAR DE EL 
HIERRO 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2013 CAMPONUEVO TÉCNICAS 
AGRÍOLAS, S.L.U. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2013 CANVAX BIOTECH, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2013 CONSORCIO DEL MUSEO DE 
CIENCIAS NATURALES DE 
BARCELONA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2013 EMPRESA NACIONAL DE 
RESIDUOS RADIACTIVOS S.A. 
(ENRESA) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2013 ESTUDIOS 
MEDIOAMBIENTALES ICARUS, 
S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2013 FEDERACIÓN PITIUSA DE 
RAZAS AUTÓCTONAS (FEPIRA) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2013 FORESTAL CATALANA, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2013 IPROMA 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2013 JOYEROS MARTÍN Y RUIZ, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2013 LEISURE PARKS, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2013 LORO PARQUE FUNDACIÓN 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


OCT-2013 MAROPARQUE 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


OCT-2013 NUESTRA SEÑORA DE LAS 
VIRTUDES, SCA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2013 REPSOL, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2013 SOCIEDAD PÚBLICA NEIKER, 
INSTITUTO VASCO DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO AGRARIO, S.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2013 STA. MARÍA MAGDALENA S. 
COOP. LTDA (AGROSOLA) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2013 ZOOLÓGICO DE CASTELLAR, 
S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2012 ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN 
AMBIENTAL L'ALJARA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2010 ARCOSUR ATLANTICO, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2004 C.A.A. ESTRECHO DE 
GIBRALTAR, S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2004 ESTUDIOS 
MEDIOAMBIENTALES Y 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
CARTOGRÁFICA, S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


OCT-2003 INAGRO GESTIÓN AGRÍCOLA, 
S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2004 LABORATORIO JUAN MARIA 
HERRAINZ, S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2004 LABORATORIOS MENSUR, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


FEB-2003 ABONOS JIMÉNEZ, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


NOV-2002 ACEITES JIMÉNEZ CASADO, 
S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


FEB-2003 ALMENDRAS FRANCISCO 
MORALES, S.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 
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Fecha de 
firma 


Empresa Nº de 
plazas 


ofertadas 


Convenio 


MAY-2003 ALZAIDE, C.I., S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2003 ASOCIACIÓN DE AMIGOS Y 
USUARIOS DE LA DEHESA DE 
MATALLANA (AMUD-EeA) DE 
LORA DEL RÍO 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2003 ASOCIACIÓN DE EMPRESAS 
DEL SECTOR 
MEDIOAMBIENTAL DE 
ANDALUCÍA (AESMA) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2003 ASOCIACIÓN GRUPO DE 
ACCIÓN LOCAL CAMPIÑA SUR 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2003 CEMEVI, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2003 CONSORCIO DE MEDIO 
AMBIENTE ESTEPA-SIERRA 
SUR 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2003 CONSORCIO DE MEDIO 
AMBIENTE ESTEPA-SIERRA 
SUR - EL PEÑÓN 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2003 COOPERATIVA OLIVARERA 
NTRA. SRA. DEL CAMPO 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2003 CORPORATION ENTERPRISE 
LABODIET, S.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


OCT-2003 ELABORACIONES CÓRDOBA, 
S.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2003 EMGRISA 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2003 GERENCIA MUNICIPAL DE 
URBANISMO DEL 
AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2003 INSTITUTO MUNICIPAL PARA 
CONSERVACIÓN DE LA 
NATURALEZA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2003 INSTITUTO NACIONAL DE 
TÉCNICA AEROESPACIAL 
"ESTEBAN TERRADAS" 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2003 LABORATORIOS ALTO 
GUADALQUIVIR, SL- 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2003 LÁCTEA ANTEQUERANA 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2003 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
GALLO, S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2003 PULEVA BIOTECH, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2003 REFRESCOS ANDALUCÍA, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


FEB-2003 ROLDÁN, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2003 SÁNCHEZ ROMERO 
CARVAJAL, JABUGO, S.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2003 SGS TECNOS, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2003 SIERRAGRES, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


OCT-2003 SOCIEDAD DE CEMENTOS Y 
MATERIALES DE LA 
CONSTRUCCION DE 
ANDALUCÍA, S.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2003 SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL 
ACUMULADOR, S.A. DEL 
GRUPO EXIDE 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2003 TIRME, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 
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Fecha de 
firma 


Empresa Nº de 
plazas 


ofertadas 


Convenio 


JUN-2002 AQUAGEST S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2002 ASTM CONTROL Y MEDIO 
AMBIENTE, S.L.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2002 CONSULTING ORBERE, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2002 GRUPO HEINEKEN ESPAÑA, 
S.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2002 LABORATORIOS 
AGROTÉCNICOS (A&C) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2002 LAYOAL, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2002 LOCSA 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2002 MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS DE LA COMARCA 
DE ECIJA (SEVILLA) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2002 MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS DEL GUADAJOZ Y 
CAMPIÑA ESTE DE CÓRDOBA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2002 PRODUCTOS MACHI, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2001 AYUNTAMIENTO DE BAENA 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2001 AYUNTAMIENTO DE LUCENA 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2001 BIOQUÍMICA BAENENSE, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2001 CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA Y PESCA DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2001 DISAR ANDALUZA, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2001 EIN, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2001 EMPRESA NACIONAL DE 
RESIDUOS RADIACTIVOS S.A. 
(ENRESA) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2001 ENDESA GENERACIÓN, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2001 HOSPITAL GENERAL SANTA 
MARÍA DEL PUERTO 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2001 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
REINA SOFÍA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2001 LABORATORIOS NICB, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2001 MARISCOS DE ESTEROS, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2001 MORENO, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2001 TESPOL ESPUMA, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2000 ACOSOL, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2000 EMPRESA NACIONAL DE 
RESIDUOS RADIACTIVOS S.A. 
(ENRESA) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2000 LABORATORIO 
AGROALIMENTARIO 
INDUSTRIAL, S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2000 MINAS DE ALMADÉN Y 
ARRAYANES 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


FEB-2000 NESTLE R CENTER 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


NOV-2004 ACEITES ANDÓLEUM, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2008 ACIMANCHA CORCHOS, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2009 ACOSIERRA S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


FEB-2001 ADESUR CONSULTORES, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ENE-2011 AGRICULTURA INTEGRAL Y 
PRODUCTIVA, S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 
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Fecha de 
firma 


Empresa Nº de 
plazas 


ofertadas 


Convenio 


JUL-2004 AGRIQUEM, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2011 AGROENERGÉTICA DE BAENA, 
S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2010 AGROLAB DON BENITO, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2011 AGUAS DE JEREZ, EMPRESA 
MUNICIPAL, S.A. (AJEMSA) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2007 AGUAS JAÉN, S.A 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ENE-2001 AGUAS Y ALIMENTOS 
BIOMEVA, S.C. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


DIC-2007 AIRBUS ESPAÑA, S.L.U. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2004 AJOLVI 2003, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ENE-2001 ALMAZARAS DE LA 
SUBBÉTICA, S.C.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2005 APOSTELS HISPANO, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ENE-2012 ARCOSUR - SERVICIOS PARA 
EL MEDIO AMBIENTE, S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2006 ASESORÍA Y LABORATORIOS 
ALIMENTARIOS CORDOBESES, 
S.L.U. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2009 ASOCIACIÓN DE CRIADORES 
DE LA RAZA CAPRINA PAYOYA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2012 ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN 
AMBIENTAL L'ALJARA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2009 ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CRIADORES DE CAPRINO 
RAZA MURCIANO GRANADINA 
(CAPRIGRAN) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2009 ASOCIACIÓN NATURALISTA DE 
AMIGOS DE LA SERENA 
(ANSER) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2011 ASOCIACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN Y ESTUDIO 
DEL LOBO IBÉRICO 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2005 AZUCENA Mª CHINCHILLA 
MARTINEZ 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ENE-2007 BIODESARROLLO PQV, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2007 BIOFYQ, S.L 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


SEP-2008 BIOTECOR, S.L.U. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2008 BODEGAS CAMPOS CATERIN, 
S.L 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ENE-2006 BODEGAS JESÚS NAZARENO, 
S.C.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


OCT-2011 CADAGUA 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2007 CALIDAD Y GESTIÓN 
CONSULTORES, S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2011 CANVAX BIOTECH, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2011 CELLERIX, S.A.. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2000 CENTRO DE FOMENTO DE 
NUEVAS TECNOLOGÍAS DEL 
AGUA (CENTA) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


OCT-2006 CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
HERPETOLÓGICAS, S.L 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2012 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
TECNOLOGÍA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 
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Fecha de 
firma 


Empresa Nº de 
plazas 


ofertadas 


Convenio 


AGROALIMENTARIA DE 
ARAGÓN (CITA) 


JUN-2001 CENTRO TÉCNICO DE 
CALIDAD AGROALIMENTARIA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2009 CENTRO VETERINARIO 
BUSTAMANTE 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2006 CLÍNICA BAU, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


FEB-2012 COMISIONES OBRERAS DE 
CÓRDOBA (CCOO) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2006 COMPAÑÍA ALIMENTARIA DEL 
SUR DE EUROPA, S.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


SEP-2006 COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE 
HIDROCARBUROS, CLH, S.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2000 CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2009 CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE (DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN PARQUE 
NATURAL SIERRA DE 
CAZORLA, SEGURA) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2003 CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y ORDENACIÓN 
TERRITORIAL DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2012 CONSORCIO PARA 
ABASTECIMIENTO Y 
SANEAMIENTO DE AGUAS 
PLAN ÉCIJA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ENE-2008 CONSULTORIA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


OCT-2006 COOPERATIVA AGRÍCOLA LA 
AURORA, S.C.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2010 CORTIJO CABRIÑANA, C.B. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2010 C.R.D.O. LOS PEDROCHES 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2009 DAREGAL IBÉRICA 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2010 DEUTZ DITER, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ENE-2011 EDUCO, SCP 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2011 ELCOGAS, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


AGO-2000 EMPRESA MUNICIPAL DE 
AGUAS DE CÓRDOBA, S.A. 
(EMACSA) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2004 EMPRESA NACIONAL DE 
RESIDUOS RADIACTIVOS S.A. 
(ENRESA) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


AGO-2011 EMPRESA PÚBLICA CANTUR, 
S.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2006 EMPRESA S.C.A. LA VERDE 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2008 ENDESA DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA BALEARES 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


OCT-2005 ENGINYERÍA I GESTIÓ 
AGRÁRIES VIC, S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2011 EPEL INSTITUTO DE CULTURA 
DE BARCELONA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 
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FEB-2011 ESTACIÓN EXPERIMENTAL DE 
ZONAS ÁRIDAS (CSIC) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2008 FEDERACIÓN ANDALUZA DE 
CAZA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2007 FÉLIX SOLÍS, S.A 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2009 FIBOPAL, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2012 FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, S.A. Y LAS 
EMPRESAS INTEGRANTES DEL 
GRUPO FCC, S.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2009 FUNDACIÓN MIGRES 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2010 FUNDACIÓN PATRIMONIO 
COMUNAL OLIVARERO 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2010 GALÁN DE MEMBRILLA - 
BODEGAS REZUELO S.C. C-LM 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2000 GEMASUR S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2012 GERENCIA DE ÁREA DE 
PUERTOLLANO 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2007 GERENCIA MUNICIPAL DE 
URBANISMO DE LUCENA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2010 GESTIÓN PARQUE DE 
ANIMALES MADRID, S.L. 
(FAUNIA) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


FEB-2007 G.M.R., S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2001 GRANJA LA LAGUNA 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


OCT-2007 GRUPOVI CORPORATIVA, S.L 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2009 HEINEKEN ESPAÑA, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2005 HIANSA PANEL, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2007 HIGIENE INTEGRAL, 
TRATAMIENTOS 
AMBIENTALES, SERVICIOS Y 
ANÁLISIS, S.L (HITASA) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


NOV-2006 IBERDROLA, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2005 INDUSTRIAS CÁRNICAS EL 
CONDADO 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2008 INGENIERÍA DE ELEVACIÓN, 
S.L 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2008 INSPECCIONES Y CONTROLES 
MEDIOAMBIENTALES, S.L 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2010 ISS HIGIENE AMBIENTAL 3D 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2010 JUAN ANTONIO MORENO 
VÁZQUEZ 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2000 KOIPE, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2005 LA CHACHA SEBASTIANA. 
MARINTA S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2011 LA PIEDRA REDONDA, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2005 LAFARGE ASLAND, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2000 LAMINADOS OVIEDO 
CÓRDOBA, S.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2010 LARORSUR, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2011 LEGORIZA S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2009 LOGOS PREVENCIÓN, C.B. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 
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ENE-2005 LOMBRICOR, S.C.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2004 LUCEAUTO, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2008 MAGTEL ENERGÍAS 
RENOVABLES, S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2008 MAGTEL INDUSTRIAL, S.L 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2004 MAGTEL REDES DE 
TELECOMUNICACIONES, S.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2008 MAGTEL SISTEMAS, S.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


FEB-2006 MATADERO MUNICIPAL DE 
PEDRERA 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


DIC-2009 MAZARA ANÁLISIS 
BOTÁNICOS, S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2009 MONTE AVENTURA, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2000 MUELOLIVA, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


NOV-2010 MUSEO NACIONAL DE 
CIENCIAS NATURALES DE LA 
AGENCIA ESTATAL CSIC 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


SEP-2004 NANASER, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2011 NANOQUIMIA, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2000 NAVISA (INDUSTRIAL VINÍCOLA 
ESPAÑOLA, S.A.) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2005 NECSO ENTRECANALES 
CUBIERTAS S.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2000 NEREILAB ESTUDIOS Y 
PROYECTOS AMBIENTALES, 
S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2009 PARQUE BIIOLÓGICO DE 
MADRID, S.A. (FAUNIA) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2000 PARQUE ZOOLÓGICO Y 
JARDÍN BOTÁNICO ALBERTO 
DURAN (JEREZ) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2010 PLASTIENVASE, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2007 PRIDESA, PROYECTOS Y 
SERVICIOS, S.A 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2010 PROYECTOS Y CONSULTORÍA 
DE INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


DIC-2006 PUERTO DEL TORO, S.A 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2005 QORAS I+D+I, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2010 QUIVIROCIO DEPORTE Y 
AVENTURA S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2005 REMOLINO EDUCA, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2006 REPSOL YPF 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2001 RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
JAÉN, S.A 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2000 RUIZ CANELA E HIJOS, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2006 S.A.T. GUADEX, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2006 S.A.T. OLEOPALMA 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


SEP-2007 S.C.A. DE CEREALES Y OTROS 
DE F. NÚÑEZ, S.L 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


SEP-2006 SEMILLAS SILVESTRES, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2000 SÉMOLAS Y PASTAS 
ALIMENTICIAS DEL SUR, S.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 
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Convenio 


JUL-2006 SERVEI D'ASSESSORAMENT A 
LA FERTILIIZACIÓ, S.L. LA 
VERDE 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2000 SEVILLANA DE EXPANSIÓN 
S.A. (GRUPO PANRICO) 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


NOV-2009 SISTEMAS DE AUTOMATISMO 
Y CONTROL S..A 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2006 SOCIEDAD DE CEREALES Y 
OTROS DE FERNÁN NÚÑEZ 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAR-2009 TAQUEROS, C.B. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2008 URBANISMO Y PROYECTOS 
MONTEALTO, S.L 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2005 VEGA LA APRECIADA Y 
GLOBAL REST, S.A. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2010 VICASOL, S.C.A. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


FEB-2012 VIVACELL BIOTECHNOLOGY 
ESPAÑA, S.L. 


40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUN-2007 XIMOR MORTEROS, S.A 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


ABR-2011 ZOOBOTÁNICO DE JEREZ 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


MAY-2010 ZUMAYA AMBIENTE CREATIVO 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


JUL-2005 ZUMOS PASCUAL, S.L. 40 http://www.ucoprem2.fundecor.es 


 


Todos los convenios existentes permiten, en principio, la participación de todo el 


alumnado del Máster. La entidad colaboradora se adhiere a la modalidad de programa de 


prácticas extracurriculares, la propia del Máster, mediante Anexos al Convenio (documentos 


insertados al final de este apartado: ii) Convenio de cooperación educativa entre la 


Universidad de Córdoba y la entidad colaboradora para la realización de prácticas académicas 


externas de estudiantes y iii) Anexo al Convenio de cooperación educativa entre la Universidad 


de Córdoba y la entidad colaboradora para la realización de prácticas académicas externas de 


estudiantes), en los que se especifica con carácter general las características del proyecto 


formativo a desarrollar. Estos Anexos se formalizan cuando se vayan a desarrollar las prácticas 


en la entidad colaboradora y es entonces cuando se concreta el número de plazas que pueden 


ocuparse, explicitando siempre el número máximo de 40 (número de plazas ofertadas en el 


Máster). Esto posibilita que todos los alumnos que lo soliciten, mediante su correspondiente 


Carta de Aceptación, puedan realizar las prácticas en la entidad. En las Cartas de Aceptación se 


detallará con carácter específico los datos concretos de la práctica:  en ella se definen las 


circunstancias concretas de realización de las prácticas por parte del solicitante, incluyendo 


número de horas y días de la semana que el alumno va a dedicar a las prácticas, así como  las  


tareas  a desempeñar.   La   formalización   del   Convenio   específico   y   del   correspondiente   


Anexo   se   realizarán   siguiendo   el procedimiento y en los modelos establecidos por 
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UCOPREM2, la Oficina de Prácticas en Empresa y Empleabilidad Universidad de Córdoba 


(http://www.ucoprem2.fundecor.es).  
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Vicerrectorado de Innovación, Transferencia 


y Campus de Excelencia 
 


Universidad de Córdoba – Rectorado - Avda. Medina Azahara, nº 5 - 14071 Córdoba (España) 
Tel. (+34)957 211060 - Fax (+34) 957 218998 - e-Mail vtransferencia@uco.es  -  sec.vtransferencia@uco.es 


 


 


ENRIQUE QUESADA MORAGA, Catedrático de Universidad, Vicerrector de Innovación, 


Transferencia y Campus de Excelencia de la Universidad de Córdoba, con competencias en 


materia de prácticas, en virtud de la delegación otorgada mediante Resolución de la 


Universidad de Córdoba de fecha 17 de junio de 2014 (BOJA nº 122, de 26 de junio),   


INFORMA 


 Que la Universidad de Córdoba tiene suscritos y vigentes convenios de cooperación 


educativa para la realización de prácticas académicas externas con diversas instituciones 


y empresas, que son susceptibles de recibir estudiantes del Máster Universitario en 


Gestión Medioambiental y Biodiversidad en el momento de su implantación en la 


Universidad de Córdoba. Se adjunta relación y se pueden comprobar en el Portal de 


Transparencia de la UCO, en la dirección 


http://www.uco.es/transparencia/index.php/contratos-convenios-y-


subvenciones/convenios. 


 Que la Universidad de Córdoba utiliza como modelo de convenio de cooperación 


educativa el aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba, en su 


sesión del día 27 de mayo de 2015, y modificado en su sesión del 6 de abril de 2017 (se 


adjunta). Este modelo de convenio está adaptado a la normativa en vigor: Real Decreto 


592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 


estudiantes universitarios; Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se 


regulan los términos y condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad 


Social de las personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo 


previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre 


actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social; y a la Ley 


40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 


 Que el modelo de convenio de cooperación facilita la relación con empresas e 


instituciones de cara a ofrecer a nuestros estudiantes una variedad de destinos para la 


realización de sus prácticas académicas externas, y además permite mediante la firma de 


los correspondientes anexos (se adjunta), la aplicación de estos convenios a la 


implantación de nuevos Grados o Másteres, como es el caso de la próxima implantación 


del Máster Universitario en Gestión Medioambiental y Biodiversidad, que tendría plena 


cabida para la realización de sus prácticas académicas externas con empresas e 


instituciones ya conveniadas. 


Y para que conste y surta los efectos oportunos de cara a la implantación en la Universidad 


de Córdoba de los estudios del Máster Universitario en Gestión Medioambiental y 


Biodiversidad, firma el presente en Córdoba, a cinco de marzo de dos mil dieciocho. 
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Página 1 de 6 CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA Y LA
ENTIDAD COLABORADORA
PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES


(Será necesario adjuntar copia de la documentación acreditativa de la capacidad legal para firmar el convenio y copia del documento de
Identificación Fiscal. Firmar en el margen de todas las páginas.)


En Córdoba, a de de 20


REUNIDOS


De una parte, D. Enrique Quesada Moraga, Vicerrector de Innovación, Transferencia y
Campus de Excelencia de la Universidad de Córdoba, actuando en nombre y representación
del Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Córdoba, en virtud de la delegación otorgada
mediante Resolución de la Universidad de Córdoba de fecha 17 de junio de 2014 (BOJA nº
122, de 26 de junio).


Y de otra parte, D. /Dª.
en calidad de y en nombre propio o en representación de la
Entidad Colaboradora ,
con NIF/CIF nº , domiciliada en
calle


,
, nº , C.P. .


Se reconocen ambas partes con capacidad legal suficiente y poder bastante para este acto y


EXPONEN


Que las partes son conscientes de que las prácticas académicas externas contribuyen a la
formación integral de  los/las estudiantes, complementando  su aprendizaje teórico y
práctico, facilitando el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad
profesional y aplicando los conocimientos adquiridos y favoreciendo el desarrollo de
competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.


La obtención de una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y
mejore su futura empleabilidad y favoreciendo los valores de la innovación, la creatividad y
el emprendimiento son, en definitiva, los fines que se persiguen con la realización de
prácticas externas.
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Página 2 de 6 CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS


En virtud de lo anterior ambas partes suscriben el presente convenio con arreglo a las
siguientes cláusulas.


CLÁUSULAS


PRIMERA.- La Universidad de Córdoba y la Entidad Colaboradora han convenido que el
alumnado de Grado, Máster u otros Títulos o Estudios Propios de la Universidad de Córdoba
pueda desarrollar en las instalaciones de la Entidad, prácticas académicas externas de
acuerdo, fundamentalmente, con lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio,
así como las normas y disposiciones que establezca la Universidad o el Vicerrectorado
competente en materia de prácticas externas.


SEGUNDA.- La Universidad de Córdoba y la Entidad Colaboradora aceptan el proyecto
formativo objeto de  las prácticas a realizar, que se incluirá en el anexo que para cada
actuación se suscriba.


TERCERA.- Para la realización de las prácticas externas el alumnado contará con un/a tutor/a
académico/a de la Universidad de Córdoba y un/a tutor/a de la Entidad Colaboradora, que
serán siempre personas distintas. El alumnado que desee solicitar una práctica, para que
ésta sea admitida, deberá estar matriculado en Grado o Máster Oficial u otros Títulos o
Estudios Propios de la Universidad de Córdoba, y cumplir, además de lo establecido en el
Art. 8.2 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, los siguientes requisitos:


1) En el caso de estudiante de Grado:


- Estar matriculado/a en el Grado relacionado, como mínimo de 36 créditos
(estudiante a tiempo completo) o 24 créditos (estudiante a tiempo parcial) en el
curso académico, o  menos, si entre éstos créditos se encuentran los
correspondientes a alguna asignatura obligatoria, al trabajo fin de grado, o proyecto
fin de carrera, o a las prácticas curriculares.


- Tener superados al menos 120 créditos del Grado en el que esté matriculado y por el
que solicita la práctica, excepto aquellas prácticas que estén reguladas por un
reglamento propio del Centro, en cuyo caso serán de aplicación los fijados por éste.


2) En el caso de estudiante de Máster, deberá estar matriculado de al menos 30 créditos o
menos, si está matriculado en el Trabajo Fin de Máster.
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Página 3 de 6 CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS


3) En el caso de estudiantes de otros Títulos de la Universidad de Córdoba, el alumnado
podrá realizar las prácticas en empresas siempre y cuando se encuentre matriculado de la
totalidad de los créditos que se estipule en la propuesta de los mismos, no pudiendo
disfrutar de prácticas remuneradas.


La selección del alumnado participante en prácticas, de conformidad con lo establecido en el
Art. 17 del Real Decreto 592/2014, se realizará de acuerdo con criterios objetivos
previamente fijados por la Universidad y garantizando, en todo caso, los principios de
transparencia, publicidad, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades.


CUARTA.- La responsabilidad civil en caso de accidente ocasionado con motivo de la
actuación del estudiante en el desarrollo de las prácticas quedará cubierta por el seguro
específico suscrito por la Universidad de Córdoba.


En caso de no existir ningún tipo de contraprestación económica, el posible riesgo de
accidentes del alumnado estará cubierto a través del Seguro Escolar Obligatorio. Si el
alumnado es mayor de 28 años o en la matrícula de los estudios por los que realiza la
práctica no se contempla la suscripción del seguro escolar obligatorio, el/la alumno/a estará
obligado/a a suscribir el seguro voluntario de accidentes antes del inicio de la práctica.


En el caso de estudiantes de otros Títulos de la Universidad de Córdoba, la responsabilidad
civil, tanto en los casos de posible riesgo de accidentes del estudiante, como en accidentes
ocasionados con motivo de la actuación del mismo durante el desarrollo de las prácticas,
estará cubierta a través de un seguro contratado por la Unidad Proponente.


En caso de existir contraprestación económica (beca o ayuda o en especie) se atenderá, en
función de la modalidad de prácticas, a lo establecido en la D.A. 25 del Real Decreto-Ley
8/2014, de 4 de julio y el Real Decreto 1493/2011, de 24 de Octubre, por el que se regulan
los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de
las personas que participen en programas de formación.


QUINTA.- El presente convenio afectará al alumnado en tanto mantengan dicha condición,
de tal manera que si durante la realización de las prácticas concluyeran sus estudios
universitarios se darán por concluidas las mismas, a más tardar, a la finalización de dicho
curso académico.


SEXTA.- En ningún caso se derivarán de las prácticas obligaciones propias de un contrato
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Página 4 de 6 CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS


laboral, ni tendrán dotación económica obligatoria por parte de la Entidad Colaboradora.


SÉPTIMA.- La titulación que da acceso a las prácticas, nombre de los/las tutores/as, fecha de
realización, horario, régimen de permisos, proyecto formativo y dotación económica, se
especificarán en los anexos y documentos de aceptación que se suscriban.


OCTAVA.- El/La tutor/a de la Entidad Colaboradora y el/la estudiante realizarán un Informe
Final, a la conclusión de las prácticas, en el que deberán figurar los aspectos contenidos en el
Art. 13 del Real Decreto 592/2014, y que remitirán al Centro, en el caso de las prácticas
curriculares o de programas regulados por éste, o al Coordinador General de Prácticas en
Empresa y Empleabilidad de la Universidad de Córdoba en el caso de las prácticas
extracurriculares.


El/La tutor/a académico/a de la Universidad evaluará las prácticas desarrolladas de
conformidad con los procedimientos que establezca la Universidad, cumplimentando el
correspondiente informe de valoración.


Asimismo, el/la tutor/a de la Entidad Colaboradora, a través de la firma de este convenio,
tendrá los derechos y deberes contenidos en el Art. 11 del Real Decreto 592/2014.


El reconocimiento de la Universidad de Córdoba a la labor realizada por los tutores de la
Entidad Colaboradora será tramitado por el Centro, en el caso de las prácticas curriculares o
de programas regulados por éste, o por el Coordinador General de Prácticas en Empresa y
Empleabilidad de la Universidad de Córdoba en el caso de las prácticas extracurriculares.


NOVENA.- En el caso de incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos para el
alumnado en el convenio y en su/s anexo/s, la Universidad de Córdoba podrá revocar las
prácticas en curso.


El proceso de revocación podrá iniciarse de oficio o a instancia de la Entidad Colaboradora
donde se realicen las prácticas mediante escrito dirigido al Vicerrectorado competente en
materia de prácticas.


En todo caso, se dará audiencia al estudiante, resolviendo el órgano competente de la
Universidad de Córdoba, de conformidad con su normativa interna.
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Página 5 de 6 CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS


En el caso de acordar la revocación de las prácticas, en la resolución se fijará el alcance de la
revocación.


La revocación de las prácticas no dará derecho al estudiante a percibir indemnización.


No obstante, los eventuales conflictos que puedan surgir en el desarrollo de las prácticas
serán objeto de estudio y resolución por parte de los/las tutores/as de las prácticas y los
órganos competentes de la Universidad de Córdoba.


DÉCIMA.- La Entidad Colaboradora observará y hará observar las medidas de Seguridad y
Salud establecidas en el Centro de Trabajo asignado. La Entidad Colaboradora informará,
formará y hará cumplir y respetar al alumnado dichas medidas. Asimismo, ambas partes
deberán cumplir la normativa de Protección de Datos de carácter personal y tanto la Entidad
Colaboradora como la Universidad y el alumnado serán responsables del deber de secreto
para con la otra parte.


UNDÉCIMA.- El Convenio tendrá una duración de dos años de vigencia. En cualquier
momento con anterioridad a la finalización del plazo antes señalado, los firmantes del
convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de un año adicional.


DUODÉCIMA.- El incumplimiento de cualquiera de las  obligaciones contraídas por el
presente Convenio de Cooperación Educativa, por una de las partes, facultará a la otra para
rescindir el mismo, quedando automáticamente anulados todos los derechos
correspondientes sobre el objeto del convenio.


DECIMOTERCERA.- En caso de litigio, las partes se someterán a la jurisdicción de los Jueces y
Tribunales de Córdoba.


CLÁUSULAS ADICIONALES


CLÁUSULA ADICIONAL PRIMERA


Los/as alumnos/as visitantes no podrán realizar prácticas académicas externas, excepto
los/as estudiantes de Universidades extranjeras matriculados al amparo del convenio con la
Asociación Juvenil MEICO, siendo el/la Decano/a del Centro el/la que determinará el número
de créditos mínimos de los que deberán matricularse para poder realizar dichas prácticas.
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Página 6 de 6 CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS


CLÁUSULA ADICIONAL SEGUNDA


Este convenio será también de aplicación a los/as estudiantes de planes a extinguir
(Licenciaturas, Diplomaturas e Ingenierías) asimilándose a estudiantes de Grado de la
titulación equivalente.


Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, lo firman en el lugar y fecha señalados al
comienzo.


POR LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA


Fdo.: Enrique Quesada Moraga
Vicerrector de Innovación, Transferencia y


Campus de Excelencia


POR LA ENTIDAD COLABORADORA


Fdo.:
Cargo:
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       ANEXO AL CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


ANEXO AL CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA Y LA 
ENTIDAD COLABORADORA _____________________________________________________  
PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES 
 
FECHA DEL CONVENIO DE REFERENCIA  
 


CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA DE PRÁCTICAS 


Tipo de prácticas (marcar lo que proceda) 


 Prácticas curriculares 
 Prácticas extracurriculares NO gestionadas por FUNDECOR 


 Prácticas extracurriculares gestionadas por FUNDECOR* 


Titulación/Titulaciones 


 
 
 


Programa o asignatura (si procede)  


Número máximo anual de alumnos/as en prácticas  


Duración de las prácticas  


En caso de prácticas remuneradas indicar cuantía 
mensual a percibir por el/la estudiante 


€ brutos / mes 


 


DEFINICIÓN DEL PROYECTO FORMATIVO A DESARROLLAR EN LA ENTIDAD COLABORADORA (Arts. 6 y 7 RD 592/2014): 


Objetivos educativos 


 
 
 
 


Contenidos de la práctica 


 
 
 
 


Competencias generales y específicas 


 
 
 
 


 


OBSERVACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD COLABORADORA (Campo abierto para información adicional en caso de necesidad): 


 
 


 


DATOS DE CONTACTO 


Universidad de Córdoba Entidad Colaboradora  


Nombre  Nombre  


Teléfono  Teléfono  


E-mail  E-mail  


 


En Córdoba, a ___ de ____________ de 20__ 


Por la Universidad de Córdoba Por la Entidad Colaboradora 
 
 


 
D. Enrique Quesada Moraga 


Vicerrector de Innovación, Transferencia y Campus de 
Excelencia 


 
 
 


D./Dña. __________________________________ 
Cargo: ___________________________________  


 


 
*Sólo en el caso de las prácticas académicas externas extracurriculares remuneradas gestionadas por la Fundación Universitaria para el Desarrollo de la Provincia de 
Córdoba (FUNDECOR), se aplicarán unos gastos de gestión establecidos en 40,00€/mes por estudiante según acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Córdoba de 31 de octubre de 2014. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


Justificación de los indicadores propuestos 


De acuerdo al RD 1393/2007, Anexo I, apartado 8.1 modificado por el RD 861/2010, 


anexo I apartado 8.1, se implantará, al igual que en todos los Másteres de la Universidad de 


Córdoba, el procedimiento P.1 para el análisis del rendimiento académico de acuerdo a los 


indicadores definidos por el SGC y sus valores cuantitativos. 


De los indicadores establecidos se ha optado por considerar los tres indicadores 


sugeridos por el protocolo de evaluación para la verificación de los títulos oficiales: tasa de 


graduación, tasa de abandono, tasa de eficiencia y tasa de éxito. Dichos indicadores se definen 


como: 


− Tasa de graduación: “porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más, en relación con su cohorte 


de entrada”. 


− Tasa de abandono: “relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se 


han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior”. 


− Tasa de eficiencia: “relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 


estudios a los que se debieron haber matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


graduados en un determinado año académico y el número total de créditos en los que 


realmente han tenido que matricularse”. 


Para su estimación se han tenido en cuenta las tasas correspondientes obtenidas en 


cursos anteriores en Másteres, y otras enseñanzas equivalentes, impartidas por la Universidad 


de Córdoba. 


La composición del profesorado en el Máster en Gestión Ambiental y Biodiversidad tiene 


una gran experiencia tanto docente como investigadora, con un número importante de tesis 


dirigidas y TFMs enfocados a líneas de investigación contempladas en este máster, así como 


una importante participación en proyectos de convocatorias competitivas, tanto a nivel 


nacional como internacional. 
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Con la experiencia del profesorado, unida a una buena respuesta de los estudiantes, la 


tasa de graduación podría acercarse al 100% (operativamente se estima en un 90%). 


Asimismo, en cuanto a la tasa de eficiencia, en una titulación de 60 créditos no se espera que 


exista ninguna diferencia entre esta cifra teórica y el número de créditos en los que se 


matriculen y cursen finalmente los estudiantes graduados, de tal manera que se esperan cifras 


cercanas al 100% de estudiantes que completen su matrícula durante el año de estudio. 


Con este máster se estima una participación de 40 estudiantes durante el primer curso 


académico, con una posible tasa de graduación de, al menos, 39 alumnos. Por tanto, la tasa de 


abandono, se estima que se mantenga en niveles muy bajos. Tanto la información previa como 


el sistema de apoyo y orientación de los estudiantes (sección 4 de la memoria), así como los 


mecanismos previstos para garantizar la calidad (sección 9), facilitarán que el alumnado no 


sólo inicie sus estudios con un elevado nivel de motivación, sino que mantenga su interés y 


expectativas hasta la obtención de los 60 créditos del plan de estudios. 


En el caso de los alumnos con matrícula a tiempo parcial, cursando sus estudios en dos 


años, la tasa de abandono se tendrá en cuenta una vez finalicen los dos años consecutivos. 


Esta situación será especialmente aplicable a los estudiantes que se encuentren en una 


situación laboral activa, debido a que podría disminuir el grado de dedicación.  


Otros indicadores importantes serán el grado de satisfacción de los estudiantes con el 


funcionamiento del máster, así como su grado de integración en el mercado laboral.  


La satisfacción de los estudiantes con el funcionamiento del Máster, incluida la calidad 


de la organización, de la docencia y de los aprendizajes adquiridos. Si se toman en cuenta los 


factores ya revisados en el cálculo de las tasas anteriores, y a éstos se suma la adecuación y 


calidad docente e investigadora del profesorado, podría estimarse una tasa de satisfacción del 


85%. Ésta sería el resultado de multiplicar por 100 el cociente “número de estudiantes cuya 


puntuación media en la encuesta de satisfacción es superior a 4 / número total de 


estudiantes”, partiendo del supuesto de que se van a obtener datos sobre satisfacción de los 


estudiantes (véase la sección 9 de la memoria), y de que esto se va a hacer con un instrumento 


con formato de respuesta en escala de 5 puntos. 


Con respecto al grado de integración en el mercado laboral sería oportuno que desde 


las instancias de seguimiento de calidad de la universidad se realicen las oportunas encuestas a 


las empresas destino de estudiantes egresados de este máster. 
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Datos históricos de los indicadores 


Dado que el título es de nueva implantación, se toma como referencia los datos generales de 


los Másteres Universitarios de la Universidad de Córdoba. Se han tenido en cuenta la media de 


los 14 másteres en Área de Conocimiento de Ciencias de los 4 últimos cursos. 


Tasa de graduación: Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): porcentaje de estudiantes que 


finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más 


en relación a su cohorte de entrada. 


 


Tasa de abandono: Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): relación porcentual entre el 


número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el 


año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 


Tasa de eficiencia: Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): relación porcentual entre el 


número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a 


lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso 


académico y el número de total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.  


 Los datos presentados muestran que el rendimiento académico es altamente satisfactorio. Un 


análisis más pormenorizado de los mismos nos lleva a observar que existen algunas diferencias 


entre las anualidades estudiadas respecto a las tasas de Éxito y Rendimiento pero que sin duda 


pueden ser achacadas a que algunos alumnos han concluido y presentado sus TFM en la 


anualidad siguiente.  


 


Másteres Universitarios 


Tasa de eficiencia 


 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014 Curso 2014/2015 Curso 2015/2016 


Tasa de eficiencia  97,33% 99,49% 97,30% 99,69% 


 


Másteres Universitarios 


Tasa de abandono 


 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014 Curso 2014/2015 Curso 2015/2016 


Tasa de abandono  0,26% 11,51% 11,17% 10,23% 


 


Másteres Universitarios 


Tasa de graduación 


 Curso 2012/2013 Curso 2013/2014 Curso 2014/2015 Curso 2015/2016 


Tasa de graduación 88,96% 79,99% 72,21% 86,84% 
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